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INTRODUCCION 



En el desarrollo del sistema juridico mexicano. 

principalmente en lo relativo al control de la 

constitucionalidad de los actos y de las leyes. han existido 

diversas disposiciones acerca del órgano competente para llevar 

a cabo dicho control. la materia de su conocimiento. y muy 

particularmente. los efectos que deben tener las sentencias que 

pronuncie el citado órgano. 

Como tradición histórica en México tenemos al juicio 

de amparo. el cual. si bien es un procedimiento de control 

constitucional. se encuentra limitado. pues su ejercicio se 

reduce a la defensa de las garantias individuales de los 

gobernados. y a la resolución de controversias que se susciten 

con motivo de la invasión de esferas competenciales entre la 

Federación. los Estados y el Distrito Federal: además de que. 

de conformidad el principio de la relatividad de la 

sentencia. la protección constitucional se concede tlnicamente 

al quejoso qua promovió el juicio de amparo. sin hacer 

declaraciones generales respecto del acto o ley que motiven tal 

determinación. 

En este orden de ideas. al estudiar los antecedentes 

del control de la constitucionalidad en nuestro orden jur~dico. 

se aprecia qua solamente en las Leyes Constitucionales de 1836. 

y en el Acta de Reformas de 1847. se estableció un 

procedimiento en el cual permitian hacer declaraciones 

generales 8Cerca de la inconstituciona1idad de alguna ley. 



E.l control de la constituciona.lidad en ambos casos 

era eminentemente de carácter politice. pues en .las Leyes 

Constituciona.les de l.836. éste era confiado a.l Supremo Poder 

Conservador. que en la práctica se erigió como un cuarto poder 

muy por encima de.l Ejecutivo. de.l Legislativo y del Judicial. y 

en el Acta de Reformas de l.847. la decisión de 

inconstitucional.idad de una ley. se confiaba exclusivamente a 

las Legislaturas Estata.les; y no como ocurre en la actualidad. 

que la función de contro.l constitucional de las leyes y de los 

actos está depositada en el Poder Judicia.l de la Federación. 

No fue sino hasta 1994 cuando e.l Constituyente 

Permanente. a través de una reforma. introdujo en la fracción 

II. de.l articulo 105 de la Carta Magna .las acciones da 

inconstitucionalidad. que son un procedimiento de conocimiento 

exclusivo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. a 

través del cual se permite hacer declaraciones con efectos erga 

omnes. acerca de .la inconstitucionalidad de una norma general; 

adem6s de que se protege de manera directa a nuestra 

Constitución en todos sus preceptos. 

Sin embargo. debe precisarse que este instrumento de 

contro.l constitucional no se encuentra a.l alcance de los 

particulares. sino que llnicamente son minorias equiva.lentes al. 

33~ de los integrantes de .las ~maras de Diputados y Senadores 

del Congreso de la Unión. de l.as Cámaras de Diputados 

Estatal.es. de l.a Asamblea de Representantes de1· Distrito 

Federal; l.as dirigencias nacionales o estatales de los partidos 

pol.iticos con registro. o bien. el. Procurador General de l.a 



República. los que están constitucionalmente facultados para su 

ejercicio. 

Las acciones de inconstitucionalidad. de acuerdo a la 

redacción de la fracción II. del artículo 105 da la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. se 

pueden promover contra da leyes y da Tratados 

Internacionales. y las sentencias que se dicten. aprobadas por 

el voto favorable de ocho Ministros del Máximo Tribunal de la 

República. pueden declarar la invalidez con efectos generales. 

de los referidos ordenamientos legales. 

Este novedoso procedimiento que el Constituyente 

Permanente estableció en la fracción II. del numeral 105 de la 

Carta Magna. es un instrumento que permite hacer realidad la 

Supremacía Constitucional. al otorgar a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. la facultad de examinar y calificar las 

normas generales. las que en todo caso deben estar en 

congruencia con la Constitución. como ordenamiento jurídico 

superior. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES DEL CONTROL DE LA 

CONSTITUCIONALIDAD EN EL 

SISTEMA JURIDICO MEXICANO. 



ANTECEDENTES DEI.. CONT•OI.. DE LA CO/tiSTITVCIONAl..IDAD 

EN El.. SISTEMA JV.,DICO MEXICANO. 

l.- ASPECTOS GENEllALES. 

Antes de iniciar con l.os antecedentes del. control de la 

constitucionalidad en nuestro orden juridico. es menester 

precisar las bases sobre las cuales se erige la organización 

política del Estado Mexicano. 

La Soberani.a. que es una característica inherente a la 

organización pol.ítica de cualquier Estado. es la negación de 

toda subordinación l.imitación del Estado a cualquier otro 

poder: es un concepto que se traduce en una potestad pública 

que se ejerce autoritariamente por el. Estado. scbre todos los 

~ndividuos que integran el grupo nacional. entendido éste como 

su población. Estas nociones engendran las dos características 

del Poder Soberano: independencia y supremacía. 

La independencia mira principalmente las relaciones 

internacionales. Desde ésta óptica. el poder Soberano de un 

Estado existe sobre bases de igualdad con relación a los demás 

Estados: así en la medida que un Estado se subordina a otro. su 

Soberanía disminuye. La independencia es la cual.idad de la 

Soberanía exterior. 
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La supremacia se refiere a la Soberania interior. pues la 

potestad del Estado se ejerce sobre los indi.viduos que están 

dentro de su territorio. 

Nuestra Constitución como ley primigenia. establece en su 

articulo 39, que la Soberania nacional reside de manera 

esencial y originaria en e1 pueblo. De conformidad con esta 

disposición. podemos afirmar que nuestr~ Ley Suprema adopta en 

lo que concierne a la doctrina del origen de la Soberanía. el 

sistema. americano. el cual establece que el único y origina~io 

titular de la Soberania es el pueblo. quien hizo uso de dicho 

poder al constituirse como Estado juridicamente organizado; y 

para tal objetiva estableció su forma de gobierno. creo los 

poderes públicos con sus respectivas facultades. y reservó para 

los individuos una zona inmune a la invasión de las 

autoridades: en un documento llamado Constitución. 

En este orden de ideas. el pueblo mexicano delegó en la 

Constitución su propio poder soberano. ya que de su articulo 39 

se desprende que la Soberanía reside en el .la. y no en los 

órganos ni en los individuos que gobiernan. de ahi que la Carta 

Magna sea la expresión de la Soberan1.a nacional. por cuanto 

ocupa la cúspide del orden j uridico nacional. revistiendo el 

car~cter de ley suprema del pais. y por e1lo está por encima de 

todas las leyes y de todas las autoridades. 

En el numeral 40 de la Ley Fundamental. se plasma la 

voluntad del· pueblo mexicano. de constituirse en una República 

Representativa. Democrática y Federal. que se integra por 

Estados libres y soberanos en lo que concierne a su régimen 
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interior: pero unidos en una Federación establ.ecida según los 

principios que el.l.a misma consagra. 

El diverso ordinal 41 del mismo ordenamiento legal dispone 

que el pueblo mexicano ejerce la Soberanía por medio de los 

Poderes de la Unión. en los casos de su competencia: y por los 

Poderes de los Estados. en lo que corresponde a sus regímenes 

interiores. 

Finalmente. el articulo 49 de la carta Magna instituye en 

la organización del Estado Mexicano. que el Supremo Poder de la 

Federación para su ejercicio 

Ejecutivo y Judicial.. 

se divide en Legislativo. 

De aquí podemos deducir que los órganos detentadores del 

poder reciben su investidura y facul.tades de una fuente 

superior a ellos mismos. como lo es la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos. que es la Ley Suprema de la que 

todos l.os poderes constituidos derivan sus atribuciones. Y es 

ella misma quien establece y 

funcionamiento de cada uno de 

delimita la 

los Organos 

integración. 

Federal.es y 

Estatal.es; enumerando taxativamente las facultades de los 

Poderes Legislativo Federal (articulo 73). Ejecutivo Federal. 

(artículo 89). y Judicial de la Federación (numerales 103. 104. 

105 y 106) . 

No se debe soslayar el hecho de que el ordinal 124 de la 

Ley Suprema establece que las facul. tades que no estén 

concedidas de manera expresa a los funcionarios federal.es por 

l.a Constitución. se entienden reservadas a los Estados; pues en 
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este precepto se encuentra consagrado el principio de 

distribución de competencias. 

Como corolario de lo antes expuesto. podemos concluir que 

el Estado Federal Mexicano se fundamenta sobre los siguientes 

principios 

1) Existe una división de la competencia entre la 

Federación y las Entidades Federativas; en dónde éstas 

tll timas son instancia decisoria tll tima. pero tlnica y 

exclusivamente dentro de su competencia (articulo 40). 

2.J Entre la Federación y las Entidades Federativas existe 

coincidencia da decisiones fundamentales. (artículos 40 

y 115). 

3J Las Entidades Federativas se otorgan libremente su 

propia Constitución en la que organizan la estructura 

del gobierno. pero sin contravenir el pacto federal 

inscrito en la Consti tuc.ión General. que es la unidad 

del Estado Federal (artLculo 41J. 

4) Existe una división de competencias entre la Federación 

y .las Entidades Federativas; todo aquel.lo que no esté 

expresamente atribuido a la Federación es facu.l tad de 

las Entidades Federativas. principio recogido por el 

numeral 12~ de la Ley Fundamental. 
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:Z.- EL CONTllOL DE l.A CONSTITVCIONALIDAD EN MEXICO. 

El Estado moderno se caracteriza porque tiene una 

constitución. que es la Norma ..Juri.dica Fundamental. la cual. 

comprende los principios básicos de su estructura. organización 

y funcionamiento de l.as relaciones del Estado con los 

particulares. que son la base de lo que se conoce con el nombre 

de Estado de Derecho. cuya esencia radica precisamente en la 

subordinación del poder al derecho; es decir. un Estado que 

descanse sobre los cimientos del respeto 

hombre y de l.a división de poderes. 

La unidad de todo sistema juri.dico 

los derechos del 

l.o constituye 

precisamente la norma de más alto grado. la norma básica 

fundamental. que representa la suprema razón de validez de todo 

el orden juridico de una Nación. y la legitimidad de la 

autoridad. Es la Constitución. el nivel. más alto dentro del 

derecho nacional. l.a premisa mayor de la que las demás normas 

juridicas derivan sus conclusiones: ley fundamental cuya 

función consiste en regular a los órganos. y el procedimiento 

de la propia producción j uri.dica. general: asi. podemos decir 

que la Constitución está en la cóspide del orden juri.dico 

nacional.. y esa supremacia de l.a Consti tuc:ión en el Estado. 

confiere a ésta la cualidad de medida y sustento superior de la 

regularidad juridica. 

La soberania popular se expresa y personifica en la 

Constitución. motivo por el cual y por ser la fuente de los 
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poderes que crea. estructura y organiza. está por encima de 

ellos como ley suprema. 

La naturaleza del carácter fundamental de la Constitución 

en relación a otras leyes. se expresa en una seri8 de 

características: 

a) 

b) 

Por el carácter solemne de su promulgación. 

Porque establece los valores vinculantes de una 

comunidad. ordenando la conexión o coordinación de los órganos 

de poder con las instituciones y fuerzas efectivas de1 orden 

social. 

c) Siendo 1a Constitución 1a estructura esencial del 

orden. la tendencia a asegurar su estabilidad. como salvaguarda 

de los principios que en ella se formulan. se dificulta su 

transformación. 

d) Las actuaciones u ordenaciones que discrepen o 

controviertan los fundamentos constitucionales. se someterán a 

su enjuiciamiento. 

De aquí desprende que el control de la 

constitucionalidad de cualquier ley acto autoritario. es una 

consecuencia directa del carácter fundamental de la Carta 

Magna. que resulta de la necesidad de limitar el poder por el 

derecho. siendo ésta una caracteristica inherente a la esencia 

del Estado de Derecho. Así las cosas. todos los poderes deben 

mantenerse dentro de la órbita de sus respectivas competencias. 

y obedientes· a las normas que a través de la Constitución fijó 

el Poder Constituyente. 
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En este orden de ideas. la supremacia de la Constitución 

prevista en articulo 133. es un principio generador de 

legalidad y de seguridad juridica; pues supone una jerarquia de 

leyes. y un sistema de defensas jurisdiccionales; esto es. un 

control de la constitucionalidad y legalidad de leyes o actos. 

una imposibilidad juridica de delegaciones en el ejercicio de 

l.as competencias conferidas por Constitución. un 

procedimiento para su modificación. una real autonomia de las 

Entidades Federativas; en fin. una supremacia propia de 1a 

Constitución y no de los funcionarios o gobernantes. 

La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

en su numeral 133 enuncia que ella es la ley suprema del pais. 

al establecer: "Esta Constitución. las leyes del Congreso de 1a 

Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de 

acuerdo con la misma. celebrados y que celebren por el 

Presidente de la República. con aprobación del Senado. serán 1a 

Ley Suprema. de toda 1a Unión. Los jueces de cada Estado se 

arreglarán a dicha Constitución. leyes y tratados. a pesar de 

l.as disposiciones en contrario que pueda haber en las 

Constituciones o leyes de los Estados." 

Esta supremacia de la Constitución significa. primer 

lugar. que debe perdurar y ser respetada como tal. en cualquier 

tiempo y bajo todas las circunstancias. y en cada una de sus 

disposiciones. hasta en tanto sea reformada de 1a manera que 

ella misma establece. o bien. interrumpida por una revolución o 

levantamiento: en segundo lugar. todos están obligados 

respetarla. y a cumplir las disposiciones en ella consagradas. 
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esta obligación es para todo poder o funcionario. sean éstos 

estatal.es o federales: y en tercer término. significa a.demils 

que ningún acto o ley deben ser contrarios a ella. 

Del carácter supremo de la Carta Magna se desprende que 

ella es la base de nuestra vida instituciOna.l. pues se"a.la los 

elementos fundamentales del Estado (pueblo. territorio y poder 

soberano), y los mantiene unidos: determina la forma de 

gobierno (República Representativa. Democrática y Federal.): 

enumera las garantí.as fundamenta ].es de l.os gobernados; 

establece los tres poderes Federales y Estatales (Legislativo. 

Ejecutivo y Judicial) y sus respectivas atribuciones; distingue 

al. Gobierno nacional (Federal) del. local. (Estatal.): en fin. 

contiene y estructura las decisiones politicas. jurídicas. 

económicas y sociales del pueblo, y l.a manera en que habrá de 

gobernarse. Por resumir esos principios esenciaies y establecer 

su estructura fundamental es. como lo indica su precepto 133. 

l.a Ley Suprema de toda la. Unión: mantener tal. supremacia. su 

superioridad sobre las demás leyes. es sostener la vida misma 

de ].a Nación y su organización política y jurídica. 

El Poder Constituyente -órgano creador-. una vez otorgada 

l.a Constitución. desapareció y surgieron los que a1la 

establece: podares creados o constituidos. Por eso. l.a 

Constitución es 1a basa de nuestra organización po1~tica. 

jurídica y económica. y todas las leyes y actos que se dicten 

por cualquier autoridad. deben estar en consonancia con ella. 

El articulo 133 de la Carta Magna contiene el principio de 

l.a supremacía Constitucional. esto es. la Constitución Federal 
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es l.a ley primaria y fundamental.: y todas l.as demás 

disposiciones (Leyes Federales. Tratados Internacionales. Leyes 

Locales. etc.). en su expedición y apl.icación deben ajustarse a 

esa norma fundamental.. es decir. deben ser constitucionales. 

La vigencia del. principio de la Supremacia de l.a 

Constitución evita l.a anarquia e inseguridad juridicas. 

manteniendo un orden jerárquico de las leyes existentes en 

nuestro pais. 

Las consecuencias fundamentales de la supremacia de la 

Constitución son: 

1) La jerarquia de las normas juridicas. 

2) Imposibil.idad juridica de que 

ejercicio de las competencias que 

Constitución. 

l.os órganos deleguen el 

les ha atr1buldo la 

3) La existencia de obstáculos para modificar l.a 

Constitución. 

4) El control de la constitucionalidad, a raiz de que la 

constitución condiciona al ordenamiento juridico en general. 

No obstante l.a trascendencia institucional de l.a 

supremaci.a de la Constitución. ésta no dejarla de ser más-que 

una decl.aración de principios teóricos. si la propia carta 

Magna no estableciera un procedimiento para hacerla efectiva; 

ya que no basta que se declare la supremacia de la Ley 

Fundamental. sino que es preciso buscar y organizar los medios 

adecuados para su defensa. l.a forma de lograr un auténtico 

control de la constitucionalidad. Cuando la Ley Suprema sea 

infringida. deben existir l.os medios juridicos para que esa 
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infracción sea reparada; asi surge el delicado problema de la 

defensa constitucional o del control de la constitucionalidad. 

El control de la constitucionalidad es en México. un 

sistema establecido para hacer respetar los prinCipios que 

consagra la Ley Fundamental. para la adecu"ación de los actos de 

autoridad a los extremos en ella consagrados; esto es. el 

control constitucional es un procedimiento mediante ei cual se 

hace realidad la supremacia constitucional. principio que 

consiste especJ. ficamente en la necesidad de que todo acto de 

autoridad. sin importar si es Legislativa. Ejecutiva o 

Judicial. esté acorde con Carta Magna; lo que el maestro Efrain 

Polo Bernal expresa de la siguiente manera: la defensa 

constitucional es la protección integrada por instrumentos 

juri.dicos y procesales establecidos tanto para conservar l.a 

normativa constitucional como para prevenir su violación. 

reprimir su desconocimiento y lograr su desarrollo de acuerdo a 

la realidad polJ.tico social y a los preceptos programáticos de 

la propia Carta Fundamental" 1. 

En el concepto del maestro Polo Bernal. se pueden 

apreciar. por una parte. la protección propia de la 

Constitución. con el firme propósito de limitar los poderes 

públ.icos. asJ. como lograr que sus titulares actúen conforme a 

1 Polo Bernal. Efrain. Magyal dq perechg Cppstitucjgg4l. 

México. Porrúa. 1985. pag. 24. 
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los lineamientos en ella establecidos; y por otra. las 

garantias constitucionales. entendidas no como los derechos 

ptlblicos fundamentales que ella consagra. sino como los 

instrumentos juridicos. principalmente de carácter procesal. 

los cuales están dirigidos a la reintegración del orden 

constitucional. cuando éste ha sido desconocido o transgredido 

por los propios órganos de poder. 

Una vez analizada la supremacia de la Constitución. y 

hecho algunos comentarids acerca del control de la 

constitucionalidad o defensa de la constitución, estudiaremos a 

los órganos encargados de dicha protección constitucional. 

Para efectos didácticos. y atendiendo a la naturaleza del 

órgano designado para calificar la constitucionalidad de leyes 

o actos. se pueden distinguir 2 grandes sistemas de control o 

defensa de la Constitución: 

1' El control de constitucionalidad por órgano politice; 

y. 

2) El control de constitucionalidad por órgano 

jurisdiccional. 

El sistema de control constitucional politice que tiene su 

origen Francia. es el que encomienda la defensa de la 

Constitución a un órgano de naturaleza politica. esto es. a un 

poder especial del Estado. que se agrega como un cuarto poder a 

los tres que todos conocemos; a quien se encomienda como misión 

exclusiva o principal. la de anular leyes o actos que 

contravengan a la Carta Magna. Los que apoyan este sistema. 

afirman que los efectos del control poseen una relevante 
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importancia poli.tica. la que se traduce en que se debe contener 

a los poderes públicos. fin de que no se ex-=edan en sus 

funciones y transgredan el orden constitucional; en 

consecuencia. una misión que sea capaz de producir estos 

efectos de carácter poli.tico. debe ser reservada a un órgano 

politice. 

Ya desde la antigüedad se propuso ese tipo de orientación. 

tenernos lo largo de la historia. que Rousseau imaginó un 

tribunado para proteger las Leyes y sostener la Constitución. 

En la asamblea constituyente francesa de 1793. Le Chapelier 

propuso que la propia Asamblea revisara los actos de los 

poderes públicos para encuadrarlos dentro de la Constitución. 

El Senado Conservador. que organizó la Constitución del año 

octavo. en Francia. presentó un proyecto elaborado por el Abate 

Sieyés, como guardián del Pacto Federal. 

En México. la Segunda Ley Constitucional de 1836. 

estableció. por primera vez en la historia mexicana. el 

control de la constitucional i.dad bajo el sistema de un órgano 

poli.ti.ca. el denominado Supremo Poder Conservador. con la 

función de anular los actos contrarios a la Constitución de 

alguno de los tres poderes. a solicitud de cualquiera de los 

otros dos. Al respecto podemos acotar que el Supremo Poder 

Conservador era muy superior a los tres restantes. ya que en la 

práctica se constituia como un cuarto poder. pues contaba con 

un exceso dé atribuciones. las que finalmente. junto con la 

inferioridad en que quedaban los poderes restantes. llevaron al 

fracaso de esa institución. 

- 12 -



Las caracteristicas del sistema de control constitucional 

por un órgano politice son 

a) La preservación de la Ley Fundamental se confiere a un 

órgano distinto de aquéllos en quienes se depositan los tres 

poderes del Estado. o bien. se confía en alguno de éstos. 

b) La petición de inconstitucionalidad corresponde a un 

órgano estatal o a un grupo de funcionarios püblicos. 

e) Ante el órgano de control no se ventila ningün 

procedimiento contencioso (juicio o proceso). entre el órgano 

peticionario y aquél a quien se atribuye el acto o la ley 

impugnados. 

d) Las declaraciones sobre inconstitucionalidad tienen 

efectos frente a todos. esto es. son absolutos. 

Estas son las diversas características que distinguen al 

sistema de defensa constitucional por un órgano de naturaleza 

pol.itica. de las que resalta la ausencia de una serie de 

derechos. que en otro sistema se contienen en favor del sujeto 

que se ha visto lesionado en sus derechos fundamentales con un 

determinado acto de autoridad. como lo es la imposibilidad de 

promover por si mismo la denuncia de inconstitucionalidad; esto 

es. no se legitima al sujeto agraviado. para iniciar el 

procedimiento encaminado a solucionar el problema deri.vado de 

la actuaci.ón de la autoridad distinta a lo establecido en los 

mandatos constitucionales. 

Asimismo. debe seftalarse que al carecerse de un juicio o 

proceso ante el órgano 

autoridad encargada de 

protector 

resolver 
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constitucionalidad. no contará con los elementos suficientes 

para emitir declaración alguna sobre la constitucionalidad del 

acto con ·respecto al texto de la Ley Fundamental. ya que el 

órgano emisor del acto no tendrá oportunidad de justificar el 

apego de su actuación a la Constitución. 

Por lo que hace a los efectos e.rg&1 omnes. consistentes en 

hacer prosperar una sentencia en favor de todo aquel sujeto que 

se encuentre en el mismo caso que la persona a quien se afectó. 

y a quien se otorgó la protección por parte del órgano de 

control constitucional. dichos efectos implican la existencia 

de un principio de igualdad ante la ley. 

Podemos apreciar claramente. que los efectos que tienen 

1as resoluciones de este sistema de defensa constitucional. son 

básicos para dejar sin vigencia una ley que es contraria a la 

~ey Suprema del pais en que opera este sistema. "por lo que tal 

disposición normativa deja de tener validez para cualquier 

actuación ulterior: es decir. con posterioridad a la fecha en 

que sea resuelto el procedimiento promovido por el órgano de 

Estado "acusador" y declarada como inconstitucional una ley. 

ésta será derogada por vi.rtud de los efectos de la resolución 

de mérito. 

2 Del casti.l1o del Valle. Alberto. Lo dofepao Iurídjco de ta 

Cqpstjt11ríóp eg MéXi CQ. México. Edit. Orlando Cárdenas. 1990, 

pag.9. 
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El sistema de control constitucional por órgano judicial. 

es aquél en el cual el Organo encargado de la defensa de la 

Constitución es un Poder Judicial. caso en el que se encuadra 

el orden jurídico mexicano. 

Este sistema es el. que reconocen la mayoría de los 

doctrinarios. pues al respecto apuntan que las cuestiones que 

conciernen 1a defensa de la Constitución. son esencial.mente 

jurídicas: y la conclusión es l.ógica. pues las cuestiones de 

derecho deben ser sometidas a la consideración y ser resuel.tas. 

por la institución creada y organizada por el Estado para 

decidir sobre las cuestiones jurisdiccionales que se susciten 

dentro del mismo. Además. esta situación supone que el órgano 

encargado de resolver este tipo de cuestiones. debe ser 

imparcial. honesto y con el. firme propósito de salvaguardar la 

supremacía de la Constitución y la unidad del. sistema jurídico 

en cuestión. 

La doctrina de la intervención jurisdiccional en el 

control de la constitucionalidad de leyes, está basado en el 

conocimiento juridico del régimen de un Estado eminentemente 

consti tucionalista. pues el gobierno se manifiesta dentro de 

sus l.imites no sólo mediante controles de tipo político. sino 

también con la revisión judicial de sus leyes o actos. 

As! las cosas. el régimen jurídico mexicano tiene un 

sistema de control constitucional depositado en un órgano de 

naturaleza judicial. como lo es el Poder Judicial Federal. que 

tiene como misión primordial. la administración de justicia a 

los gobernados que as~ lo soliciten. asi como el resolver sobre 
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la constitucionalidad de l.as controversias sometidas a su 

consideración y la salvaguarda del respeto a la Carta Magna. 

El sistema de control jurisdiccional de defensa de la 

Constitución. tiene las siguientes caracteristicas: 

a) La protección constitucional se le confiere a un órgano 

judicial, que posee facultades expresas consagradas en la 

Constitución para impartirla. o bien. se ejerce por las 

autoridades judicial.es en observancia del principio de 

supremacía de la Ley Fundamental. 

b) La peti.ción de inconstitucionalidad la puede ejercer 

cualquier gobernado, que mediante una ley algún acto 

autoritario sufre un agravio en su esfera jurídica. 

c) Ante el órgano judicial. de control constitucional se 

substancia un procedimiento contencioso (juicio o proceso). 

entre el sujeto agraviado y el órgano de quien proviene el acto 

que se impugne. 

d) Las decisiones que emite el. órgano de control 

constitucional. sólo tienen efectos en relación con el sujeto 

peticionario en particular. sin que pueda tener efectos fuera 

del caso concreto. en relación con el cual se haya suscitado la 

cuestión de inconstitucionalidad. 

Las características antes mencionadas son totalmente 

opuestas a las que identifican a1 medio de control 

constitucional por órgano politico; además, el sistema de 

control judicial es superior al anterior. y sus principios lo 

hacen un sistema más adecuado para Llevar .adelante el imperio 

de la Carta Magna. puesto que el gobernado que resienta en su 

- 16 -



esfera jurídica l.os efectos de un determinado acto de 

autoridad. estará facultado para ocurrir ante el. órgano 

designado e impugnarlo de inconstitucional. sin que se deje esa 

función o el derecho de acción. a uno de los órganos que 

integran al Estado y a su gobierno. 

Por otra parte. el hecho de la tramitación de un proceso o 

juicio. traerá como consecuencia que el órgano encargado del. 

análisis de los actos controvertidos. cuente con medios de 

convicción que le permitan allegarse de más datos. para hacer 

más sólida su resolución acerca del hecho sometido su 

consideración; adem~s de que permite a la autoridad expresar la 

justificación del acto reclamado, y las razones que tuvo para 

su emisión. 

2. A) EL JUICIO CONSTITVCIONAl-

En México se han instaurado hasta la actualidad tres 

grandes sistemas de control constitucional. uno que es el 

Juicio Constitucional o también llamado Juicio de Amparo. en el 

cual se protege a la Constitución de manera indirecta: y otros 

dos. la acción de inconstitucionalidad. que es una institución 

novedosa en nuestro pais. y las controversias constitucionaies, 

que fueron perfeccionadas en la reforma constitucional de 1994; 

en ambos procedimientos se protege directamente a la Ley 

Fundamental. En este apartado analizaremos brevemente al Juicio 
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Constitucional. ya que es. y ha sido obra de innumerables 

trabajos de indudable calidad académica. 

El Juicio Constitucional. que nació a nivel nacional en el 

Acta de Reformas de 1847. tiene caracteri.sticas muy 

particulares que lo hacen de un matiz. muy especial: está 

reglamentado en los artículos 103 y 107 de la Carta Magna. y se 

instauró para proteger a los gobernados de los actos de 

autoridad que afecten su esfera jurídica. así como para la 

solución de conflictos que surjan por la invasión de esferas 

competencia les entre la Federación. los Estados y del Distrito 

Federal. 

La acción que origina el Juicio de Amparo es una garant~a 

constitucion.el. en la cual toda persona tiene reconocido el 

derecho 

acudir 

público subjetivo. abstracto. general y 

ante el Organo Estatal establecido 

autónomo. para 

para ello. a 

solicitar que le administre la justicia eficaz y expedita. tal 

y como lo consagra el articulo 17 de la Ley Fundamental; lo que 

trae como consecuencia. que el juicio de amparo sea un derecho 

a la jurisdicción que aquélla puede ejercer. para que se le 

conceda la tutela jurídica que demanda contra la ley o acto de 

autoridad que considera lesivo de sus garantí.as 

constitucionales. 

En este orden de ideas. la acción que se intenta en 

cualquier juicio de amparo es de tipo constitucional. muy 

diferente a ·i.a.s que se hacen val.ar frente a las autoridades 

ordinarias. pues está establecida para analizar y decidir. si 

la l.ey o el acto autoritario es o no una contravención a la 
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Constitución. lo que se pone de manifiesto cuando se plantea 

el juicio de garant~as contra sentencias definitivas de 

autoridades judicial.es o administrativas. de laudos dictados 

por tribunales en materia del trabajo. o bien. de resoluciones 

que en uno u otro caso hay~n puesto fin al juicio. 

En este caso. la finalidad del ejercicio de la acción de 

amparo. es anul.ar en el caso en particular sobre el que verse 

la queja constitucional. el acto de autoridad (en caso de ser 

ley se deja de aplicar únicamente en el caso concreto. esto de 

conformidad con el principio de la relatividad da l.a sentencia) 

que haya vulnerado alguna garantia individual.. y el acatamiento 

del régimen de facultades. tanto de la Federación como de los 

Estados en el ejercicio de sus respectivas competencias; en 

otras palabras. la promoción de la acción de amparo busca 

obtener el amparo y protección de la Justicia de la Unión. el 

cumplimiento. o bien. la restitución al quejoso en el goce de 

la garantía constitucional violada. y además "el respeto de 

+as facultades o atribuciones que la Ley Suprema determina a 

las autoridades del Estado y en relación con las cuales sólo 

pueden actuar legitimamente''.~ 

En las relatadas circunstancias. podemos apreciar que el 

amparo es una acción. que provoca una decisión de los 

3 Polo Bernal Efrain, El Iyicig do A,mparg cgptra Ioyua. 

México. Porrúa. 1991. pag. 21. 
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tribunales constitucionales. sobre la transgresión o no de los 

derechos públicos su~jetivos. resolución que emiten dichos 

Organos Jurisdiccionales sobre los asuntos sometidos a su 

consideración. sin hacer declaraciones generales respecto de la 

ley o acto de los que emanan. 

Por ello. la acción de amparo es un poder constitucional 

otorgado a las personas fisicas o juridicas. para obtener del 

órgano jurisdiccional competente. la tutela de sus garantias 

individuales cuando consideren que han sido violadas por algún 

acto de autoridad. o bien. por la expedición de una ley. 

2. a) L.-. ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. 

La acción de inconstitucionalidad es un medio directo de 

defensa. de la Carta Magna. que tuvo su origen en la reforma 

Constitucional de fecha 31 de diciembre de 1994. mediante la 

cual se reformó en su estructura. organización. funcionamiento 

y competencia el. Poder Judicial de l.a Federación. La 

importancia de esa reforma fue. entre otras. la introducción y 

el establecimiento en nuestro orden juridico de las acciones de 

inconstitucionalidad. a fin de que los sujetos legitimados para 

ello. planteen ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

l.a posible oposición de a.lguna l.ey o de un Tratado 

Internacional. con la Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad que .están reguladas 

en la fracción II. del articulo 105 de la Ley Fundamental. 
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tienen como objetivo plantear la posible contra.dicción entre 

una norma de carác~er general o un Tratado Internacional. y la 

Carta Magna. con la finalLdad de que sea al Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. quien corno nuestro máximo 

Tribunal Constitucional. determine si la norma de carácter 

general o el Tratado Internacional impugnado. contraviene o no 

a l~ Constitución. 

Sin embargo. debemos precisar qua este medio de defensa 

constitucional Onicamente lo puede ejercitar una minor1a 

calificada del Organo Legislativo facultado para ello; esto es. 

el 33% de los Diputados o de los Senadores del Congreso de la 

Unión. en contra de leyes federales o del Distrito Federal. el 

Senado de i .. 

Internacionales: 

Legislativos de 

cuestionada: el 

República también puede impugner 

el 33% de los integrantes de los 

los Estados que hubieren emitido 

Tratados 

Organos 

1.a ley 

33% de los miembros de la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal. 

expedido la propia Asamblea; los 

contra 1.eyes que hubiere 

partidos políticos con 

registro ante el Instituto Federal Electoral., o ante el Estado 

que se los otorgó. a través de sus dirigencias nacionales o 

estatales. única y exclusivamente contra leyes electorales. de 

car6cter Federal o Estatal. respectivamente; y un sol.o sujeto 

l.egitimado para e1l.o. que es el Procurador Generel de la 

.República.; independientemente de que ha.ye!Sn sufri.do o no un 

agravio o afectación jurídica. 

Además. si la acción de inconstitucionalidad intentada 

resulta ser proceden te. y la sentencia es aprobada. por lo 
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menos. por el voto favorable de ocho Ministros. traerá como 

consecuencia la declaración de invalidez de le norma general o 

del. Tratado Internacional impugnados. con efectos erga omnes: 

esto es. sus efectos deberán extenderse frente a todos 1os 

sujetos. quedando igualmente sin efectos 1as normas cuya 

validez dependa de la norma invalidada. 

Mediante el procedimiento 

inconstituciona1idad. se intenta 

de las acciones 

garantizar p1enamente 

de 

la 

Supremacia de 1a Constitución de manera general.. y no como 

hasta ahora ha ocurrido en nuestro sistema juridico. sólo por 

la via del juicio de amparo. en el caso de la violación de 

garantias individuales. en donde 1a raso.lución que dec1ara la 

inconstitucionalidad de alguna ley. de acuerdo al principio de 

rel.atividad de 1a sentencia. só1o tiene efectos frente al 

sujeto que promovió el juicio de amparo. ob1igando a su debido 

cumplimiento a todos los demás gobernados que no promovieron 

dicho juicio. 

En el derecho mexicano se ha otorgado competencia a 

distintos órganos para mantener la vigencia de la Ley 

Fundamenta1. y para reso1ver 1as controversias constitucionales 

que pudieren surgir entre 1os poderes u órganos de los 

distintos niveles de gobierno: Federal. Estatal y ahora. 

Municipal. 
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En la constitución de 1824 no existió el control. de l.a. 

constitucional.idad propiamente dicho. sino que únicamente se 

otorgaban facultades a l.a Suprema Corte de Justicia de l.a 

Nación. para conocer de las controversias suscitadas entre los 

Estados de la Federación: el. numeral. 137 de esa Constitución. 

que fue cuando la. Nación Mexicana adoptó el sistema Federal en 

su forma de gobierno. estaba comprendido en el. capitulo cuyo 

titulo era "Las Atribuciones de la Corte Suprema. de Justicia. 

son las siguientes: I.. - Conocer las diferencias que pueda 

haber de uno a otro Estado de l.a Federación"" 

4.- LEYES CONSTITUCIONALES DE l&Jti. 

Las Leyes Constitucional.es de 1836. que instauraron en 

nuestro pais un sistema centralista de gobierno. confiaron el. 

control. de l.a constitucionalidad en un órgano de naturaleza 

pol.itica. establecido precisamente en la 

Const i tuciona.l. cuyo rubro era "Organización 

Poder Conservador". 

Segunda Ley 

de un Supremo 

La Segunda Ley Constitucional estableció en su articulo 

12. como atribuciones del Supremo Poder Conservador. ''Declarar 

la nulidad de leyes o decretos dentro de los dos meses 

Derechos del Pueblo Mexicano. México a través de sus 

Constituciones. México. XLVI Legislatura de la Cámara de 

Diputados. ~. T.VII. pag. 986. 
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siguientes su sanción por contravenir la Constitución. 

siempre que lo solicitaren el Poder Ejecutivo. la Alta Corte de 

.Justicia o al menos dieciocho votos del. Poder Legislativo: 

decl.arar. a petición de la Suprema Corte o del Poder 

Legislativo. la nulidad de los actos del. Ejecutivo que fuesen 

contrarios a la Constitución. y declarar la nulidad de los 

actos de la Suprema Corte a petición de l.os otros dos poderes. 

siempre que aquélla hubiese invadido funci.ones" 5
• 

Además de las 'facultades antes mencionadas. que eran con 

un propósito exclusivo de control constitucional. no pasa 

desapercibido que en el articulo quinto de la Ley Séptima. se 

otorga.ron facultades al Congreso General para resolver las 

dudas relativas a l.os arti.culos constitucionales. es decir. se 

estableció la prerrogativa al Congreso. de interpretar de 

manera definitiva al.gún precepto de la Ley Fundamental fuera de 

cualquier litigio o controversia que pudiere existir. 

En los escasos años de su funcionamiento. éste órgano 

politico que se instituyó en la práctica como un cuarto poder. 

recibió múltiples ataques debido a que los poderes existentes. 

esto es. el Ejecutivo. el Lag islativo y el .Judicial. quedaban 

deprimidos y prácticamente subordinados al 11.amado Supremo 

Poder Conservador . 

., 'Instituto d.e Investigaciones .Juridicas de la UNAM. 

Constitución Pol~tica de los Estados Unidos Mex~canos 

comentada. ?•.Edición. México. Porrúa. ~- pag. 1037. 
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Las innumerables criticas a. este· organismo hicieron 

olvidar que dicha Constitución estableció el primer catálogo 

bien organizado y delimitado de derechos del hombre. y el 

incipiente mecanismo para la defensa constitucional. Además sus 

facultades eran excesivas. tal y como lo ha indicado Montiel y 

Duarte. "El Supremo Poder Conservador. con una superioridad 

inconcebible. respecto al poder judicial. del ejecutivo y aún 

del legislativo. pues autorizado estaba para suspender la 

Alta Corte de Justicia. para declarar la incapacidad f.1sica o 

moral del Presidente de la República. y hasta para suspender 

por dos meses las sesiones del Congreso. " 6 

5- ACTA DE llEFOllMAS DE 11147. 

Otro antecedente que se puede mencionar sobre el control 

de la constitucionalidad. es el contenido en los articules 16. 

17 y 18 del Proyecto de Mariano Otero. expuesto previamente a 

la redacción del Acta de Reformas. quien en su voto particular 

para la consolidación del régimen federal. madi.ante la 

delimitación de las esferas competenciales estatales expuso lo 

siguiente: " . es indispensable dar al Congreso de la Unión el 

derecho de declarar nulas las leyes de los Estados que importen 

e Montiel y ouarte Isidoro. Cít Pos. Daniel Moreno. perocho 

Cqpstjtucipgal Mexjcnno. México. Edit. Pax-México. 1972. pag. 

140. 
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una violación al. Pacto Federal. o sean contrarias a las l.eyes 

general.es. porque de otra manera el poder de un Estado será 

superior al de l.a Unión. y el. de ésta se convert~ria en una 

mera irrisión. Pero para evitar que se hagan dec:larac:iones 

imprudentes. se consulta que estas leyes sólo puedan iniciarse 

en l.a Cámara de Senadores. l.a cual representa el Principio 

Federativo en toda su fuerza. y da las mejores garantias de 

calma y circunspección. y además se establece que la mayoria de 

l.as 1egislaturas de los Estados tengan el derecho de declarar 

en todo caso. si las resoluciones del Congreso general son o no 

anticonstitucionales. De esta manera. cada Estado en particul.ar 

está sometido a la Unión y el conJunto de todos será el árbitro 

supremo de nuestras diferencias y el. verdadero poder 

conservador de las instituciones. Si hay todavia otro medio más 

eficaz de robustecer el principio federativo. si se conoce otra 

mejor garantia de las libertades de los cuerpos confederados. 

yo no la propongo. porque no la conozco. "' 

La exposición hecha por el jurista Mariano Otero fue 

recogida en los articules 22. 23 y 24 del Acta de Reformas de 

1847. en el primero de 1os preceptos citados se dispuso que las 

.l.eyes de los Estados que fueren contrarias a la Constitución o 

a las leyes generales. podian ser anuladas por el Congreso 

Castro y Castro . .Juventino V. fil Art1culp 1os cngstjtucjppnl. 

México. UNAM .. 1996. paga. 15 y 16. 
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General. correspondiendo el conocimiento primigenio a la Cámara 

de Senadores. 

El precitado numeral 23 contempló. que si dentro de un mes 

de publicada una ley del Congreso General. fuese reclamada como 

anticonstitucional. por el Presidente. de acuerdo con su 

Ministerio. por diez Diputados. por seis Senadores. o bien. 

tres Legislaturas. J.a Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

ante la que debia hacerse el reclamo. someterla la .ley al 

examen de las Legisl.aturas Esta.tales. para que dentro de tres 

meses. y en un mismo dJ.a. dieran su voto: las declaraciones 

remitirían a la Suprema Corte y ésta debJ.a publicar el 

resultado. quedando anulada J.a ley si asi lo resolviere la 

mayorla de las legisJ.aturas. 

Aqul se aprecia que la intervención de la Suprema Corte de 

Justicia se reducla únicamente recibir la reclamación de 

inconstitucionalidad. 

Estatales. a recoger y 

finalmente. realizar 

.. comunicarla a las Legisla.turas 

computar los votos emitidos por éstas y. 

la declaración del sentido en que se 

hab.1a pronunciado la mayor la de las Legislaturas consultadas. 

El control de la constitucionalidad era. por lo tanto. 

judicial. sino eminentemente politice. pues la decisión se 

confiaba exclusivamente a las Legislaturas Estatales y tenla. 

además. efectos general.es. 

Por último. el ordinal 24 del Acta de Reformas dispuso que 

la declaración hecha por el. Congreso General. por las 

Legislaturas. se limitarla únicamente a declarar la existencia 

o no de inconstitucionalidad. Además de este control de 
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constituciona1idad por órgano de naturaleza política. y en 

virtud de que el A.eta de Reformas restableció la Constitución 

de 1824. los conflictos entre los Estados continuaron siendo 

competencia exclusiva de la Suprema Corte de Justicia 

Nación. 

de la 

La protección de los derechos públicos de la persona 

recuperó en el Acta de Reformas los lineamientos que habia 

recibido de Crescencio Rejón en la Constitución Yucateca. 

aunque perfeccionados en la forma y en los detalles. El 

articulo 25 del Acta se redactó de la siguiente manera. y aún 

perdura hasta nuestros di as: "Los tribunales de la Federación 

ampararán a cualquier habitante de la República en el ejercicio 

y conservación de los derechos que les concedan esta 

Constitución y las leyes constitucionales. contra todo ataque 

de los poderes Legislativo y Ejecutivo. ya de la Federación. ya 

de los Estados; limitándose dichos tribunales a impartir su 

protección en el caso particular sobre que verse el proceso. 

sin hacer ninguna declaración general respecto de la ley o acto 

que lo motivare .... 

Asi. podemos apreciar como lo dice el maestro Tena 

Ra.mirez. que "al proteger los derechos de la persona contra 

actos viola.torios. no sólo de la Constitución. sino también de 

8 Tena Rami.rez. Felipe. Derec:hq cgg5titucipgal "exicona. 29•. 

Edición. México. Porrúa. 1995. pag. 501. 
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leyes constitucionales. el sistema de Otero. como el de Rejón. 

establecia las bases del control de la legalidad"•. 

Debemos entender que Mariano Otero al proponer el control 

constitucional por medio de la acción de amparo. se preocupa en 

anular. -en caso de ser fundada la queja-. los actos concretos 

de una autoridad que desconozca o incluso. transgreda los 

derechos individuales: pero en lo que corresponde a las leyes. 

o sea los actos legislativos. se apresura a precisar. igual que 

lo hizo Crescencio Rejón en Yucatán. que al amparar los 

tribunales de la Federación. la protección que otorgue es para 

el caso particular sobre el que verse el. proceso. sin que por 

ello se entienda que es erga omnes. para lo cual ordena que no 

se haga alguna declaración general: circunstancia entendible 

perfectamente cuando se impugnan actos. pero inentendible si se 

trata de leyes. pues en tal caso la norma general deja de 

serlo. puesto que obliga a unos y a otros no. 

Sin embargo. el gran jurista Otero no estaba del todo 

~quivocado. pues razonaba de la siguiente manera: mediante el 

juicio de amparo solamente se autoriza una desaplicación de la 

ley inconstitucional al. quejoso: pero si se trata. de 

controvertir a la ley misma. para anularla o invalidarla. la 

via procesal conducente no es al amparo. sino el procedimiento 

que se propuso en los numerales 16. 17 y 18 del Proyecto. y que 

" Ibidem. 
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el Congreso dejó plasmado en los numerales 22. 23 y 24 del Acta 

de Reformas. 

El Acta de Reformas se caracterizó por la defensa de l.os 

derechos individual.es y además. por mantener dentro de sus 

jurisdicciones respectivas la Federación y a los Estados. 

estableciendo para lograr el primer objetivo. el procedimiento 

de control judicial de la constitucionalidad. y para el segundo 

el sistema de control 

naturaleza política. 

constitucional por un órgano de 

Los Constituyentes de 1857 extendieron el sistema de 

control. judicial previsto para las garantías individuales. a 

los casos de invasión de jurisdicción. ya previstos en el Acta 

de Reformas de 1847; de esta manara desapareció definitivamente 

de nuestro sistema jurídico el control constitucional. por 

órgano de naturaleza política. para ser reemplazado totalmente 

por el sistema judicial. a cuyo conocimiento y resol.ución 

quedaron sometidas las violaciones de las garantías 

individuales. y las invasiones de la esfera federal en la 

l.ocal. y viceversa. 

El articulo 102 del proyecto de Constitución de 185? 

recogió la fórmula propuesta por Otero (juicio a petición de 

parte agraviada y protección en el caso especial. sin hacer 

declaración general alguna); pero al conferir a los tribunales 
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el conocimiento del amparo, lo hizo a los de la Federación 

exclusivemente. o bien, a éstos de manera conjunta con · 1os 

tribunales estatales. según lo dispusiera la ley orgánica: y de 

ésta manera se desvirtuaba 1a 

como un juicio especial. 

natural.eza 

pues los 

del. j u.icio 

tribunales 

de amparo 

tederales 

conoceri.an en apelación. de las resoluciones pronunciadas por 

los estatales en materia constitucional; esto es. la unidad se 

quebrantarla al distribuirse el control de 1a 

constitucionalidad entre la justic.ia federal y la común. Sin 

embargo. este gran inconveniente desapareció. cuando en el 

proyecto presentado por acampo en el seno de la Asamblea 

Constituyente. se confiaba única y exclusivamente a 1os 

tr.ibunal.es del orden federal. la vigil.ancia de las garantias 

del individuo. a.si como de las competencias federal y local. 

Ocampo dividió el. numeral. 102 antes citado para integrar 

los arti.culos 100, 101 y 102. El primero de el.los establecia la 

competencia de los tribunales federales. para conocer de las 

violaciones a las garantias individuales. y de las invasiones 

entre si. de las jurisdicciones federal y local.: el ordinal 101 

consignaba las caracteri.sticas del juicio de amparo mediante la 

fórmula de Otero; y finalmente el articulo 102 instituie el 

jurado. 
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7.- CO/llS77n/CIONDEl•l7. 

En 1917 el jui.cio de amparo contaba ya con una tradición 

juri.dica de primer orden. debido a que los habi.tantes habi.an 

pa1pado sus efectos protectores frente al despotismo y la 

arbitrariedad de l.os gobernantes. y muchas veces se habían 

logrado salvar gracias a él. la libertad. el patrimonio e 

incluso la vida de las personas. La Constitución de 1917 

so1amente introdujo minuciosas reglas para la tramitación del. 

juicio de amparo. y que son propias de su Ley Regla.menta.ria. 

pues se conservaron intactas las disposiciones que consignó la 

Constitución de 1857. consistentes en la determinación de la 

competencia y las caracteristicas de dicho juicio. 

En lo que respecta a la competencia. la Constitución de 

1917 que es la que actua1mente regula el orden juridico 

mexicano. en su artículo 103 estableció: "Los Tribunales de la 

Federación resolverán toda controversia que se suscite: I.- Por 

leyes o actos de la autoridad que violen las garantias 

individuales. II. - Por leyes o actos de 1a autoridad federal 

que vulneren o restrinjan la soberania de 1os Estados. III. -

Por leyes actos de 1as autoridades de éstos que invadan la 

esfera de la autoridad federal. ,.1.o 

1° Constitución Poli.tica de los Estados Unidos MSX:icanos. 102•. 

Edición. México. Porro.a..·~. pag. 78. 
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De este modo. vemos que se reiteró el sistema de control 

constitucional por un órgano de naturaleza judicial. limitado a 

la tutela de las garant~as individuales y de las jurisdicciones 

federal y estatal. 

En cuanto a las caracteristicas esenciales del juicio de 

garantias. el numeral 107 de la Carta Magna vigente expresa lo 

siguiente: "Todas las controversias de que habla el artículo 

103 se sujetarán los procedimientos y formas del orden 

juridico que determine la ley. de acuerdo con las bases 

siguientes: I.- El juicio de amparo se seguirá siempre 

instancia de parte agraviada. II. - La sentencia será siempre 

tal. que sólo se ocupe de individuos particulares. 1 imitándose 

a ampararlos y protegerlos en el caso especial. sobre el que 

verse la queja. sin hacer una declaración general respecto de 

la ley o acto que la motivare. . '' 

Asi las cosas. se conserva en l.a Constitución actual la 

fórmula propuesta. por Mariano Otero. qua ha perdurado desde el 

~eta de Reformas de 1847, y sigue vigente hasta nuestros dias. 

adoptada también en la constitución de 1857. 
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CAPITULOll 

REFORMAS AL ARTICULO JOS DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 



c.tlYnJLO 11. 

llEFOllM.4S AL AaTICl/LO 1•$ DE LA CONSTITUCION 

rDLITICA DE LOS ESTADOS l/N/DOS MEXICANOS 

1.- TEXTO Oa/G/NAL DEL AaT/Cl/LO /0$ CONST/Tl/CIONAL 

El texto origin81 del numeral 105 de la Constitución de 

1917 tenia la siguiente redacción: 

''Corresponde sólo a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

conocer de las controversias que susciten entre dos o más 

Estados. entre los poderes de un mismo Estado sobre la 

constitucionalidad de sus actos. y de .los conflictos entre la 

Federación y uno o m~s Estados. asi como de aquellas en que la 

Federación fuese parte. " 11 

La conclusión a la que se llega al analizar la redacción 

original del art~culo 105. es que la materia de conocimiento de 

la Suprema Corte de Justicia. se planteó entre órganos 

estructurados en nuestro sistema federal 

constitucionalidad de sus actos. 

respecto de la 

La primera reforma dicho ordinal fue por Decreto de 

fecha 19 de junio de 1967. que se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación el 25 de octubre de ese año. y entró en vigor 

el. 28 de octubre de 1968. según lo dispuesto en el articulo 

11 Tena Ramirez, Felipe, rayes Fupdamegtalea dp Méyi GP 1808 

~. 11•. Edición. México. Porrúa. 1982. pa.g.188. 
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primero transitorio de ese Decreto; y consistió en que se 

estableció que correspondia a la Suprema Corte de .Justicia de 

la Nación. el conocimiento de las controversias en que la 

Federación fuera parte en los casos que estableciera la ley. 

La Suprema Corte. en diversas .Jurisprudencias estableció 

como criterios. entre otros. que el concepto Federación debia 

referirse a la unidad normativa Estados Unidos Mexicanos. y no 

alguno de los órganos de aquel la. o bien. uno de los 

órganos de la Administración Pública Federal: además que la. 

Federación deberia intervenir en tales controversias no como 

autoridad. sino como sujeto de derecho privado. como persona 

moral de derecho público. o en un plano de igualdad respecto de 

los particulares. 

La segunda reforma al citado articulo 105. que fue por 

Decreto de fecha~ 21 de octubre de 1993. publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 25 de octubre de ese año. solamente 

hizo algunas adiciones. en las que incluyó del conocimiento de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nac.ión. las controversias 

que se suscitaran entre uno o más Estados y el Distrito 

Federal. y entre los poderes de un mismo Estado y entre órganos 

de gobierno del Distrito Federal sobre la constitucionalidad de 

sus actos. 

Estos son los antecedentes inmediatos del articulo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. hasta 

antes de la ºreforma de 1994. que se analizará en el siguiente 

apartado. 
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2..-INICIA'l'IJl'A DE llEl'"OllM.4 AL AIU7Cl/LO l•!I CONSTl7VCIONAL EN l!#H. 

El titular del Poder Ejecutivo Federal.. con fecha 5 de 

diciembre de 199.f. envió a la Cámara de Senadores la 

"Iniciativa Presidencial para la transformación del Poder 

Judicial y la Seguridad Pública". en la que planteó. 

conjuntamente con otras urgencias. la necesidad de reformar el 

articulo 105 de la Constitución vigente hasta esa fecha. con la 

finalidad de concretar la oferta politica que habia formulado 

al· Presidente de la Repllblica en turno. cuando alln era 

candidato a ocupar dicho cargo. de transformar y fortalecer los 

órganos encargados de l.a procuración y administr.sción de J.a 

justicia; en este último caso. el Poder Judicial de la 

Federación. en su estructura. competencia y funcionamiento. 

acciones todas ellas encaminadas al fortalecimiento del Estado 

de derecho a que aspiramos vivir los mexicanos, en donde el 

único punto de referencia para todos los actos de gobierno. de 

todos los niveles. sea la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. como el ordenamiento supremo que garantice la 

división de poderes. el federalismo y la democracia. 

se dijo en ese documento: "Debemos fortalecer un Estado de 

derecho que otorgue certidumbre a todos. y permita la m~s cabal 

expresión de las potencialidades de cada quien y de la sociedad 

en su conjunto. Fortalecer el Estado de derecho requiere 

mejores instrumentos para asegurar la plena vigencia de nuestra 

Constitución. mayor capacidad para aplicar la ley. sancionar a 
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quienes la violan y dirimir las controversias. Los mexicanos 

queremos un Estado de derecho que asegure una convivencia 

civilizada. armónica y pacifica; un Estado que haga de la norma 

jurídica el sustento de la cohesión social y de l.a suma de 

nuestros esfuerzos••.lz 

Asimismo. esa iniciativa obedeció al. reconocimiento de que 

el progreso de la sociedad en todos sus ámbitos. económico. 

politice y social. sólo es posible a partir del cumplimiento de 

la ley. y sobre todo. de l.a constante adecuación de nuestro 

marco jur~dico a l.as nuevas realidades que presenta el país. en 

donde cada dia sectores más amplios y diversos. reclaman una 

mayor participación en las decisiones de gobierno. hacia un 

verdadero Estado de derecho. 

En estas circunstancias se inserta l.a necesidad que se 

propuso. de censal id ar la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. como Tribunal de Constitucionalidad. por cuanto la 

voluntad popul.ar históricamente ha depositado en ella. la 

misión de mantener el equilibrio entre los Poderes de la Unión. 

y ahora dirimiendo las controversias que pudieran suscitarse 

entre el. Poder Ejecutivo y el. Legislativo. pero también es 

depositaria de velar por la Unión de la Repúbl.ica. al 

encomendársele además. el conocimiento y resol.ución de 1as 

controversias que pudieran surgir entre Estados. Municipios. el. 

iz Iniciativa· presidencial. para la transformación del ºPoder 

Judicial y la seguridad pública. El Nacional. martes 6 de 

diciembre de 1994. pag. l. 
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Distrito Federal y la Federación; independientemente de su 

actividad regular de asegurar a las personas fisicas y 

juridicas. que todo acto autoritario que incida sobre su esfera 

juridica. se apegue estrictamente al orden que la propia 

Constitución establece. 

La intención de reformar el articulo 105 de la Carta 

Magna. vigente hasta esa fecha. se debió también a que no 

comprendia la totalidad de las controversias constitucionales 

que la realidad social planteaba. pues el Más Alto Tribunal de 

la Repóblica solamente tenia competencia para el conocimiento y 

resolución de las controversias que se suscitaran entre dos o 

más Estados. entre uno o más Estados y el Distrito Federal; 

entre los poderes de un mismo Estado y entre órganos de 

gobierno del Di.stri to Federal. sobre la constitucionalidad de 

sus actos; es~o es. no contemplaba muchos de los conflictos que 

se suscitan en la actualidad. entre los órganos Federales. 

Estatales y Municipales. ello muchas ocasiones en perjuicio de 

¡as Entidades citadas; de ahi que se haya planteado la 

posibilidad de encontrar vias adecuadas y eficaces para 

solucionar esas controversias. lo que justificó la necesidad de 

reformar el citado ordinal 105 Constitucional. 

Por lo tanto el l!lrti.culo en estudio. en su fracción I. 

sienta las bases generales de un nuevo modelo para la so1ución 

de las controversias "sobre 1a constituciona1.idad de actos que 

surjan entre la Federación y un Estado o el Distrito Federal: 

la Federación y un Municipio; el Poder Ejecutivo y el congreso 

de ls Unión. aquél y cualquiera de las Cámaras de éste. o en su 

- 38 -



caso. la Comisión Permanente. sea como órganos Federales o del 

Distrito Federal; dos Estados. un Estado y el Distrito Federal: 

el Distrito Federal y un Municipio; dos Municipios de diversos 

Estados; dos poderes de un mismo Estado: un Estado y uno da sus 

Municipios; y dos órganos del Distrito Federal. o dos 

Municipios de un mismo Estado"u 

De manera que. cuando alguno de los órganos antes 

mencionados. estime vulnerado ámbito de competencia por 

actos concretos de alguna autoridad. o por disposiciones 

generales provenientes de otro órgano. puede iniciar la 

controversia constitucional. para solicitar al Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. la anul.ación del acto o 

disposición general impugnada; con el.lo se legitimó a un gran 

número de entidades para el planteamiento de dichas 

controversias. en reconocimiento a la complejidad y p1ural.idad 

de nuestro sistema federal. y sobre todo, se otorgó a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. el. carácter de un 

verdadero Tribunal Constitucional. y por ende. guardián de que 

la Federación. los Estados y Municipios actüen de conformidad a 

lo previsto por nuestra Constitución en el ámbito propio de sus 

atribuciones. 

En relación a la segunda forma da contro1 constitucional. 

en l.a iniciativa se propuso adicionar al numera1 105 la 

denominada acción de inconsti tucionalidad. hoy prevista en la 

fracción II ~e ese articulo. que consiste en la posibilidad de 

13 Idem. pags. 3 y 4. 
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que una minoria calificada de los integrantes de las Cámaras de 

Diputados o de Senadores del Congreso de la Unión; de las 

Legislaturas Estatales: de la Asamblea de Representantes del. 

Distrito Federal; o bien. el Procurador. General. de la 

Reptlblica, pueda impugnar aquel.las normas generales o Tratados 

Internacionales que estimen contrarios a la Ley Fundamental. 

La novedad inherente al ejercicio de estas acciones. se 

traduce principal.mente en que. "A diferencia de lo que acontece 

el juicio de amparo y en las controversias constitucionales. 

en las acciones de inconstitucionalidad no es necesario que 

exista agravio alguno para que puedan ser iniciad.as. Mientras 

que en el amparo se requiere de una afectación de las garantias 

individuales. y en las controversias constitucionales de una 

invasión de esferas competencia les; 1as acciones de 

inconstitucionalidad se promueven con el puro interés genérico 

de preservar la suprernacia constitucional. Se trata, entonces. 

de reconocer en nuestra Carta Magna una vi.a para que una 

i:epresentación parlamentaria ca 1 i f i cada . o e1 Procurador 

General. de la Reptlblica. puedan plantearle a la Suprema Corte 

de Justicia. si las normas aprobadas por la mayori.a de un 

Organo Legislativo son o no. acordes a la Constitución" 14 
: con 

lo que se pretende fortalecer la vida democrática del país ante 

la pluralidad creciente que ejercita el poder. pues con estas 

acciones. indudablemente que las minori.as representadas en cada 

uno de los Organos Legislativos. tendrán la posibil.idad de 
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impugnar leyes emanadas. en muchas ocasiones. de la mayori.a 

parlamentaria. 

Además. en las acciones de inconstitucionalidad existe 

una caracteri.stica muy importante. que se traduce en "La 

posibilidad de declarar la inconstitucionalidad de normas con 

efectos generales (que) será una de las más importantes 

innovaciones que nuestro orden juridico haya tenido a lo largo 

de su historia'' 15 

Finalmente, en la fracción III del multicitado artículo 

105. se planteó la posibilidad de que nuestro más Alto Tribunal 

pudiera conocer. de oficio petición fundada. del 

correspondiente Tribunal Unitario de Circuito. o bien. del 

Procurador General de la República. de los recursos da 

apelación en contra de sentencias dictadas por Jueces de 

Distrito. en aquellos procesos en que participe la Federación. 

y que por su interés y trascendencia asi lo ameriten. 

Sin embargo. la regulación del conocimiento del recurso de 

apelación por parte de la Suprema Corte de Justicia. viene a 

ser un retroceso en la distribución de competencias para la 

administración de justicia; deb.i..do a que primero se le otorga 

la categori.a de Tribunal Constitucional. y después se le 

convierte en tribunal de segunda instancia. lo que sin duda es 

desconcertante. debido a que la intención fundamental de la 

reforma constitucional fue consolidar a .la Suprema Corte como 

"' Idem. pag. 4 . 
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un Tribunal 

Constitución. 

apelación. 

vigilante del 

no otorgar J. e 

cumplimiento 

funciones de 

integro de 

un tribunal 

la 

de 

Discutida que fue la iniciativa; es importante seftalar qua 

se hicieron dos modificaciones. la primera consistente en la 

introducción de la expresión "disposiciones generales" en los 

incisos h) y k). de la fracción r del articulo 105 propuesto. 

con la· final ida.d de precisar que podian ser obj ato de 

controversias, y en segundo término. la reducción de los 

porcentajes de los integrantes de las fracciones l.egitimadas 

para hacer valer las acciones de inconstitucionalidad. de 45 a 

33%: y 

reforma 

seguidas 

de la 

las demás etapas procedimentales para 

Constitución. el Decreto de reformas 

la 

fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 

diciembre de 1994. estableciéndose en el art~culo octavo 

transitorio. que las reformas al numeral 105 entrarían en vigor 

el dia que iniciara su vigencia 

~orrespondiente; lo que ocurrió hasta el 

fecha en que entró en vigor la Ley 

la Ley Reglamentaria 

once de junio de 1995. 

Reglamentaria de las 

fracciones X y XI del artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. que se publicó el 11 de mayo 

de ese atrio. 

is Idem. pag. 3. 
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.J.-NOJ'EDADES INTllODUCIDAS. 

Antes de entrar al estudio dei procedimiento de J.as 

controversias constitucjonales que se per~eccionaron. y de l.as 

acciones de inconstitucionalidad. que se introdujeron en l.a 

redacción del numeral 105 de la Ley Fundamental. cabe precisar 

que a partir de la reforma Constitucional de diciembre de 199~. 

el Poder Judicial de la Federación sufrió una reestructuración 

en su integración. competencia. organización y funcionamiento: 

pues dicha reforma determinó reducir el nllmaro de Ministros 

integrantes de J.a Suprema Corte de Justicia de la Nación. de 

veintiséis a once miembros. volviendo así al número establecido 

en el. articulo 94 del texto original de la Constitución de 

1917. 

Además. las funciones administrativas que hasta antes de 

esa reforma constitucional ejerc~a el Más Alto Tribunal de la 

República. tales como el nombramiento. adscripción y disciplina 

de los Jueces de Distrito y Magistrados de Circuito; la 

elaboración del proyecto de presupuesto del Poder Judicial 

Federal; la determinación del número. materia y ubicación de 

los órganos jurisdiccionales; el otorgamiento de licencias a 

sus miembros: a:s1 como la administración de la defensoría de 

of'icio. la designación de los miembros de ésta; y la 

realización de visitas de inspección todos los órganos 

jurisdiccionales federales del país: fueron asignadas a: un 

órgano administrativo de nueva creación denominado Consej? de 
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la Judicatura Federal. el cual está integrado por siete 

Consejeros, designados de la siguiente forma: el Presidente de 

la Suprema corte de Justicia de la Nación. quien también lo es 

del Consejo: un Magistrado de los Tribunales Colegiados de 

Circuito. un Magistrado de los Tribunales Unitarios de Circuito 

y un Juez de Distrito. quienes fueron electos mediante 

insaculación: dos Consejeros designeidos por el Senado de la 

República. y un Consejero propuesto por el Presidente de le 

República. 

Este órgano colegiado tiene las funciones de 

administración. vigilancia y discip1ina del Poder Judicial 

Federal. con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. mismas que se enumeran en el art.1culo 81. de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación. entre las que 

destacan las cuestiones relativas al nombramiento. adscripción. 

promoción y remoción de los Jueces de Distrito y Magistrados de 

Circuito: la delimitación territorial de los circuitos en que 

habrá de dividirse el. pai.s. asi. como la determinación del 

número de órganos jurisdiccionales y las materias que éstos 

deban conocer: la elaboración del proyecto de presupuesto de 

egresos del Poder Judicial de la Federación. con excepción del 

M4s Al to Tribunal del Pais; y la aplicación de los principios 

de la Carrera Judicial. 

El. otro aspecto. rel.evante de la reforma de diciembre de 

1994 a la Carta Magna. fue el relativo al perfeccionamiento del 

sistema de controversias constitucionales. y el establecimiento 

de las acciones de inconstitucionalidad: a fin de que los 
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sujetos u órganos legitimados para ello. planteen ante el Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. la posible 

inconstitucionalidad de actos o leyes emanadas de los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo. sean éstos Federales. Estatales. o del 

Distrito Federal. 

Mediante los procedimientos de controversia constitucional 

y de acciones de inconsti tucionalidad. se busca garantizar 

plenamente 1a supremacia de la Constitución de manera general. 

y no como 

sólo por 

hasta 1994 habia ocurrido en nuestro orden juridico. 

1a via del juicio de amparo en el caso de la 

transgresión de las garantias individuales. 

La distinción básica entre los procedimientos del juicio 

de amparo. y de los previstos en el articulo 105 de la Ley 

Fundamental. es muy clara: el juicio de garantias se tutelan 

intereses 

indirecta 

directos de los gobernados. y sólo de manera 

se protege la Constitución. mientras que los 

procedimientos instituidos en las fracciones I y II del 

articulo 105 Constitucional se conciben como instrumentos de 

protección directa de nuestra Carta Magna: esta es la razón por 

la que no se les confirió legitimación procesal a los 

particulares a fin de que participaran en l.as controversias 

constitucionales y en las acciones de inconstitucionalidad~ 

aunque se reconoce que l.as sentencias que emita la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación pueden llegar a afectar a los 

particulares~ 

En estas circunstancias. el titular del Poder Ejecutivo 

Federal. en la iniciativa de la Ley Reglamentaria del. citado 
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numeral. 105. manifestó: "Hoy en dia es posible afirmar que 

México cuenta con un sistema completo de garantias de la 

Constitución. Sea por la via del. juicio de amparo. de las 

controversias constitucionales o da las acciones da 

inconstitucionalidad. resulta posible que los órganos del Poder 

.Judicial de l.a Federación en general. y l.a Suprema Corte de 

Justicia en particular. 11eguen a determinar la val.idez de casi 

la totalidad de las actuaciones de las autoridades públicas. 

sean estas federales. locales o municipal.es" 16 
• 

En tales condiciones. las nuevas atribuciones otorgadas 

implican que el m~s Alto Tribunal del pais puede determinar las 

competencias correspondientes a l.os tres niveles de gobierno. 

tanto existe la posibilidad de que aquellos podares u 

órganos que estimen que una de sus atribuciones fue invadida o 

restringida por la actuación de otros. pueden pl.antear la 

respectiva controversia ante la Suprema Corte. con el objetivo 

de que sea ella quien determine cual. de el.los debe 

c;::orresponder. 

CONT•OVEllSIAS CONSTl7VCIONALES. 

Ahora bien. respecto del tema en cuestión. la Ley 

Reglamentaria de las fracciones I y II del articulo 105 de la 

•• :Iniciativa presidencial de l.a Ley Regl.amentaria del articulo 

105 Constitucional. pag. 1. 
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Carta Magna. no establece una definición precisa de las 

controversias constitucionales; en tal virtud. adoptaremos la 

definición propuesta por el doctor en Derecho Juventino V. 

Castro y Castro. quien expresa: "Las controversias 

constitucionales son procedimientos planteados en forma de 

juicio ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

accionables por la Federación. los Estados. el Distrito Federal 

o los cuerpos de carácter municipal. y que tienen por objeto 

solicitar la invalidación de normas generales o de actos no 

legislativos de entes oficiales. alegándose que tales normas o 

actos no se ajustan a lo constitucionalmente ordenado; o bien. 

reclamándose la resolución de diferencias contenciosas sobre 

!.imites de los Estados: con el objeto de que se decrete la 

legal vigencia o la invalidez de las normas o actos impugnados. 

o al arreglo de !.imites entre Estados que disienten; todo ello 

para preservar el sistema y la estructura de la Constitución 

Pol.i.tica". 17 

En su definición. el doctor Castro y Castro comprende todo 

lo establ.ecido en el ordinal. 105. pues 

están legitimados para su ejercicio. 

Municipios y el Distrito Federal; los 

menciona los entes que 

Federación. Estados. 

actos que pueden ser 

materia de controversias constitucionales. como lo son: normas 

generales o bien. actos no legislativos de órganos oficiales; 

siendo la finalidad de la promoción de las mismas. la 

preservación· de la supremac.i.a de nuestra Constitución y el 

17 Castro y Castro Juventino V .• Op Cit .. pags. 99 y 100. 
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respeto a las competencias establecidas en nuestro sistema 

juridico federal: por ello, consideramos acertado el concepto 

del Ministro Juventino v. Castro y Castro. persona de indudable 

calidad académica. respecto de las controversias 

constitucionales. A continuación. se analizarán los pormenores 

del procedimiento correspondiente. 

El Procurador General de la República. como responsable de 

hacer guardar la constitución. de conformidad con lo 

establecido en el segundo párrafo del apartado A). del ordinal 

102 constitucional. tiene el carácter de parte en las 

controversias constitucionales. pues as! lo dispone la fracción 

IV. del numeral 10 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I 

y II del articulo 105 de la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos. La participación de terceros en las 

controversias constitucionales se deja a la libre determinación 

de la Suprema Corte de Justicia. para que sea ésta la que 

atendiendo a las caracteristicas particu.laL·es de cada 

controversia. valore dicha participación. 

En la intel.igencia de que en al.gunos casos. las 

controversias cona ti tucionales se pueden promover por órganos 

colegiados; en la Ley Regl.amentaria correspondiente se prevé 

que el. actor. el demandado y el tercero interesado. serán 

representados por aquellas personas 

correspondientes 

del Presidente 

normas; 

de la 

y en tratándose 

República. se 

que 

de la 

sigue 

dr-1terminen las 

representación 

una modalidad 

semejan te a la establecida en la Ley de Amparo. esto es. su 

representación podrá estar cargo de los ti tu.lares de las 
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Secretarias de Estado . .Jefes de Departamento Administrativo o 

bien. por el Consejero Juridico del Ejecutivo Federal. de 

conformidad a lo ordenado en la fracción X. del articulo 43 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Los incidentes que se pueden promover. y que son de previo 

y especial pronunciamiento. son los de nulidad de 

notificaciones. de reposición de autos y de falsedad de 

documentos; esta limitación provoca que todos los demás 

incidentes que puedan surgir durante la tramitación de los 

juicios -salvo el de suspensión de los actos materia de la 

controversia-. deberán fallarse en la sentencia definitiva. lo 

cual tiene por objeto evitar la dilación de los procedimientos 

por cuestiones carentes de relevancia para la definición del 

fondo de las controversias mismas. 

Por otra parte. las causales de improcedencia y 

sobreseimiento se han delimitado de manera expresa en .la Ley 

Reglamentaria en comento. en la que se establece la 

improcedencia respecto de todo tipo de decisiones de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación; asimismo las controversias 

constitucionales son improcedentes contra normas generales o 

actos materia e.lectoral; además existe improcedencia 

respecto de aquellas acciones en las que exista litispendencia 

y cosa juzgada; en las que hayan cesado ios efectos de la norma 

general o acto materia de la controversia: o bien. por 

extemporaneidad de ia presentación de la demanda. 

En lo que hace al sobreseimiento. ias causales que se 

prevén son las que derivan de un desistimiento. ia aparición 
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durante el procedimiento de una causal de improcedencia. la 

inexistencia del acto. o la celebración de un convenio entre 

las partes. Respecto de la primera y la última causal de 

sobreseimiento. debe precisarse que en aquellos casos en que 

estén involucradas. por su aplicación. normas generales. la 

misma no podrá decretarse. debido que puede llegar 

transgredirse directa y gravemente a la Constitución Federal. 

razón por la que no se estima conveniente que la sola voluntad 

de las partes sea un instrumento de transacción válido en este 

tipo de cuestiones. 

Los plazos establecidos para la interposición de la 

demanda de controversia constitucional contemplan distintos 

términos. en base a cada uno de los supuestos. en lo que 

respecta a la impugnación de actos concretos y de normas 

generales. el plazo es de treinta dias naturales. contados a 

partir del dia siguiente al en que conforme a la ley del propio 

acto surta sus efectos la notificación de la resolución que 

~aclame. o bien. del dia siguiente al de su publicación. al 

en que se produzca el primer acto de aplicación: mientras que 

en los casos en que la materia de la controversia sea un 

conflicto de 11mites. el plazo fijado es de sesenta dias 

naturales. 

La instrucción de las controversias constitucionales se 

deja totalmente cargo de aquel Ministro que. en razón de 

turno. designe el Presidente de 1a Suprema Corte de Justicia de 

la Nación: limitándose a la celebración de una audiencia en la 

que las partes deberán ofrecer pruebas. las que se desahogarán. 
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y posteriormente formularán alegatos. Las pruebas admisibles en 

las controversias constitucionales son todas aquellas 

reconocidas por el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

que es de aplicación supletoria a la Ley Reglamentaria de las 

fracciones r y II del articulo 105 Constitucional. excepto la 

de posiciones. las que sean contrarJ.as a derecho. y aquel1as 

que no guarden relación alguna con el conflicto. o bien. que no 

vayan a influir en la sentencia definitiva. 

En cuanto a la suplencia de J.a queja, se estab1ece que el. 

M6ximo Tribunal de la Nación deberá suplir la deficiencia de la 

demanda. contestación. alegatos o agravios: este sistema de 

suplencia de la queja. suponemos que se determinó debido al 

tipo de intereses jurídicos que pudieran ser considerados en la 

resolución de las controversias constJ.tucionales. 

En los requisitos que deben contener las sentencias que 

dicte la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 

controversias constitucionales. se exige que se fijen de manera 

precisa. las normas o actos reclamados. los hechos y las 

pruebas ofrecidas para demostrar su existenci.a. los preceptos 

en que se sustenten. los puntos resolutivos: y de manera muy 

particular. los alcances y efectos que vaya a tener di.cha 

resolución. Respecto de este último requisito. se prevé que la 

propia Suprema Corte precise qué órganos deben cumpl. ir la. as J. 

como todas aquellas consideraciones que permitan al.canzar su 

plena eficacia. 

Debido a que en las controversias constitucionales se 

11.eva a cabo un control de regularidad de los actos y normas 
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generales 

que las 

respecto de l.a Constitución. 

declaraciones de invl!ll idez 

es importante permitir 

respecto de tales 

disposiciones de carácter general. no sólo recaigan en las 

normas objeto de la controversia. sino también en aquellas 

cuya validez derive de la norma declarada inconstitucional. 

El efecto de este control es amplio y trascendente. debido 

a que "es la única vi.a posible para garantizar auténticamente 

la supremaci.a de la Constitución. y para darle efectos plenos a 

las declaraciones de inconstitucionalidad de normas generales. 

pues en caso contrario se haria necesaria la promoción de un 

juicio especifico para decl.arar la inconstitucionalidad de 

normas cuya existencia j uridica proviene de una norma 

considerada. contraria a la Constitución" 111 
• 

Por lo que hace a la fecha en que deban comenzar a tener 

efectos las resoluciones dictadas. que declare la 

invalidez de normas generales o actos. será nuestro Más Alto 

Tribunal. quien determine la fecha en la cual deban comenzar a 

producirse. debido a que es ese órgano colegiado el que por el 

conocimiento directo y pormenorizado de los hechos propios del 

caso de que se trate. puede tener mayor sensibilidad al 

respecto. 

Finalmente. en lo que corresponde a los recursos. l.a Ley 

Reglamentaria ónicamente prevé los de reclamación y queja. El 

primero de ellos procede para combatir diversas resoluciones 

111 rniciativa presidencial de 1a Ley Reglamentaria del articulo 

105 Constitucional. pag. 8. 
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dictadas por 

proced.imiento 

el Ministro 

cuestiones 

instructor 

relativas 

.. lo 

la 

largo del 

admisión 

desechamiento de una demanda. a la declaratoria que ponga fin 

una controversia. a la resolución de un incidente. inclu~do el 

de suspensión. o bien a la admisión o desechamiento de prueb~s. 

contra las resoluciones del Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación que tengan por cumplimentadas las 

ejecutorias dictadas por el pleno. 

En cuanto a la queja. su procedencia se encuentra prevista 

para combatir el exceso o defecto en la ejecución del auto en 

el que se haya concedido la suspensión. o bien. en la ejecución 

de las sentencias. 

La tramitación de los recursos se llevará a cabo por el 

Presidente del Máximo Tribunal del país. quien a su vez 

designará un Ministro ponente. a fin de que elabore el 

proyecto de resolución que deba ser sometido al Pleno para el 

fallo definitivo. 

ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. 

Por lo que respecta al punto que ahora se menciona. las 

disposiciones l.egales que l.as regul.an son escasas. ya que. 

segt1n se desprende de la l.ectura de la iniciativa de la Ley 

Reglamentaria en estudio. se debe al carácter fl.exible y ajeno 

a formal.ismos. que pretende caracterice a este tipo de 

acciones. en tanto su naturaleza es la de un procedimiento de 
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control abstracto. en el que un porcentaje minimo equivalente 

al 33% de los miembros de un Organo Legislativo. sea Federal o 

Estatal. de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

o bien. el Procurador General de la Repúb.lica. someten a .la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. la determinación de la 

inconstitucionalidad de una norma de carácter general o de un 

Tratado Internacional. independientemente de que ese porcentaje 

de miembros del Organo Legislativo. haya sufrido o un 

agravio o afectación jurídica. 

No pasa desapercíbido el hecho de que en .la actualidad 

existan disposiciones legales aplicables las acciones de 

inconstitucionalidad. diversas a las que se analizan en este 

apartado. ya que las disposiciones relativas a la materia 

electoral. que se encuentran vigentes desde el mes de agosto de 

mil novecientos noventa y seis. se analizarán en el apartado 

inmediato. Por el.lo. aqui solamente se mencionan las 

generalidades y características que poseian las acciones de 

tnconstituciona.lidad en 1995. año en que iniciaron su vigencia 

en el orden jurídico mexicano. 

Se debe precisar que en lo que no sean contrarias las 

disposiciones que rigen a las controversias constitucionales. 

en consecuencia son aplice.bles las acciones de 

inconstituciona1idad. con excepción de las siguientes: 

El término para la presentación dei escrito por el que se 

promueva .la acción· de inconstitucionalidad es d0 treinta días 

natura.les. contados a partir del siguiente a la fecha en que la 
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ley o el Tratado Internacional impugnado. sean publicados en 

el Diario Oficial de la Federación o gaceta oficial. 

Cuando las acciones de inconstitucionalidad se promuevan 

en términos de lo dispuesto en los incisos a). b). d) y e). de 

la fracción II del art1culo 105 Constitucional. debe ser un 

m1nimo equivalente al 33% de los integrantes del Organo 

Legislativo el que ejercite la acción 

por la que .los promoventes deben 

correspondiente; razón 

quedar fehacientemente 

acreditados en cuanto a su calidad. desde el. escrito in.icia.l 

que formulen. además deben designar cuando menos dos 

representantes comunes. para que actúen a su nombre durante el 

juicio. y aún después de concluido. 

El trámite de estas acciones. será realizado por el 

Ministro que para tal efecto designe el Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia en razón de turno. Una vez que el. 

Ministro instructor reciba el escrito inicial. solicitará a las 

autoridades Legislativa y Ejecutiva que hubieren emitido y 

promu.lgado la norma general. o bien. .la autoridades Ejecutiva 

y Legislativa que celebraron y ratificaron el Tratado 

Internacional impugnado, que en un plazo de quince dias hábiles 

rindan sus respectivos informes. en los que manifiesten las 

razones y fundamentos por los que consideren la validez de esas 

normas; asimismo. se dará vista al Procurador General de .la 

República. con el objetivo de que exponga sus razones. por via 

de pedimento: en aquellos casos en que no hubiere promovido la 

acción de inconstitucionalidad. 
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A1 igual 

constitucionales. 

que 

en 

inconstitucionalidad se 

acontece 

materia 

en 

de 

1as controversias 

acciones 

prevén diversas posibilidades 

de 

de 

suplencia e intervención. a fin de que el asunto se resuelva de 

un modo integral 

De esta manera. se confieren facultades al Ministro 

instructor. para que solicite a las partes o a terceros. todos 

aquellos elementos que estime necesarios para la pronta y 

correcta solución del asunto; mientras que a la Suprema Corte 

de Justicia se le faculta para corregir errores en la cita de 

preceptos invocados. suplir los conceptos de invalidez, y lo 

que resulta más relevante. para fundar su declaratoria de 

inconstitucionali.dad en la violación de cualquier precepto de 

la Carta Magna. aún cuando el mismo no haya sido invocado en el 

escrito que originó el procedimiento. 

Cabe destacar el hecho de que esta última facultad 

otorga a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. únicamente 

i::especto de las acciones de inconsti tucionalidad. no asi. en 

tratándose de controversias constitucionales: en este sentido. 

la diferencia estriba básicamente en que en las controversias 

constitucionales se resuelve un auténtico conflicto. y la 

resolución de un asunto mediante elementos no invocados o 

conocidos por las partes. rompe con el equilibrio procesal que 

debe existir en todo juicio; mientras que en las acciones de 

inconstitucionalidad tal conflicto no existe. pues sólo se 

busca el garantizar le. supremacia de la Constitución. y por 

ello no es necesario mantener ese equilibrio. 
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Los preceptos legales que regulan las sentencias para las 

controversias constitucionales. son aplicabl.es a las acciones 

de inconstituciona1idad; esto es. los requisitos que deben 

contener las sentencias. y la posibilidad de que l.a Suprema. 

Corte de .Justicia determ.ine la fecha de inicio de los efectos 

de las sentencias dictadas en las acciones promovidas. en e.l 

caso de que se declararen procedentes y se determinare~ por el 

voto de al menos ocho Ministros. la invalidación de alguna 

norma de carécter general o Tratado Internaciona1. 

Al'EL4CIDN -ATIUCCION DE ASUNTOS EN Ql/E L4 FEDEllAC/ON 

SEA l'A•TE. 

Por su parte J.a fracción III del articulo 105 

Constitucional. establece un tipo de apelación que podriamos 

denominar "especia.l º. que es una innovación contemp.lada. en la 

reforma hecha a 1.a Carta Magna en 1994: y que consiste en la 

posibilidad de que la Suprema Corte de Justicia de .la Nación. 

puede conocer del recurso de apelación en contra de sente-ncias 

dictadas por Jueces de Distrito. en asuntos en J.os que la 

Federación sea parte. y que por su interés y trascendencia asJ. 

lo amar i ten . 

Sin embargo. consideramos desconcertante la introducción 

de este tipo de apelación. pues no se trata de una acción de 

car6cter constitucional. aun y cuando se encuentre establecida 

en la fracción III del numeral 105 de la Ley Fundamental; sino 
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que es una facul.tad d.iscrec.ional que puede ejercer la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en los casos en que la 

Federación sea parte en la controversia o juicio. y además. 

siempre y cuando el Más Alto Tribunal de la República lo 

considere conveniente. 

Adem~s. los términos "cuando la Federación sea parte" y 

11 que por interés y trascendencia asi lo ameriten". resultan 

ambiguos. pues a lo largo de la historia del derecho mexicano. 

y hasta la actualidad no tienen una regulac~ón adecuada. y la 

interpretación que se le ha dado por los tribunales federal.es 

ha sido diversa y carente de uniformidad. 

Esto. sin contar J.os inconvenientes que tiene el hecho de 

que la Suprema Corte de Justicia de la Nación pueda resolver 

una segunda .instancia; como l.o es la procedencia del. juicio de 

amparo. pues debemos recordar que éste es improcedente contra 

actos de la Suprema Corte de Justicia; además de la distracción 

que puede ocasionar el ejercicio de funciones de Tribunal 

Constitucional.. con la mezcla de funciones de un Tribunal de 

Legal.idad. pues el Ml!!ls Alto Tribunal de la República se debe 

dedicar única y exclusivamente. a la resolución de 

controversias de carácter constitucional.. sin que deba ocuparse 

de la solución de asuntos que deben corresponder originalmente 

a los tribunales federales que son garantes de la legalidad. 

En este orden de ideas. creemos que es inexplicabl.e la 

introducción de este tipo de apelación al. mul tici tado numeral 

105 de la carta Magna. 
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Cabe señalar que los supuestos establecidos en la fracción 

III del arti.culo 105 de la Constitución. se regl.amentaron en 

términos del Titulo noveno de l.a Ley Orgánica del Poder 

Judicial de l.a Federación. publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 26 de mayo de 1995. 

4.-llEFOllMA AL A•TICULO ltl5 CONS77TVCIONAL EN lfl9'. 

( MATE.,A ELECTORAL) 

En el mes de julio de 1996, los coordinadores de l.os 

grupos parl.amentarios de 

Nacional.. Revolucionario 

los partidos 

Institucional.. 

poli.tices. Acción 

de la Revolución 

Democrática y del Trabajo. asi como el Presidente de la 

Repúbl.ica; sometieron la consideración del Congreso de la 

Unión. una iniciativa de reformas y adiciones a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. principalmente en l.o 

que respecta a la materia electoral. 

Dicha iniciativa fue producto de la culminación de un 

esfuerzo. que consistió en la Reforma Po.litica del Estado. y 

que se hizo con el firme propósito de llevar cabo el 

perfeccionamiento y desarrollo de las instituciones políticas 

existentes. asi como para alcanzar U!lª mayor democracia en l.a 

vida de nuestro pai.s. 

En primer lugar. se modificó en cuanto a su integración el 

Poder Judicial Federal. pues con el Decreto· de reformas y 

adiciones de fecha 21 de agosto de 1996. publicado en el Diario 
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Oficial de l.a Federación al dia siguiente. se incluyó en el 

articulo 94 de l.a carta Magna como depositario del Poder 

Judicial. de la Federación. un Tribunal Electoral. 

desapareciendo con ello el Tribunal Federal Electoral. 

organismo que hasta antes de esa reforma. era el designado para 

declarar la validez de las elecciones de los Diputados y 

Senadores. asi como para resolver las impugnaciones que se 

presentaran en materia electoral federal. 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

es. con excepción de lo dispuesto en la fracción II del ordinal 

105 Constitucional. un órgano especializado y la máxima 

autoridad jurisdiccional en la materia; funciona con una Sala 

Superior integrada por siete Magistrados El.ectorales. y con 

cinco Salas Regionales, que se componen de tres Magistrados 

Electorales cada una; sus atribuciones están enumeradas. 

respectivamente. en los numerales 189 y 195 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial. de la Federación. 

Asimismo. el articul.o 105 de la Ley Fundamental. sufrió 

diversas modificaciones y adiciones. debido que antes de 

dicha reforma. la Suprema Corte de Justicia de la Nación no 

teni.a competencia sobre e1 conocimiento de las acciones de 

inconstitucionalidad en las que se objetara la posible 

contradicción entre una norma de carácter general en materia 

electoral y la Constitución. 

En l.a iniciativa se propusieron trascendentes reformas al 

sistema de justicia electoral. y se introdujeron nuevos 

procedimientos juri.dicos para dar una mayor eficacia y 
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confiabilidad a los comicios que a partir de su aprobación. se 

llevaran a cabo en nuestro pa.is: de manera que dichos 

instrumentos fueran capaces de enjuiciar y calificar que todas 

las leyes electorales se sujetaran 

dispuesto por la Constitución. 

invariablemente a lo 

De acuerdo a la propuesta hecha. y as! aprobada. la 

Suprema Corte de nuestro pais puede ahora conocer sobre la 

posible contradicción entre una norma general de carácter 

electoral y la Constitución. al eliminarse de la fracción II 

del numeral 105 de la Ley Suprema. la prohibición que existia 

sobre este ~mbito legal. 

t.as modificaciones al art!cu.lo 105 de la Carta Magna. se 

fijaron en tres aspectos fundamentales: que los partidos 

pol.iticos. además de los sujetos precisados en el anterior 

precepto. estén legitimados ante la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. solamente para impugnar leyes electorales; que la 

llnica via para plantear la contradicción de las leyes 

electorales a la Constitución. sea la consignada en dicho 

numeral; y que las leyes electoraies no fueran susceptibles de 

modificaciones substanciales. 

Además. la propuesta que se hizo en la iniciativa fue con 

el objetivo de consolidar un sistema de justicia electoral que 

incluyera el control constitucional. y fomentara el absoluto 

respeto al principio de 

el fortalec.ímiento del 

legalidad; al tiempo que culminaba 

Poder Judicial de la Fede"racíón. 

en 

al 

incluir en su órbita de competencia la función jurisdiccional 

electoral. ya que hasta antes de ia reforma en comento_ la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación en particular. y el 

Poder Judicial Federal de manera general. no tenian competencia 

para. su conocimiento. pues la resolución de cuestiones 

electorales era reservada exclusivamente para el desaparecido 

Tribunal Federal Electoral. que era la máxima autoridad 

jurisdiccional en materia electoral del pais. 

Una vez que se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto de Reforma diversos articulas de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. el 22 de 

agosto de 1996. las acciones de inconstitucionalidad que se 

ejerciten contra normas de carácter general en materia 

electoral. se deber~an sujetar a las siguientes disposiciones: 

Las acciones de inconstitucionalidad que planteen la 

posible contradicción entre una norma de carácter general en 

materia electoral y la Constitución. deberán ser iniciadas por 

los partidos pol~ticos que cuenten con registro ante el 

Instituto Federal Electoral. a través de sus dirigencias 

nacionales cuando sean en contra de leyes federales o locales. 

éstas últimas referidas al Distrito Federal. En tratilndose de 

leyes de carácter estatal. la acción de inconsti tucionalidad 

respectiva se podrá ejercitar por los partidos politices con 

regi.stro estatal. por conducto de sus dirigencias. 

Posteriormente .. por Decreto de fecha 19 de noviembre de 

1996. publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 22 

del mismo mes y afio. se dieron a conocer las reformas y 

adiciones a la Ley Reglamentaria de ias fracciones I y II del 

articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos; en la que se detalló el procedimiento a seguir en 

las acciones de inconsti.tucionalidad que se plantearan contra 

normas de .car4cter general en materia electoral. 

Las reformas y adiciones consistieron primeramente. en la 

prohibición de aplicar la causal de improcedencia contra normas 

generales en materia electoral; con lo que se corroboró la 

facultad establecida en la Carta Magna. de otorgar competencia 

al Máximo Tribunal de la República. para el conocimiento y 

resolución de acciones de inconstitucionalida.d ejercitadas en 

contra de leyes electorales. 

También se dispuso que. en tratándose de materia electoral 

y para el cómputo de los plazos. todos los d.ias son hábiles. 

Asimismo. se reconoció el carácter de parte demandante a los 

partidos politicos con registro. por conducto de sus 

dirigencias nacionales o estatales. segün corresponda. qui.enes 

se sujetarán a la forma de representación que establece la Ley 

Reglamentaria. 

En lo que respecta al plazo para aclaraciones de la 

demanda. y para que el Organo Legislativo que hubiere emitido 

.la norma. y el Organo Ejecutivo que .la hubiese promulgado. 

rindan sus respectivos informes. en términos del art~culo 64 de 

.la Ley Reglamentaria en estudio; cuando se trate de acciones 

ejercitadas contra leyes electorales. los plazos son de tres 

dLas hábiles para realizar aclaraciones a la demanda. y de seis 

d~as hábiles· para rendir el informe que contenga las razones y 

fundamentos tendientes a sostener la constitucionalidad de la 

ley impugnada. 
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Lo• alegato• deb•r4n ser formulados por 1as partes. dentro 

del término de dos días h4bi1es una vez que se hayan recibÍdo 

los informe• de las autoridades Ejecutiva y Legislativa. 

Por tratarse del cuestionamiento de leyes de carácter 

electoral. y por la trascendencia que puede tener la sentencia 

dictada. se otorgó la facultad al Ministro instructor da la 

Suprema Corte de 3usticia de la Nación. de soitcitar opinión a 

los Magistrados Electoral.es de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación; con la finalidad 

de apoyar de manera m4s só1ida. y con opiniones y razonamiento• 

emitidos por funcionarios especializados en la materia. las 

consideraciones que proponga al Pleno de 1a Corte en su 

proyecto de resolución. 

Debido a que la solución de esta tipo de acciones debe ser 

pronta. en la Ley Reglamentaria se dispuso que el proyecto de 

resolución correspondiente. se deber4 someter al Pleno de l.a 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. dentro de los cinco 

dias h~biles sigui.entes a aquél en que se haya agotado el. 

procedimiento. y e1 fal1o se dictará en un plazo m4ximo de 

cinco dias hábiles. a partir de que el Ministro instructor haya 

presentado su proyecto. 

El tlllirmino para interposición del recurso de 

reclamación. que prevé el numeral 51 de la Ley Reglamentaria de 

las f'racciones I y II del Artí.culo 105 de la Constitución 

Politica de los Estados unidos Mexicanos. en materia electoral 

es de tres dias hábiles. y en el mismo término se resolver4 por 

el Pleno del Más Alto Tribunal de la Rep~blica. 
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Finalmente. un aspecto muy relevante de esta reforma es el 

hecho que. de conformidad con lo dispuesto en el p6rrafo 

segundo del ordinal 71 de la Ley Reglamentaria en comento. las 

sentencias que dicte la Suprema Corte de ~usticia de la Nación 

en la impugnación de leyes electorales. por considerar que 

contravienen disposiciones de la Constitución. y en las que se 

determine su invalidez. tal declaratoria solamente podrá 

apoyarse en la violación de los preceptos sefialados en el. 

escrito inicial; y no como ocurre en las acciones ejercitadas 

en contra de otras normas de caracter general. en l.as que se 

faculta a l.a 

declaratoria 

Suprema Corte de nuestro 

de inconstitucionalidad 

pa.1s. para fundar 

en la violación 

la 

de 

cualquier precepto de. la Ley Fundamental. sin perjuicio de que 

haya sido o no invocado en el escrito que originó la acción que 

se esté resolviendo. 

Cabe aclarar que. de acuerdo al segundo párrafo. del 

articulo segundo transitorio del Decreto de re formas y 

adiciones a diversos articul.os de la Constitución Politica de 

los Estados unidos Mexicanos. publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 22 de agosto de 1996. el plazo para ejercitar 

las acciones de inconstitucionalidad en contra de legislaciones 

electorales federales y locales. que se expidan antes del 1º de 

abril de 1997. ser4 de quince dias naturales. y serán resueltas 

por la Suprema Corte de 3usticia de la Nación. sin sujetarse al. 

procedimiento o plazos señalados en los numerales &4 al. 70 de 

la Ley Reglamentaria de las fracciones I y 1I del Articulo 105 

de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. en 
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un plazo no mayor de quince dias h4biles, a partir de la 

presentación del escrito inicial respectivo. 
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CAPITULO 111 

ACCIONES DE 

IN CONSTITUCIONALIDAD. 



• 

CArtlVLO 111. 

ACCIONES DE INCONSTITVCIONALIDAD. 

l.- DEFINICION 1' Cltn7CA A LA TEllMINOLOGIA.. 

Antes de definir las acciones de inconstitucionalidad. 

analizaremos los conceptos de "acción" y de 

''inconstitucionalidad''. 

De manera general. la acción constituye la negación de la 

v.z"nd.z"ct4 pr.iV4t"4. Eliminada ésta como consecuencia de la 

evolución de los pueblos en su cultura y en su civilización. y 

una vez que el Estado tomó. en forma exclusiva. la función de 

impartir justicia. el gobernado adquirió la facultad de ocurrir 

a la autoridad correspondiente para que ésta obligue al 

incumplido o al delincuente. respectivamente. a que cumpla con 

la obligación relativa. o a que repare el daño causado. y aún a 

purgar una pena. La acci.ón es una consecuencia del derecho de 

petición. cuyo obj ato es provocar la actuación de los órganos 

jurisdiccionales. con el propósito de lograr la declaración o 

el reconocimiento de un derecho. 

La acción. por consiguiente. es un derecho. subjetivo 

público. Es un derecho. porque tiene como correlativo la 

obligación del órgano estatal al cual se dirige. de resolver 

afirmativa o negativamente sobre la pretensión del gobernado. 

Es subjetivo. porque constituye una facultad conferida al 

gobernado por el derecho positivo. para solicitar la prestación 
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del servicio jurisdiccional. Y es un derecho subjetivo público. 

porque significa una facultad del gobernado frente al Estado 

como entidad de derecho público. y porque el objetivo que se 

persigue (la obtención de la actividad jurisdiccional) es de 

carácter público. 

Por otra parte. el término ''inconstitucional''. que aunque 

tiene diversos en foques sentidos. ya que puede significar 

dentro de la Constitución que contra la misma. atendiendo al. 

prefijo ''in'' que genera tal interpretación en uno u otro 

efecto; en el presente trabajo se utiliza con el significado de 

lo que es contrario a la Carta Magna. pues asi es manejado por 

la mayoría de los doctrinarios. aunque no deja de reconocerse 

que el vocablo adecuado seria el de ''anticonstitucional''. pues 

éste no deja lugar dudas debido que denota lo que es 

contrario a la Constitución. Asi las cosas. cuando en el 

desarrollo de este trabajo se menciona. el término 

"inconstitucional". se refiere a la disposición legal que es 

contraria a la Constitución; esto es. al.guna Ley de carácter 

Federal. Estatal o del Distrito Federal. un Tratado 

Internacional que no observan las disposiciones que establece 

la Ley Fundamental. lo cual constituye una grave transgresión 

al orden constitucional de nuestro pais. 

Ahora bien. ni la Carta Magna ni la Ley Reglamentaria de 

las fracciones I y II del Articulo 105 de la Constitución 

Politica de· los Estados Unidos Mexicanos. proporcionan un 

concepto de 1.as acciones de inconsti tucionalidad; sin embargo. 

de acuerdo con lo que dispone el numeral. 105 de la Ley 
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Fundamental. podemos dar una definición. misma que se propone a 

continuación: 

L4s 4cc..z·on8s d8 1·nconst:J·cucJonc:1..IJ.d4a' son 

p.roced.1AtJ"ent:o.s pL.11nCeados en forma de ju.1·c-J·o 

.:11nt:e ../4 s·up.rema Co.rt:e ds ...Tu.st:J"C'J04 a'e ../4 

Nac.Lón. por órganos ..legJ·s.,,tae.L·vos mJ·norJ°&'4r.ios 

equJ·v4.,,!snt:es 4.J JJJt a'e sus nu·em.bro.s. por 9.,,f 

.Procur4a'o.r G9nera.I d9 1a .Repúb1 .. ica. o bJ"en. 

por .Jos p4rt:.1"o'o.s po1.ft:.1ºcos con ..reg..z".st:ro. por 

conduct:o de sus d.lr.Lg9nc.1·4s n4c..z"on4.J9s o 

pos..Lb.,,!9 cont:r4dJ·cc-.1·ón enCre una norma de 

C'4r.:!#ct:e.r genereL o un T.r.t1C.::rdo .rncernac.L·on4.J 

por un4 p4rt"e. y .,,!a Const-.J°euc .. ión por La o&-r4. 

e.x-1"g1"6na'0St9 en e.,,! fuJ"cJo .,,!4 ..z"nva./Jdélc.L·ón ds 

.,/4 Ley o T.r<tl:4do Int:ernac.iona.J .J°mpugn4a'o.s. 

con J4 f .. ln<1.L1°d4d de hacer prev4Jecer Los 

m<1nd.::1t:o.s const;.1"t:uc1·one./es. 

En este orden de ideas y tomando en cuenta e1 concepto 

transcrito. consideramos que el término "acción de 

inconstituciona.lidad" no está bien empleado en la carta Magna 

ni en la Ley Reglamentaria. pues la acción en términos 

generales. es un derecho subjetivo público conferido por la Ley 

a. los particulares. esto es. los gobernados de manera 

individual pueden acudir ante el órgano Estatal establecido 

para ello. a solicitar la actividad jurisdiccional; y en las 
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acciones de inconstitucionalidad los particulares agraviados o 

posibles lesionados por una norma juridica contraria a la 

Constitución. no están en la posibi.lidad de ejercitar tales 

accionas. pues únicamente están legitimados para iniciarlas. 

minorias calificadas equivalentes al 33% de los integrantes de 

determinados Organos Legislativos. el Procurador General de la 

República. que es el único sujeto que individual.mente puede 

promoverlas; o bien. las dirigencias nacionales de los partidos 

politices con registro ante el Instituto Federal Electoral. y 

las dirigencias estatales de los partidos politices con 

registro ante el Estado que se los otorgó. en la inteligencia 

que solamente pueden reclamar la inconstitucionalidad de leyes 

de carácter electoral; esto de conformidad con lo establecido 

en la fracción II. del numeral 105 de la Constitución Politica 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

Aun y cuando no estamos de acuerdo con la terminolog.1.a 

"acción de inconstitucionalidad", tampoco apoyarí.arnos el nombre 

de recurso de constitucionalidad, como se conoce este medio de 

impugnación en el sistema juridico Austriaco; pues la palabra 

"recurso". como su propia denominación lo indica. es volver a 

dar curso a un conflicto. un volver. un plan revisor sobre lo 

andado. de manera que ante la autoridad que deba resolverlo. 

concurren las mismas partes que contendieron ante el inferior 

jerárquico. a pedirle que reanalice la cuestión controvertida. 

y que decida· si la resolución dictada por ésta se aj.usta o no a 

la ley correspondie~te. y en su caso. a solicitarle que 
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modifique o revoque la determinación con la que no están 

conformes. 

En estas circunstancias. las denominadas "acciones de 

inconstitucionalidad'', tampoco podrian adoptar la terminologia 

recurso de constitucionalidad 

inconstitucionalidad. pues ante nadie se 

juicio alguno para que posteriormente 

litigaron en una primera instancia. le 

pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

o recurso de 

ventila. previamente. 

las mismas partes que 

puedan plantear al 

la Nación. que revise 

la determinación del inferior jerárquico con la finalidad de 

modificar. revocar o en su defecto confirmar tal resolución. 

pues las acciones de inconstitucionalidad se ejercitan en única 

instancia ante el Más Alto Tribunal del Pais. quien deberá 

resolver de manera inatacable sobre las cuestiones de 

constitucionalidad sometidas a su consideración. lo que no 

ocurre en ningún recurso contemplado por 

mexicana. 

2.- DIFEltENCIA CON EL JUICIO CONSTl7VCIONAL. 

Las distinciones fundamentales entre 

la legislación 

la acción de 

inconstitucionalidad y el juicio constitucional son muchas. 

pues cada uno de estos procedimientos presenta caracteristicas 

muy peculiares. 

Primeramente. una diferencia básica es. que el juicio de 

amparo se promueve siempre a instancia de parte agraviada, esto 
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es. el gobernado que resienta en su esfera jurídica un agravio 

o violación por parte de algún acto concreto de autoridad (ley 

heteroap1icativa). o bien por la simple entrada en vigor de una 

norma de carácter general (ley autoaplicativa). puede acudir 

ante el órgano de control constitucional designado para ello 

(Juez de Distrito. Tribunal Colegiado o Unitario de Circuito. 

segtln se trate). a solicitar el Amparo y Protección de la 

Justicia de la Unión; con el objeto de que la autoridad 

responsable deje sin efectos el acto que vulneró garantías 

individua.les. restituyendo las cosas al estado que guardaban 

hasta antes de la transgresión. y dejándo1o en el pleno goce 

de1 derecho individua.! violado: o bien. en el caso de la 

impugnación de una ley antes del primer acto de aplicación. se 

busca el sustraer de su influjo al quejoso. hacer que a éste no 

le sea aplicada; en este supuesto la sentencia que concede la 

protección constitucional. únicamente tiene efectos respecto 

del gobernado que promovió el juicio de garantías. tomando en 

cuenta el principio de relatividad de la sentencia. pues 

sol.amente a él no lo obliga la ley. ya que por el contrario. 

los demás miembros de la colectividad que no promovieron juicio 

de amparo en contra de dicho acto o l.ey. sí están obligados a 

su cumplimiento. 

En el caso de las acciones de inconstitucionalidad. éstas 

solamente las puede promover un determinado porcentaje de 

miembros de ·1os Organos Legislativos facultados para ello. el 

Procurador General de la República. quien es el único sujeto 

que individualmente está leg.itimado para iniciarlas. pues su 
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ejercicio no est~ al alcance de los particulares: o bien las 

dirigencias. nacionales o estatales. de los partidos políticos 

con registro ante el rnsti tu to Federal Electoral. o ante el 

Estado que se los otorgó. debiendo precisarse que los partidos 

políticos únicamente pueden impugnar leyes electorales: lo que 

constituye una circunstancia básica para distinguir las 

acciones de inconstitucionalidad del juicio de garant!as. 

Además. para la promoción de las acciones en estudio. no es 

necesario que exista agravio alguno en la esfera jurídica de 

los integrantes de las minorías legislativas. de los miembros 

de las dirigencias de los partidos politices con registro. o 

del Procurador General de la República. pues el objetivo 

principal de su ejercicio es la preservación de la Supremacía 

de la Constitución y el respeto del orden constitucional. 

Otra diferencia fundamental. es el. hecho de que en el 

juicio de garantías. la sentencia que concede el amparo y 

protección de la Justicia Federal tiene efectos raiativos; esto 

es. la inaplicación de una ley. o la anulación de algún acto 

concreto de autoridad, tiene efectos única y exclusivamente 

respecto del quejoso que obtuvo la sentencia favorable. sin 

hacerse extensiva a los demás miembros de la col.actividad. 

En cambio. las sentencias dictadas en las acciones de 

inconstitucionalidad que se declaren procedentes y. lo que 

constituye un requisito indispensable. que sean aprobadas por 

el. voto de cuando menos ocho Ministros del Máximo Tribunal de 

la Repúbl.ica. tendrán efectos e.rgB omnes. es decir. absolutos; 

razón por l.a que si una ley o un Tratado Internacional son 
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decl.arados inv~lidos por la Suprema Corte de .Justicia de l.a 

Nación. ya no tendrán vigencia desde la fecha en que así lo 

determine ese Alto Tribunal. y no se podrán aplicar 

posteriormente a ningún miembro de la sociedad. 

Una diferencia más es que. en el juicio de amparo existe 

el recurso de revisión. través del cual. un órgano 

jurisdiccional jerárquicamente superior examina la sentencia 

emitida por el inferior. con el propósito de analizar si la 

misma se encuentra apegada a los extremos que la Constitución. 

como ordenamiento juridico superior establece y. en su caso. la 

modifica. revoca. bien. la confirma. En las acciones de 

inconstitucionalidad no existe algún recurso que tenga por 

objeto la revisión de las decisiones emitidas por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

resoluciones son definitivas. 

razón por la que sus 

Otra distinción estriba en el hecho de que el. plazo para 

l.a promoción del juicio de amparo es. generalmente. de quince 

di as hábiles. aunque existen excepciones a esta regla: y el 

término para el ejercicio de las acciones de 

inconstitucionali.dad es de treinta dias naturales. contados a 

partir del sigui.ente al de la publicación de la norma de 

carácter general. o Tratado Internacional. en el diario o gaceta 

oficial correspondiente. 

Por otra parte. en el juicio de amparo existe la figura de 

la suspensióh. trátese de la provisional. la definit1va o la de 

oficio del acto o actos reclamados. la cual es concedida por el 

juzgador bajo distintos supuestos y condiciones; en cambio. en 
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las acciones de inconstitucional idad no existe dicha figura. 

pues la suspensión de la norma general o Tratado Internacional 

cuestionados traería. como consecuencia una inseguridad 

jurídica. al no existir alguna disposición legal que regulara 

determinadas situaciones. lo que se traducirla en perjuicio del 

orden público. 

Finalmente. otra diferencia básica es la referente a las 

partes. de acuerdo a lo previsto en el articulo 5 de la Ley de 

Amparo. en el juicio de garantías tienen el carácter de partes: 

el agraviado o agraviados. la autoridad o autoridades 

responsables. el tercero perjudicado y el Ministerio Público de 

la Federación; en cambio. en las acciones de 

inconstitucionalidad son partes, la autoridad demandante o 

parte actora. esto es. el 33% de los integrantes de los Organos 

Legislativos que están facultados para su ejercicio. las 

dirigencias nacionales o estatales de los partidos pol.iticos 

con registro. el Procurador General de la República; las 

autoridades Legislativa y Ejecutiva que emitieron y promulgaron 

las normas genera.les cuya invalidez se reclama. y pueden tener 

ese carácter, las Cámaras de Diputados y de Senadores del 

Congreso de la Unión. las Cámaras de Diputados de las Entidades 

Federativas. la Asamblea de Representantes del Distrito 

Federal. el Presidente de la República. los Gobernadores de los 

Estados y el Jefe del Distrito Federal. 

Finalmente. el numeral 66 de la Ley Reglamentaria del 

articulo 105 de la Constitución. establece que si el Procurador 

General de la Reptlblica no ejerci.tó la acción de 
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inconstitucionalidad. el Ministro instructor le dará vista para 

el efecto de que formule el pedimento correspondiente: 

circunstancia que se traduce en que dicho funcionario siempre 

tiene el carácter de parte en este tipo de acciones. tal y como 

acontece en el juicio de amparo con el Ministerio Púb1ico de la 

Federación. Además. en las acciones en estudio no existe la 

figura del tercero perjudicado . 

.J..- FUENTES DE L4 ACCION DE INCONSTITllCIONALIDAD. 

La fuente de las acciones de inconstitucionalidad es la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. ya que 

tienen su origen y se establecen las bases fundamentales para 

su ejercicio en su articulo 105. El citado precepto establece: 

"la Sv-mo e- de .lualk:la de la Nación conoceni. en loa 
Nnnfnoa que •ell-la ley lt9glomenfaffa. -- cuunfoa ....,._., 
1.- De laa c...,,,.o .. - con-clon-• que. con excepc:l9n de loa 
que_.....,_ o la - electorot ae auac..,. -= 
aJ lo l'ederacl6n y un - o el - F--; 
bJ lo f'-..Cl6n y un Munlcfplo; 
cJ el ,._ lflec.,,,.,o y el c_.ao de lo Unión: oquél y cuolq-o 
- la• Cdntmaa - ~-o. en au caao. la Comllldn ........... -. •-n 
corno 6'ganoa led-• o del Dfafrllo ,,__..1: 
dJ Un e--.,, Ollro: 
eJ Un IE-.lo y el Dfaflrllo F-al; 
" a iCllafltlD .._,,un Municipio; 

.,, Doa Munlcfploa - ---- lfaladoa: llJ Doa ~ - un -.mo E-. •-la con-.Olon-- de 
aua oc:foa o.....--•-n-•: 
IJ Un e--. y u- - aua MunlcJploa. ·-la con-.clonoltdod -
•ua oc:foa odlapomlclonea --a: 
D Un E- y un Municipio - ofro Eafvdo. -e la 
con-clonofldod de au• ocfoa o dlapoalc:lane• -ner-a.· 
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1rJ Doa df9onoa de gobierno del Dlafflto Fed .. al. aolwe la 
conaflluclon-ad - aua actoa o -poalc:lonea generolea. 
_...,.,. q- laa c_,.o.,...,,,a .,.,._ •- loa dlapoalclonea 
-erales de loa Eatadoa o de loa Municipio• Impugnados por la 
Fed..acl6n. de loa Municipios 1m,...,,..odoa por loa Eafadoa. o - loa 
coaoa a que ae ,.,,__ loa Incisos c). h) y k) anterior••. y la 
reaoluclón de la Su-mo Coofe de Juaflclo loa declare lnYálldaa. 
dicho resolución tendrá efectos gen-• cuando hubiera sido 
aprobada P°' una mayoría de por lo m•nos ocho votos. 
En lo• demáa ca101. laa re1oluclon•1 d• fa Suprema COffe de Juattc:fa 
tendrán efectos únicamente reapec:fo de la• portea - la 
confroverüa .. 
11.- De loa acciones de lnconatltuclonoHad que tengan por obJefo 
plant.Gr la poalble contradicción entre una norma de carácter 
--yeata Conaflluclón. 
Las acciones de lncon.,,,.,clonaHdod podrán •J.,clfane. dentro de 
loa - díaa nafvralea siguiente• a lo techo de -bllcoclán de la 
norma.por. 
o) El _u,.._ al ,.._ y -· por ciento de loa Integrantes de la 
Cámaro de ~os del c..,,..ao de lo Unión. - c-o de leyea 
--· o del Dlaflllo ,,_ ••pedido• - el c_..o de la 
Unión: 
b) El _.,..._ al ...,nto y -· por ciento de loa Integrante• del 
Senado. - contra de leY•• r.d .. alea o del Dlafrffo Federol ex,.-ldaa 
por el c_.ao - la Unión o de r.-oa -.Ooclonalea 
celebrado• por el Eafado -ldcono: 
c) El ll'rocurad- G_ .. al de lo República. en contra de leyea de 
carácter--· •-1 y del DI- Federal. aai c- de Trofadoa 
lntwmac:lonalea c-adoa por el E-o -•Icono: 
d) El_.,..._ al - y-· por clenfo - loa Integrantes de 
otgvno d• loa áfvonoa ,..,,.,_oa ............ - contra de ley•• 
••pedidos por el propio 6rgano: •) El -- al - y Ir•• por ciento - loa Integrantes de la 
Asa-.. de •-aentontea del~ Fed-. - e-o de teyea 
e...-Oa por la Pff>pla Aaa...-: y 
t) Loa ,.-oa pallffcoa con reglatro ante el lnafftuto Fed .. al Elecforol. 
por c-ucto de aua dtrfgenclaa noclon-•. - contra de teyea 
elec,_..,.a --· o loe-•: y loa pollldoa pollfc:oa con ,...,,... 
•-· o -- de aua dlrfgenc:laa. ••chlalYa- - c-'ra de 
leyea ....,_alea expedida• por el árgano leglafaffyo del Eafado que 
lea °'°'96 el ....... o. 
La única"'° - pla- la no contGnnldod de laa leyes elec......._a 
o la Conaflluclán ea la preyfafa en e- orffcuta. 
Loa leyes ---· r.d.,....a y locales d~n promulgan• y 
publJc:ane por lo menos noYento días antes de que Inicie el proceso 
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se 

- - qu• "º,,_ apllc-. ,, dlHO- el mllmo no podrá lta-mo.-cac- ,_..,.. rv--.. 
Loa ,..oluc,__ - fo Su- C- - .luaffcfo aólo podrán 
declarar la '""-•z - fo• norma• .........,.odaa. __. ,, cuando ,.,.,..,. ~•do• 1/#°' uno rna)'aña de cUClfldo .....,._ ocflo .,.,... 
111.- O. alk:fo o o peffcl6ll l'vndoda - c __ n,..nte ntbvnof 
U- d• Clrc,... o del l'hx:u~ Gen- - la "9públlco. padrd 

e-oc• - loa recuraoa - apelocfdn - e--aenMnc::foa -
.lue<:•• - Dlafrtlo -daa - aqu- proc:•aoa - 11u• fo 
r-ldn ·- ,._ I' CIU• ,._ au 1-.a I' ftoec-..Cla aal fo o-. 
Lo dec-..Cldn _ ,,,,,_•z - fo•,...,,. e-- a - .. ,...._ -
lhlccl-• I y 11 - •- Clffkufo no tendrd ....,_ ~aa. "°"'º 
- - -al . .,, fo qu• ...,ircin loa Pffnclploa --· I' 
~-· ...,_. opllc-·-__ .....,.,,.._ 
l!n caao d• lncu,,,..,,,_nlo - fo• r....ivc-• o 11- .. ,...._ laa 
lhlcCfon•a I I' 11 - ·- Clffkvfo •• apllc-11. en la Conduc.-. foa 
_...........,_ --.:-. en - doa ,..-_ pdwatcN - la 
lhlccfdn XVI del Off(culo 107 ele·-c--ldn. -

De ahi se desprende que la acción de inconstitucionalidad 

puede iniciar cuando los sujetos legitimados para 

ejercitarlas. consideran que una norma de carácter general o un 

Tratado Internacional. contravienen disposiciones contenidas en 

la Ley Fundamental. con lo que se busca que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ejerza el control abstracto de la 

regularidad de las normas generales. lo que trae como finalidad 

última que se respete el carácter supremo de la Constitución. 

Además. el precitado artículo describe las normas 

generales impugnables por cada uno de los sujetos legitimados 

para ell.o. estableciendo que J.as resoluciones del. M4s Al.to 

Tribunal de l.a Repúbl.ica. sólo podrán declarar la invalidez de 

las J.eyes impugnadas cuando fueren aprobadas por e..l voto de 

cuando menos ocho Ministros. 
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En consecuencia. las acciones en comento son una instancia 

constitucional. de tipo procesal. ejercitables por sujetos 

especiales. que elevan a1 órgano máximo de control 

constitucional -Suprema Corte de Justicia de la Nación-. el 

cuestionamiento de una norma de carácter general. sea Federal. 

Estatal o de1 Distrito Federal. o bien un Tratado 

Internacional; por considerar que de acuerdo al contenido de 

sus preceptos. pueden vulnerar disposiciones de la Carta Magna. 

con el fin de lograr la pureza y supremacia constitucional. 

4.- GENEl/lALIDADES. 

a) COMPETENCIA. 

El conocimiento de las acciones de inconstitucionalidad. 

está reservado tlnica y exclusivamente a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. en via uniinstancial. pues as1. lo 

establecen los numerales 104. fracción IV. y 105 de la Carta 

Magna; el ordinal 1° de la Ley Reglamentaria de las fracciones 

I y II del arti.culo 105 de la Ley Fundamental. que dispone: ''La 

Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con 

base en 1as disposiciones del presente Titulo. 1as 

controversias constitucionales y las acciones de 

inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II 

del arti.culo 105 de la Constitución Po11.tica de los Estados 

Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa. se estará a 

las prevenciones de1 Código Federal 

- 79 -

mi\ 
SALIR 

de 

TES1S 
DE LA 

Procedimientos 

NA nRE 
B\BllllECA 



Civiles.••: y lo corrobora la fracción I. del articulo 10 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

En l.o que corresponde 

controversias consti.tucionales 

l.a 

y 

Ley 

l.as 

supletoria. l.as 

acciones de 

i.nconstitucionalidad siguen la modalidad del juicio de amparo; 

pues a falta de disposición expresa en el procedimiento básico 

de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del articulo 

105 de la Constitución. la ley de aplicación supletoria es el 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

La fracción II del numeral 105 de la Ley Fundamental 

señala. en sus diversos incisos. las partes que pueden promover 

las acciones de inconsti tucionalidad. Tienen el carácter de 

actores en dichas acciones: 

El equivalente al 33% de los integrantes de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión. cuando impugnen leyes 

Federales o del Distrito Federal expedidas por el propio 

Congreso de la Unión. 

El equivalente al. 33'% de los miembros del Senado de l.a 

Repúbl.ica. cuando ejerciten l.a respectiva acción de 

inconstitucional.idad contra leyes Federales o del Distrito 

Federal. emitidas por el Congreso de la Unión. o en contra de 

Tratados Internacionales celebrados por el Px-esidente de l.a 

Repóblica. y ratificados por ese Cuerpo Legislativo. 
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El Procurador General de la República puede iniciar la 

acción de inconstitucionalidad. al someter a la consideración 

del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. la 

inconstitucionalidad de leyes de carácter Federal. Estatal y 

del Distrito Federal. asi como de Tratados Internacionales 

celebrados por el titular del Poder Ejecutivo Federal y que 

hayan sido ratificados por el Senado de la República. 

El equivalente al 33% de los integrantes de las Cámaras de 

Diputados Estatales. cuando impugnen normas generales expedidas 

por el propio Organo Legislativo. 

El equivalente a.l 33% de los miembros de .la Asamb.lea de 

Representantes del Distrito Federal. cuando ejerciten una 

acción de inconstitucional id ad contra leyes ami ti das por la 

propia Asamblea. 

Los partidos politices únicamente pueden reclamar la 

inconsti tucionalidad de leyes de carácter electora.l. pues la 

impugnación de otro tipo de normas generales les está 

prohibida; así las cosas. están legitimados para promover las 

acciones de inconst.i.tucionalidad de la siguiente manera: Los 

partidos politices con registro ante el Instituto Federal 

Electoral. por conducto de sus dirigenc.i.as nacionales. cuando 

ejerciten la acción de inconstítucionalidad respectiva en 

contra de leyes electorales Federales o Locales (del Distrito 

Federal); y los partidos políticos con registro estatal. a 

través de sus dirigencias. cuando impugnen exclusivamente leyes 

electorales expedidas por el Organo Legislativo del Estado que 

les otorgó el registro. 
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Ahora bien. en el desarrollo de este trabajo se habla de 

manera constante de legitimación. por tanto debemos precisar 

qué se entiende por término juridico; la legitimación 

procesal una institución que consiste en la facultad que 

tiene una persona para intervenir en juicio. para ejercitar una 

acción o en su caso. presentar excepciones y defensas. y la 

doctrina la divide para su estudio en ..leg..ft:.im6e.io 6d C4US6m y 

la legitima tic ad causam la 

identidad de l.a persona del actor con la persona a cuyo favor 

está l.a ley (l.egitimación activa). y l.a identidad de la persona 

del demandado con l.a persona contra quien se dirige la voluntad 

del.a l.ey (legitimación pasiva). 

La legitimatio ad processum es un presupuesto procesal. y 

se identifica con la capacidad para realizar actos juridicos de 

carácter procesal en un juicio determinado. 

En este orden de ideas. la legitimación activa y pasiva se 

encuentran dentro de la ..leg.ie..lmaC.Io ed cau.::,,.-am. y se traducen en 

la capacidad o aptitud que tienen los sujetos para ser actores 

o demandados. respectivamente. en un juicio. En las acciones de 

inconstitucionalidad poseen legitimación activa. el. 33% de los 

Organos Legislativos. los sujetos Instituciones que están 

facultados para ejercitarl.as en contra de una ley o un Tratado 

Internaciona1. y legitimación pasiva. aquellos Organos 

Legislativo y Ejecutivo que son demandados en la promoción de 

estas accion·es. con motivo de la expedición y promi.algación de 

una ley. o de l.a celebración y ratificación de un Tratado 

Internaciona1. 
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Como parte demandada se presentan los Organos Legislativo 

y Ejecutivo que hubieren emitido y promulgado. respectivamente. 

la norma general. o bien los Organos Ejecutivo y Legislativo. 

que celebraron y ratificaron el Tratado Internacional que sea 

obj ato de la acción ejercitada; esto es. pueden tener ese 

carácter de acuerdo a lo establecido en los supuestos de la 

fracción II del articulo 105 de la Carta Magna. las Cámaras de 

Diputados y Sanadores del Congreso de la Unión. el Presidente 

de la República. las Cámaras de Diputados Estatales. los 

Gobernadores de las Entidades Federativas. la Asamblea de 

Representantes y el Jefe del Distrito Federal. 

Finalmente. el Procurador General de la República es parte 

en las acciones de inconstitucionalidad al poseer legitimación 

activa para iniciarlas en contra de leyes de carácter Federal. 

Estatal. del Distrito Federal. así como de Tratados 

Internacionales celebrados por Presidente de l.a República. y 

ratificados por la Cámara de Senadores del Congreso de la 

tJnión: pues asilo dispone el inciso c). de la fracción II del 

ordinal 105 de la Constitución Pol~tica de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

El. Procurador General. de l.a República desempeña aqui un 

papel trascendental. debido que tiene legitimación para 

promover l.as acciones de inconstitucionalidad en contra de 

todos los ordenamientos legales que describe la fracción II del 

articulo 105 Constitucional en estudio. lo que pone de 

manifiesto que la intención de la reforma hecha la Ley 

Fundamental en diciembre de 1994, fue que dicho funcionario se 
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desempef'iara como vigilante del cumplimiento de las 

disposiciones establecidas en la Carta Magna. como uno de los 

responsables de hacerla guardar. pues a partir de 1995 dejó de 

ser el Consejero Juridico del Gobierno. función que pasó a una 

dependencia del Poder Ejecutivo Federal. cuyas atribuciones 

están enumeradas en los articules 4. 43 y 43 bis de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; y se le otorgó 

el carácter de representante de los intereses de la Nación. al 

darle intervención en las controversias constitucionales y en 

las acciones de inconstitucionalidad. 

Además. para el caso de que la acción de 

inconstitucionalidad no sea promovida por el Procurador General 

de la Reptlb.lica. el articu.lo 66 de la Ley Reglamentaria del 

articulo 105 de la Constitución. dispone que el Ministro 

instructor dará vista a dicho funcionario con el escrito 

inicial. y con los informes que rindan las autoridades 

Legislativa y Ejecutiva que hubieren expedido y promulgado. 

respectivamente. las normas generales cuya inconstitucionalidad 

se reclame. para que formule el pedimento correspondiente. en 

el que solicite se declare el sobreseimiento de la acción. la 

validez o bien. la invalidez de la ley del Tratado 

Internacional impugnados. 

En este orden de ideas. se aprecia que el Procurador 

General de la Reptlblica siempre tiene el carácter de parte en 

este tipo de· acciones. por as.1 disponerlo la Ley Reglamentaria 

que se analiza. 
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e) ruzos. 

El. pl.azo para el. ejercicio de l.as acciones de 

inconstitucionalidad se establece en el párrafo segundo de la 

fracción II del. articul.o 105 de l.a Carta Magna. y 

especificamente en el primer párrafo del numeral 60 de su Ley 

Reglamentaria. pues ahi menciona que dichas acciones se 

pueden ejercitar dentro de los treinta dias naturales. contados 

a partir del siguiente a .la fecha en que se publiquen en el. 

correspondiente medio oficial. la norma general o el Tratado 

Internacional impugnados; ademáS se precisa que si el úl. timo 

dia del plazo fuere inhábil. la demanda podrá presentarse el 

primer dia hábil. siguiente. 

Sin embargo. el párrafo segundo del mismo ordinal dispone 

que en tratándose de impugnación de leyes e.lectorales. y para 

el cómputo de los plazos. todos los dias son hábiles. 

Debe destacarse que el término para la promoción de la 

acción de inconstitucionalidad respectiva se debe contar en 

di as natural.es. partir del siguiente al en que 1a ley o 

Tratado Internacional impugnados hayan sido publicados en el 

diario o gaceta oficial correspondiente. y no a partir de que 

inicien su vigencia. pues si se atiende a tal circunstancia su 

ejercicio puede ser extemporáneo; con la salvedad apuntada y 

que se refiere únicamente a las normas genera.les de carcicter 

electoral. 
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~)NOTIFICACIONES. 

Los numerales 4. 5 y 6 de la Ley Reglamentaria de las 

fracciones l. y I.I. del articul.o 105 de la Constitución Poli.tica 

de los Estados Unidos Mexicanos disponen lo concerniente a las 

notificaciones. El primero de ellos establece cinco formas de 

notificar: 

La primera se refiere a la publicación por medio de lista. 

la cual debe fijarse en un lugar adecuado del Más Alto Tribunal 

del país. La segunda forma de notificación es mediante oficio 

entregado en el domicilio de las partes; esta forma de 

notificación parecería más adecuada para la parte demandada. es 

decir. para los Organos Legislativo y Ejecutivo que hubieren 

ami tido y promulgado. respectivamente. la norma general que se 

impugne. de manera semejante a como se notifica a las 

autoridades responsables y a las autoridades que tengan el 

carácter de tercero perjudicado en el juicio de amparo. O bien. 

para el caso en que los promoventes de la acción hayan señalado 

domicilio para oir y recibir notificaciones. ahi se enviará el 

oficio que contenga la transcripción del auto o resolución que 

deba notificarse. 

La tercera forma de notificación es por medio del 

actuario: cuando las notificaciones se hagan por su conducto, 

la Ley Reglamentaria en estudio dispone que debe hacerse 

constar el. "nombre de la persona con l.a que se entienda l.a 

diligencia. y si se niega a firmar el. acta a recibir el 
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oficio respectivo. la notificación se tendrá como legal.mente 

hecha. 

Consideramos que la disposición anterior. es decir. cuando 

la notificación se realice por conducto del actuario. y la 

persona con la que se entienda la diligencia se niega a firmar 

el acta o a recibir el. oficio respectivo. se refiere al caso de 

que sea el 33% de los integrantes de un Organo Legislativo el 

que promueva la acción de inconsti tuciona.lidad. y que haya 

designado a uno o varios representantes comunes para oi.r y 

recibir notificaciones en un determinado domicilio. Pues es 

nuestra opinión. en éste tipo de acciones no se contemplan las 

notificaciones personales, en virtud de que .las partes que 

intervienen siempre autoridades. ya sean Legislativas. 

Ejecutivas. minorías de Organos Legislativos. el Procurador 

General de la Repúb.lica. o bien . .los Partidos Politices. que 

son entidades de interés púb.lico: y l.as notificaciones 

personal.es siempre se realizan a los particulares. además. como 

se ha dicho e1 desarrollo del presente trabajo. los 

particulares no están facultados para la promoción de las 

acciones de inconstitucionalidad. 

La cuarta manera de notificar mediante correo en pieza 

certificada con acuse de recibo. y está destinada para las 

partes que residan fuera del Distrito Federai. sede de la 

Suprema Corte de Justicia de .la Nación. y único órgano 

j urisdicciona1 competente para resolver las acciones de 

inconstitucionalidad. 
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La última forma de notificación es por via telegráfica. en 

casos urgentes. No precisa cuando se deba utilizar. sin 

embargo. es obvio que se deja al criterio del Presidente del 

Más Alto Tribunal de la República. o del Ministro instructor el 

determinar esa urgencia. pues nada manifiesta al respecto la 

Ley Reglamentaria en estudio. 

Cuando se notifique en carácter de parte al Presidente de 

la República. se debe hacer por conducto del Consejero Juridico 

del Ejecutivo Federal. pues debemos recordar que es su legitimo 

representante. ya que asi lo ordena la fracción X. del articulo 

43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Cabe mencionar que la Ley Reglamentaria del numeral 105 de 

la Ley Fundamental. dispone que las notificaciones que no 

fueren hechas de acuerdo a lo que ella establece serán nulas. y 

asi lo pueden reclamar las partes por medio del incidente de 

nulidad de notificaciones. que es de previo y especial 

pronunciamiento; la inteligencia de que si el incidente se 

declara fundado. al responsable de hacer la notificación se le 

impondrá una multa de uno a diez dias de salario minimo general 

vigente en el Distrito Federal al momento de realizar la 

conducta sancionada. y en caso de reincidencia. será destituido 

de su cargo. 

De acuerdo a lo previsto 

6 de la Ley Reglamentaria 

surtirán sus· efectos lega.les 

el primer párrafo del artículo 

estudio. las notificaciones 

partir del dia siguiente al en 

que hubieren quedado legalmente hechas. Lo anterior se entiende 

como disposición común para todas las partes. sin distinción 
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alguna. pues debemos recordar que en el juicio de garantías. 

las notificaciones hechas a las autoridades responsables surten 

sus efectos l.egales desde el momento en que reciben el. oficio 

de notificación. 

!J.- EL PaOCEDIMIEJVTO. 

El procedimiento de acción de inconstitucional.idad se 

inicia cuando la parte actora presenta el escrito de demanda 

ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. lo cual. debe 

hacer dentro de los treinta dias naturales. contados a partir 

del· siguiente al de la publicación de la l.ey o del Tratado 

Internacional que impugne. 

Ahora bien. la demanda por la que se promueva una acción 

de inconstitucionalidad debe contener ciertos requisitos. y 

éstos se han establecido en el ordinal 61 de l.a Ley 

Reglamentaria de las fracciones I y II del arti.culo 105 de la 

Constitución Federal.. mismos que se enumeran brevemente: 

Primeramente deben constar los nombres y firmas de los 

promoventes. que es un requisito indispensable para el. caso de 

que sea una minori.a legislativa equivalente al 33% de sus 

miembros la que inicie la acción de inconsti tucionalidad; esto 

es con la finalidad de acreditar que efectivamente se trata. 

cuando manos. de ese porcentaje. 

Si el que ejercita la acción es el Procurador General de 

la República. basta que manifieste su nombre y carácter; 
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asimismo debe señalarse domicilio para oir y recibir toda clase 

de notificaciones. y en su caso. designar uno varios 

representantes comunes. 

Se debe precisar la norma de carácter general o el Tratado 

Internacional cuya invalidez se reclame: los Organos 

Legislativo y Ejecutivo que la emitieron y promulgaron. o en su 

caso. los Organos Ejecutivo y Legislativo que celebraron y 

ratificaron el Tratado que se impugne. asi como el medio 

oficial en que se publicó. 

Asimismo se establece como requisito. que se señalen los 

preceptos 

finalmente. 

constitucionales 

los conceptos 

que 

de 

se estimen 

invalidez. 

violados: 

que son 

y 

los 

razonamientos y fundamentos juridicos que se exponen para que 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronuncie en un 

determinado sentido; desde el punto de vista comparativo. los 

conceptos de invalidez son el equivalente a los conceptos de 

violación que se hacen va.lar en el juicio de garanti.as. pues 

contienen las consideraciones jurídicas que pretenden demostrar 

que los preceptos constitucionales citados resultan vulnerados 

por la ley o el Tratado Internacional que se reclama de 

inconstitucional. 

Una vez recibido el. escrito inicial.. el Presidente del. 

Máximo Tribunal de la Reptlblica designará un Ministro 

instructor. quien deberá examinar la demanda. y si encontrare 

algtln motivo manifiesto e indudable de improce·dencia. la 

desechará de plano. 
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En c:aso de que no haya motivo manifiesto e indudable de 

improc:edenc:ia. el articulo 64 de la Ley Reglamentaria en 

comento. establece que el Ministro instructor dará vista a los 

Organos Legislativo y Ejecutivo que emitieron y promulgaron la 

norma general. que celebraron y ratificaron el Tratado 

Internacional. para que dentro de quince dias hábiles rindan un 

informe que contenga las razones y fundamentos que sostengan la 

validez de la ley o del Tratado Internacional impugnados. o 

bien. la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. 

distinta en tratándose de1 Existe una disposición 

ejercicio de una acción de inconstitucionalidad promovida 

contra leyes electorales. pues el término para que .las 

autoridades Legislativa y Ejecutiva que hubieren emitido y 

promulgado la norma general. rindan el informe que contenga las 

razones y fundamentos tendientes a demostrar 1a 

constitucionalidad de la ley impugnada. es de seis dias 

hábiles. 

•) susrENSION. 

La Ley Reglamentaria en estudio en su art.iculo 64 

categóricamente establece, y con toda lógica jurídica. que l.a 

admisión de una acción de inconstitucionalidad no dará lugar a 

la suspensión de la norma cuestionada; en nuestra opinión ello 

es a:si. porque la materia de la acción planteada es de orden 
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público. y no existen intereses particulares protegidos por 

garantías constitucionales que contravengan al interés social. 

Consideramos acertada esta disposición. pues la suspensión 

de una norma general traería como consecuencia inseguridad 

jurLdica. debido a que no habría ordenamiento legal alguno que 

regu1ara situaciones o circunstancias que el l.egislador 

consideró necesario que estuvieran bajo el régimen de la ley. 

6) ACVMlJL4CION Y CONEXIDAD. 

En el numera.! 69 de la Ley Reglamentaria de las fracciones 

I y II del. art~culo 105 de la carta Magna. establece que. 

de oficio o a petición de a1guna da las partes. el Presidente 

de 1a Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá decretar la 

acumu1ación de dos o más acciones da inconstitucionalidad. 

siempre y cuando concurra el requisito de que en ambas acciones 

se impugne la misma norma. 

Ya se ha seiialado con antelación. que el equivalente al 

33" de los integrantes de un organo Legislativo facultado para 

ello. puede ejercitar las acciones de inconstitucionalidad. las 

dirigencias nacionales o estata1es de los partidos pol~ticos 

con registro~ o bien. el Procurador General de la República; 

ahora bien. cabe destacar que el Senado de la República está 

legitimado para promover una acción de inconstitucionalidad 

contra 1eyes· ~adara.les o bien. contra Tratados rnte1naciona1es. 

esto es. puede con~rovertir dos tipos de normas general.es 
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distintas; y por otra parte también concurre el Procurador 

General de la República. ya que él puede iniciar la respectiva 

acción contra todos los ordenamientos legales que les está 

permitido a las minorias de legisladores. o a las dirigencias 

de los partidos politices con registro. 

Asi las cosas. se entiende que la acumulación en las 

acciones de inconstitucionalidad solamente puede ocurrir. 

cuando las ejerciten el Procurador General de la República y un 

grupo minoritario equivalente al. 33% de l.os miembros de un 

Organo Legislativo. o las dirigencias de los partidos politices 

con registro. en contra de la misma norma general. Pues de otra 

manera no podr.ia haber más de una acción de 

inconstitucionalidad en la que se impugne la misma norma 

general o Tratado Internacional. 

El último párrafo del ordina1 69 de la Ley Reglamentaria 

que se analiza. dispone que cuando exista conexidad entre 

acciones de inconstitucionalidad. controversias 

constitucionales y juicios de amparo. se debe observar lo que 

establecen los articules 37 y 38 del mismo ordenamiento legal. 

El primero de estos numerales enuncia que el Más Alto Tribunal 

del País. mediante acuerdos generales y a solicitud de alguno 

de sus integrantes. puede aplazar la resolución de uno o varios 

juicios de garantías. hasta en 

controversia constitucional. y 

tanto 

ahora 

se 

una 

resuelva una 

acción de 

inconstitucional idad; siempre y cuando en dos. o en los tres 

procedimientos se impugnen las mismas normas generales. por 

razones de constitucionalidad. 
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Asimismo. el diverso artículo 38 dispone que no procederá 

la acumulación de controversias constitucionales, pero cuando 

exista conexidad entre dos o más de el las. podrá acordarse 

cuando su estado procesal así lo permita. que se resuelvan en 

la misma sesión. lo cual resulta favorable debido a que si son 

idénticas las normas generales impugnadas en uno y en otro 

procedimiento, y no se programa adecuadamente su resolución. 

esto podri.a dar l.ugar a sentencias contradictorias 

incongruentes. 

Ahora bien, al respecto debe precisarse que los articulas 

37 y 69 de la Ley Regl.amentaria en estudio. en l.o que se 

refieren a l.a 

si en l.as 

conexidad. de su interpretación se 

controversias constitucionales. 

desprende que 

acciones de 

inconstitucionalidad y juicios de amparo se impugnaron las 

mismas normas, el aplazamiento de la resolución de éstos 

últimos. debe ser en razón de que si en la sentencia que se 

dicte en la controversia constitucional o en la acción de 

inconstitucionalidad, se llegare a declarar l.a invalidez con 

efectos generales. y en consecuencia la ineficacia de la norma 

general impugnada. los juicios de garantias en los que se 

hubiese impugnado la misma norma general.. por razones de 

1nconstitucionalidad. se dictarla e1 sobreseimiento debido a la 

inexistencia del acto reclamado. 
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El numeral 67 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I 

y II del art!.culo 105 de la Ley Fundamental. dispone que una 

vez presentados los informes de los Organos Legislativo y 

Ejecutivo. habiendo transcurrido el plazo para ello. el 

Ministro instructor de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. pondrá los autos a la vista de las partes para que 

dentro de cinco di.as h4biles formulen sus alegatos. 

En el caso de las acciones de inconstitucionalidad 

promovidas contra leyes electorales. una vez que se hayan 

recibido los informes de las autoridades Ejecutiva y 

Legislativa. los alegatos deberán formularse en un término de 

dos dias hábiles, a partir de que el Ministro instructor ponga 

los autos a la vista de las partes. 

El art.iculo 31 del ordenamiento legal. comento. 

establece que las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas. 

excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a 

derecho. 

Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia 

que para tal. efecto se señale. con excepción de la documental. 

que podrá presentarse con anterioridad. sin perjuicio de que se 

haga relación de ella en la propia audiencia. 

Las pruebas pericial. testimonial y de inspección ocular 

deberán anunciarse diez dí.as antes de la fecha de la 

celebración de la audiencia. sin contar ésta ni la de 
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ofrecimiento. acompañando los interrogatorios para los testigos 

y el cuestionario para los peritos. 

puedan repreguntar en la audiencia. 

Cuando 

instructor 

se ofrezca 

designará 

la prueba 

al perito 

fin de que 1as partes 

pericial. el Ministro 

o peritos que estime 

convenientes para la práctica de la diligencia. Cada una de las 

partes podrá designar también un peri to para que se asocie al 

nombrado por el Ministro instructor. para que rinda su 

dictamen por separado. El perito nombrado por el Ministro 

instructor deberá excusarse de conocer del asunto. cuando en él 

ocurra alguno de los impedimentos establecidos en la Ley 

Org~nica del Poder Judicial de la Federación. 

Consideramos que en las acciones de inconstitucionalidad 

no se requieren probanzas. pues la norma general o el Tratado 

Internacional que se impugna. se expidieron y dieron a conocer 

en documentos públicos que tienen valor probatorio pleno como 

son los Decretos. que resultan suficientes y eficaces para 

demostrar su existencia. 

Sin embargo. también el párrafo primero del numeral 68 da 

la Ley Reglamentaria en comento. deja abierta la posibilidad de 

que el. Ministro instructor de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. necesite elementos indispensables para elaborar un 

buen proyecto de sentencia. ya que dispone que hasta antes de 

dictarse la resolución definitiva podrá solicitar a las partes 

o a quien juZgue conveniente. todos aquel.los el.amentos que a su 

juicio sean necesarios para la mejor sol.ución del asunto. 
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En el caso de las acciones de inconstitucionalidad 

ejercitadas contra leyes electorales. el Ministro instructor 

del M4s Alto Tribunal de la República, podrá solicitar opinión 

a los Magistrados Electorales de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. para consolidar 

y ap6yar su proyecto de resolución con razonamientos emitidos 

por funcionarios especializados en la materia. 

Por su parte. el tercer párrafo del ordinal 68 de la 

referida Ley Reglamentaria dispone que una vez que se haya 

agotado el procedimiento. el Ministro instructor deberá 

proponer al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

el proyecto de sentencia elaborado para la resolución 

definitiva del asunto. 

En trat4ndose de materia electorai. el proyecto de 

resolución correspondiente será sometido a Pleno del M~ximo 

Tribunal del pais. dentro de los cinco dias hábiles siguientes 

aquél en que haya agotado el procedimiento. debiendo 

dictarse el fall.o a más tardar en un pl.azo de cinco días 

hábil.es. contados a partir de que el Ministro instructor haya 

presentado su proyecto. 

11) IM~•OC:EDENCIA Y SO•llESEIMIEN7V. 

El numeral 65 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I 

y .I.I del. articulo 105 de l.a Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. establece que el Ministro instructor 
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podrá aplicar las causales de improcedencia previstas en el 

ordinal 19 del mismo ordenamiento legal: asimismo podrá aplicar 

las causales de sobreseimiento a que se refieren las fracciones 

II y III del numeral 20 de la citada Ley Reglamentaria; y los 

casos de improcedencia de las fracciones III y IV del articulo 

19. cuando los supuestos que contemplan se presenten respecto 

de otra acción de inconstitucionalidad. 

El ordinal 19 de la Ley Reglamentaria en estudio establece 

las causales de improcedencia. las que son aplicables tanto a 

las controversias constitucionales. como a las acciones de 

inconstitucionalidad. mismas ~ue deberán examinarse de oficio. 

y son las siguientes: 

I.- Contra las decisiones de la Suprema Corte da 

Justicia de 1a Nación. Es una improcedencia también prevista 

en la Ley de Amparo. pero aqu1. resulta imposible da 

actual izarse. pues al respecto debe apuntarse que el Más Al to 

Tribunal de la República no está facultado para promover 

controversias constitucionales ni acciones de 

inconstitucionalidad; por ello resulta inaplicable esta causal 

de improcedencia. 

II.- Contra normas generales o actos en materia 

electoral. La aplicación de esta causal de improcedencia quedó 

prohibida en las acciones de inconstitucionalidad. en virtud de 

las reformas hechas a la fracción II del articulo 105 de la 

Constitución' Política de los Estados Unidos Mexicahos y a su 

Ley Reglamentaria. que fueron por Decretos de fechas 21 de 

agosto de 1996. publicada en el Diario Oficial de la Federación 
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al dia siguiente. y 19 de noviembre de 1996. publicada en el 

citado Dii!irio de di fusión Oficial el 22 del. mismo mes y año. 

respectivamente. 

I:II. - Contra normas general.es o actos que sean materia 

de una controversia pendiente de resolver. siempre que exista 

identidad de partes. normas general.es o actos y conceptos de 

invalidez. Esta causal de improcedencia también se encuentra 

establecida en la Ley de Amparo. y previene la l.itispendencia; 

si no se produce l.a identidad de partes. normas general.es o 

actos impugnados. y conceptos de invalidez. estaremos en 

presencia de una acción de inconstitucional.idad o de una 

controversia 

se podría 

constitucional. perfectamente procedente. y quizás 

plantear la acumulación de las acciones de 

inconstitucional.idad. pues como ya se asentó anteriormente no 

procede la ~cumulación de controversias constitucionales. 

Aqui cabe mencionar que es muy dificil. que en la real.idad 

se pueda actualizar esta causal de improcedencia. pues son muy 

pocos l.os procedimientos de esta naturaleza que se han 

promovido ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

IV. - Contra normas general.es o actos que hubieren si.do 

materia de una ejecutoria dictada otra controversia. 

contra l.as resol.uciones dictadas con motivo de su ejecución. 

siempre que exista identidad de partes. normas general.es o 

actos. y conceptos de inva1idez. en 1os casos que se 

refiere el arti.culo 105. fracción I. úl. timo párrafo. de la 

Constitución Pol.itica de 1os Estados Unidos Mexicanos. Esta 
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fracción plantea la improcedencia contra la cosa juzgada. y 

pensamos que también es muy dificil que se pueda actualizar. 

V. - Cuando hayan cesado los efectos de la norma general 

o acto materia de la controversia. Es una causal de 

improcedencia que contempla la Ley de Amparo por cesación de 

efectos del acto reclamado: en el caso de las acciones en 

articulas que consideran estudio. la derogación de los 

inconstitucionales de la Ley del Tratado Internacional. 

bien su abrogación. traería como consecuencia 1a actualización 

de ésta hipótesis de improcedencia. 

VI.- Cuando no se haya agotado la v~a legalmente 

prevista para la solución del propio conflicto. Aqui 

establece el principio de definitividad que rige en el. juicio 

da garantias. y que en él. también constituye una ca.usa de 

improcedencia: para las acciones de inconstitucionalidad no 

tiene aplicación. pues como ha quedado establecido 

anteriormente. estas acciones se promueven en ~nica instancia 

ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. y la sentencia 

dictada no admite recurso alguno. 

VII.- Cuando la demanda se presentare fuera de los 

plazos previstos en el articulo 21. Es natura.1 y lógica la 

previsión de extemporaneidad. pues los términos para la 

interposición de la demanda estAn debidamente estipulados en la 

Constitución y en la Ley Reg1amentaria que se analiza; ésta 

causal de improcedencia también se encuentra establecida en la 

Ley de Amparo. 
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VIII. 7 En los demás casos en que la improcedencia 

resultare de alguna disposición de la ley. Esta fracción 

describe una forma de no limitar las causales de improcedencia. 

tal y como lo hace al respecto al Ley de Amparo. 

Por su parte. el numeral 20 de la citada Ley Reglamentaria 

señala los casos en que procede el sobreseimiento: 

I.- Cuando la parte actora se desista expresamente de la 

demanda interpuesta en contra de actos. sin que en ningún 

caso pueda hacerlo tratándose de normas generales. La. misma 

fracción establece que no 

desistimiento de la parte 

procede 

actora en 

sobreseimiento 

tratándose de 

por 

la 

impugnación de normas generales. caso en que se encuentran las 

acciones de inconsti tucionalidad. y por esa razón ésta causal 

de sobreseimiento es inaplicable en ellas. 

II. - Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere 

alguna de las causales de improcedencia a que se refiere el 

articulo 19. Esta causa de sobreseimiento es igual la 

prevista en la Ley de Amparo. pues la improcedencia comprobada 

hace inútil la prosecución del procedimiento. y obliga a 

sobreseer la acción de inconstitucionalidad o la controversia 

constitucional promovida. 

rxz.- Cuando de las constancias de autos apareciere 

claramente demostrado que no existe la norma o acto materia 

de la controversia, o cuando no se proba.re la existencia de 

este d.ltimo. Es imposible pensar la aplicación de esta causal 

de sobreseimiento a las acciones de inconstitucionalidad. pues 

si no ha.y una norma general o un Tratado Internacional de los 
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que se busque su invalidación. no hay posibi1idad de su 

promoción. 

IV.- Cuando por convenio entra l.as partes. haya dejado 

de existir el acto materia de l.a controversia. sin que 

ningún caso ese convenio pueda recaer sobre normas generales. 

También es una casual de sobreseimiento imposible de aplicar a 

las acciones de inconstitucionalidad. pues en la misma fracción 

se establece que no opera respecto de normas generales. 

ti) INCIDENTES. 

El articulo 12 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I 

y II del numeral 105 de la Constitución Federal. establece como 

incidentes de previo y especial pronunciamiento. el de nulidad 

de notificaciones. reposición de autos y el de falsedad de 

documentos; cualquier otro incidente que surja en 

procedimiento se deberá resolver en la sentencia definitiva. 

Ninguno de los incidentes antes mencionados tiene una 

regulación espec~fica en la Ley Reglamentaria en comento. pues 

solamente existe una disposición del incidente de reposición de 

autos. en el cual el Ministro instructor de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. ordenará la certificación de la 

existencia anterior del expediente en cuestión. y la falta 

posterior. quedando facultado para realizar investigaciones que 

no sean contrarias a derecho. 
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Por l.o que hace a los incidentes de nulidad de 

notificaciones y de falsedad de documentos que no tienen 

regulación expresa. se debe atender a lo que dispone el Código 

Federal de Procedimientos Civiles. por ser l.a ley de aplicación 

supletoria. 

Cuando las notificaciones no se realicen de acuerdo a lo 

previsto por la Ley Reglamentaria del. articulo 105 de la Carta 

Magna. la parte afectada podrá promover el incidente de nulidad 

de notificaciones. el cual suspenderá el procedimiento hasta en 

tanto se dicte l.a resolución interl.ocutoria correspondiente; en 

la intel.igencia de que si el incidente se declara fundado. a la 

persona responsable de hacer la notificación. le impondrá 

una multa de uno a diez dias de salario minimo general vigente 

en el Distrito Federal. al momento de realizar la conducta 

sancionada. y en caso de reincidencia será separado de su 

cargo. pues asi lo dispone el segundo párrafo del numeral 6 de 

la citada Ley Reglamentaria. 

Además. tomando cuenta la supletoriedad del Código 

Federal de Procedimientos Civiles. se infiere que si la 

autoridad que no fue notificada, la cua1 la notificación no 

fue hecha 

estudio. 

está previsto en la Ley Reglamentaria en 

hace sabedora del acuerdo o resolución dictada 

antes de promover el incidente de nulidad de notificaciones. la 

notificación mal hecha u omitida surtirá sus efectos legales. 

como si hubiese sido hecha conforme a la ley. 

En lo relativo al incidente de falsedad de documentos. que 

tampoco tiene regulación expresa en la Ley Reglamentaria del 
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artículo 1.05 del Pacto Federal.. en nuestra opinión. es muy 

dificil que se promueva este incidente en el procedimiento de 

acción de inconstitucionalidad. pues los documentos en que se 

expiden y dan a conocer las leyes y los Tratados 

:Internacionales son los Decretos. que tienen valor probatorio 

pleno, y resultan suficientes para demostrar su existencia. Sin 

embargo. para el caso de que pudiere ocurrir. el MAximo 

Tribunal del Pais debe aplicar de manera supletoria. y en lo 

conducente. el Código Federal de Procedimientos Civiles 

Por su parte. el ordinal 13 de la Ley Reglamentaria que se 

analiza. dispone que los incidentes de previo y especial 

pronunciamiento podrán ser promovidos por las partes ante el. 

Ministro instructor. hasta antes de que se dicte sentencia: 

asimismo establece lo más elemental en la substanciación de los 

incidentes: una audiencia en la cual el Ministro instructor 

recibirá pruebas y alegatos de las partes. para después dictar 

la resolución interlocutoria que corresponda . 

./) SENTENCIAS 1' IU!:CUll$0S. 

El articulo 71 de la Ley Reglamentaria del numeral 105 de 

la Constitución. en su primer párrafo le impone como obligación 

a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. que al dictar 

sentencia deberá corregir los errores que advierta en la cita 

de los preceptos constitucionales invocados y supl.i.r los 

conceptos de invalidez que se hayan planteado en la demanda; y 
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lo que resulta más trascendental. que en tratándose de acciones 

de inconstitucionalidad que se hayan promovido contra normas 

generales que sean de carácter electoral. el Más alto 

Tribunal de la República podrá fundar la declaratoria de 

inconstitucionalidad. en la violación de cualquier precepto de 

la Carta Magna. haya o no sido invocado en el escrito inicial. 

de la acción. 

Debe precisarse que cuando se hayan impugnado leyes 

electorales. la declaratoria de inconstitucionalidad solamente 

podrá apoyarse en la violación de los articules de la. Ley 

Fundamental expresamente señalados en l.a demanda. esto de 

conformidad a lo que establece el párrafo segundo del ordinal 

antes mencionado. 

El numeral 73 de la citada Ley Reglamentaria dispone que 

las sentencias se regirán por lo establecido en sus artículos 

41, 43. 44 y 45. qua se encuentran dentro del Título que regula 

las controversias constitucionales. 

El numeral 41 precisa los requisitos que deben contener 

las sentencias que dicte la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. disposición que es aplicable en los fallos pronunciados 

en la resolución de controversias constitucionales y acciones 

de inconstitucionalidad: 

J:.- La fijación breve y precisa de las normas generales 

o actos objeto de la controversia. y en su caso. la 

apreciación de 1as pruebas conducentes a tenerlos o por 

demostrados. Ya ha quedado precisado con anterioridad que las 

acciones de inconstltucionalidad únicamente se pueden promover 
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contra normas generales o Tratados Internacionales. por 1o que 

la fijación a que se refiere esta disposición. ser~a establecer 

en la resolución cual o cuáles son las normas generales 

impugnadas; y la apreciación de las pruebas ser~a una 

evaluación. consistente determinar mediante los informes 

respectivos. si los Organos Legislativo y Ejecutivo señalados 

en el escrito de demanda. efectivamente intervinieron en la 

expedición y promulgación da la Ley. en la celebración y 

ratificación del Tratado Internacional impugnado, tal y como lo 

hizo nuestro Máximo Tribunal en la sentencia dictada en la 

acción de inconstitucionalidad 1/95, promovida por el 33% de 

los integrantes de la Asamblea de Representantes del Distrito 

Federal. en contra de la Ley de Participación Ciudadana. 

II.- Los preceptos que la fundamenten. Son los preceptos 

constitucionales que se señalaron como violados en la demanda. 

pues en relación 

inconstitucionalidad 

Internacional.. 

a ellos 

de la 

versará el 

norma general 

análisis 

del 

de la 

Tratado 

III.- Las consideraciones que sustenten su sentido. as~ 

como los preceptos que en su caso se estimaren violados. Son 

1os razonamientos medulares en que se apoya la sentencia. pues 

aqui se contienen los argumentos juridicos que hacen llegar a 

la convicción al Ministro Instructor. y posteriormente al Pleno 

del Más Al to Tribunal. del pa.is. que una determinada 1ey o un 

Tratado Internacional son contrarios o no a lo dispuesto en la 

Carta Magna: además, para el caso de que efect~vamente dichos 

ordenamientos legales sean contrarios a la Ley Fundamental. se 
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deben señal.ar l.os preceptos constitucional.es que 

violados. 

estimen 

IV.- Los al.canees y efectos de l.a sentencia. En el 

de las controversias constitucionales. deben señalar con 

precisión los órganos que están obligados a cumplirla; la norma 

general o acto respecto del cual opere la sentencia: y los 

elementos que a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación sean necesarios para la plena eficacia del fallo; en el 

entendido que en las acciones de inconstitucionalidad. cuando 

ia resolución determine la invalidez de una norma general. sus 

efectos se extenderán a todas aquellas normas cuya validez 

dependa de la declarada inconstitucional. 

V.- Los puntos resolutivos de la sentencia fijándose. si 

el caso. el término para el 

actuaciones que se señal.en. Del 

cumplimiento 

análisis de 

de 

la 

las 

Ley 

Reglamentaria en estudio. se desprende que son tres posibles 

sentidos los que pueden tener las resoluciones definitivas que 

ae dicten en las acciones de inconstitucionalidad: 1) El 

sobreseimiento: 2) La decl.aración de validez de la norma 

general o del Tratado Internacional impugnado; y 3) La 

declaración de invalidez de ley o del Tratado 

Internacional. 

Consideramos que el término para el cumplimiento de las 

actuaciones que se señalen. se refiere a los actos que en un 

determinado lapso de tiempo. debe realizar la parte a 1a que la 

sentencia no le favoreció. Además. las actuaciones que deban 
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llevarse cabo serán precisadas por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la propia sentencia. 

VI. - En su caso. el término en que la parte condenada 

deba realizar una actuación. Esta disposición se refiera al 

cumplimiento de la sentencia. pues la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación si debe fijar un término a fin de que la parte 

condenada cumpla con la ejecutoria dictada; como por éjemplo. 

dejar insubsistente el acto que fue materia de la controversia 

constitucional. 

El numeral 72 de la Ley Reglamentaria en estudio establece 

que las resoluciones del Más Alto Tribunal de la República sólo 

podrán declarar la invalidez de las normas impugnadas. si 

fueren aprobadas por el voto favorable de cuando menos ocho 

Ministros; ya que si no se obtiene la mayoria indicada. el 

Tribunal Pleno desestimará la acción intentada y ordenará el 

archivo del asunto. sin que produzca efecto juridico alguno. 

El art~culo 44 de la Ley Reglamentaria del ordinal 105 de 

la Ley Fundamental. ordena al Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. que una dictada la sentencia se 

notifique las partes y se publique de manera integra en el 

Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los 

votos particulares que se formulen; además. cuando en la 

resolución se hubiere declarado la invalidez de alguna norma 

general o Tratado Internacional. se debe publicar en ei Diario 

Oficial de ia Federación. y en el Organo Oficial en que tales 

normas se hayan publicado. 
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Esta disposición pone de manifiesto la importancia que 

tienen las sentencias que pronuncie la suprema Corte de 

Justicia de la Nación en actuación como Tribunal de 

constitucionalidad. al resolver las acciones previstas en las 

fracciones X y IX del ordinal 105 del Pacto Federal. 

En otro orden de ideas. los recursos que establece la Ley 

Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 

Constitucional. únicamente son el de reclamación y el de queja. 

No existe un recurso de apelación como ocurre en los juicios 

ordinarios civiles y penales: o de revisión según lo dispuesto 

en la Ley de Amparo. porque las acciones de 

inconsti tucional.idad y las controversias constitucionales son 

uniinstanciales. y siempre se resuelven por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. ni siquiera por sus 

Salas: lo que trae como consecuencia que dichas sentencias sean 

definitivas. 

que 

El art~culo 70 de la Ley Reglamentaria 

el recurso de reclamación en 

en comento. dispone 

las acciones de 

inconstitucionalidad. únicamente procederá en contra de los 

autos del Ministro instructor que decreten la improcedencia o 

el sobreseimiento de la acción. A continuación se analizan los 

casos de procedencia del recurso de reclamación. previstos en 

el ordinal 51: 

I.- Contra los autos o resoluciones que admitan o 

desechen una demanda. su contestación. o sus respectivas 

amp1iaciones. En las acciones de inconstitucionalidad no existe 

- 109 -



contestación ni ampliación de demanda. este supuesto se refiere 

más específicamente a su desechamiento. 

II.- Contra los autos o resoluciones que pongan fin a la 

controversia. o que por su naturaleza trascendenta1 y grave 

puedan causar un agravio material a alguna de las partes no 

reparable en la sentencia definitiva. Pensamos que esta 

disposición también se refiere al desechamiento de la demanda.. 

pues la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad 

desde su promoción. es una resolución que pone fin al 

procedimiento. y causa agravios la parte actora que de 

ninguna manera son reparables en la sentencia definitiva: como 

ejemplo tenemos el auto de desechamiento de demanda que dictó 

el Ministro instructor en la acción de inconstitucionalidad 

1/95. promovida por el 33% de los miembros de la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal. en contra de l.a Ley de 

Participación Ciudadana. 

III .- Contra l.as resoluciones dictadas por el Ministro 

.instructor. al resolver cualquiera de los incidentes 

previstos en al artJ.culo 12. En caso de que 1.a.s partes estén 

inconformes con las resoluciones interlocutorias que se dicten 

en los incidentes de nulidad de notificaciones. de reposición 

de autos. y de falsedad de documentos. pueden interponer el 

recurso de reclamación. pues asi lo dispone esta fracción. 

IV.- Contra los autos del Ministro instructor en que se 

otorgue. ni'egue. madi fique o revoque la suspen"sión. Este 

supuesto es inaplicable a l.as acciones de inconstitucionalidad . 

. pue:;: como se ha precisado anteriormente. su promoción no da 
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lugar a la suspensión de la norma general o del Tratado 

Internacional impugnado. 

V. - Contra los autos resoluciones del Ministro 

instructor que admitan o desechen pruebas. Este caso es tipico 

de las controversias constitucionales. pues en las acciones de 

inconstitucionalidad. como ya se precisó anteriormente. el 

elemento probatorio está en la norma general debidamente 

publicada en un medio de difusión oficial. 

VI.- Contra los autos o resoluciones del Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación que tengan por 

cumplimentadas .las ejecutorias dictadas por el Pleno. Esta 

fracción establece una posibilidad en la que no se reclame 

defecto o exceso en la ejecución de la sentencia. ya que para 

ese caso se encuentra previsto el recurso de queja. 

VII.- En .los demás casos que seftale la ley. La 

procedencia de esta fracción es de natura.laza casuística, y 

tendrían que examinarse las resoluciones que en un momento dado 

oo fueren dictadas conforme a derecho. 

El recurso de reclamación se promueve ante el Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en un plazo de 

cinco días hábiles. contados a partir del siguiente al en que 

surta efectos la notificación del auto o resolución impugnado; 

se deben expresar agravios y adjuntarse pruebas. con la 

fina1idad de que el. Presidente del Más Alto Tribunal del pals 

corra trasiado a las demás partes. para que dentro del plazo de 

cinco dlas hábiles aleguen lo que a su derecho convenga. 

Transcurrido dicho plazo. designará a un Ministro distinto de1 
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instructor para que formule el proyecto de resolución 

correspondiente. 

Debe precisarse que en tratándose de leyes electorales. el 

plazo para la interposición del recurso de reclamación es de 

tres dias hábiles. se deberá correr traslado a las partes para 

que en el mismo plazo aleguen lo que a su derecho corresponda. 

y la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo resolverá de 

plano dentro de los tres dias hábiles siguientes. 

El recurso de queja está contemplado en el numeral 55 de 

la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del art~culo 105 

de la Constitución. y es procedente en los siguientes casos: 

I.- Contra la parte demandada o cualquier otra autoridad. 

por violación. exceso o defecto en la ejecución del auto o 

resolución por el que se haya concedido la suspensión. Este 

supuesto no tiene ap.lica.ción en las acciones de 

inconstitucionalidad. debido que en ellas no se puede 

conceder la suspensión de la norma general 

Internacional controvertidos. 

del Tratado 

II. - Contra la parte condenada. por exceso o defecto en 

la ejecución de una sentencia. El recurso de queja ti.ene 

procedencia en este caso. cuando la parte condenada en la 

sentencia no lleve a cabo correctamente su cumplimiento; en el 

caso de las acciones de incon:s:titucionalidad. siempre y cuando 

la resolución que determine la invalidez de una norma general. 

haya sido faVorecida con el voto de cuando menos ochó Ministros 

del Máximo Tribunal de la ~epóblica. 
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Debe precisarse el hecho de que en las acciones de 

inconstitucionalidad que se han promovido. una contra la Ley de 

Participación Ciudadana. por el. 33% de los integrantes de l.a 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal: y otra por el 

mismo porcentaje de los Diputados del Congreso _de la Unión. en 

contra del articulo 12. fracciones III y IV. de la Ley General 

que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública: no se declaró la invalidez de alguno de esos 

ordenamientos legales. y por lo tanto. no puede establecerse 

con exactitud qué se entenderla como un exceso o defecto en la 

ejecución cumplimiento de la sentencia. y contra el cual 

pudiere interponerse el recurso de queja que se estudia. 

Debido que en las acciones de inconstitucionalidad 

únicamente seria procedente el recurso de queja previsto en la 

fracción II. solamente se hará alusión a la substanciación de 

dicha hipótesis. 

El recurso de queja se debe interponer ante el Presidente 

del Más Alto Tribunal de la Nación. dentro del año siguiente al 

de la notificación a la parte interesada. de los actos por los 

que se haya dado cumplimiento a la sentencia. Una vez admitido 

el recurso. dicho funcionario requerirá a la autoridad contra 

la cual se haya interpuesto la queja. para que dentro de un 

plazo de quince dias hábiles deje sin efectos la norma general 

o el acto que se reclame. o bien para que rinda un in forme y 

ofrezca pruebas. 

Transcurrido el término antes señalado se designará 

Ministro instructor. quien fijará fecha para la celebración de 
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una audiencia dentro de los diez dias hábiles siguientes. en la 

que se desahogarán las pruebas ofrecidas y se formularán por 

escrito los alegatos. 

Una vez elaborado el proyecto de resolución del recurso de 

queja. el Ministro instructor lo someterá al Pleno del Máximo 

Tribunal del país. quien de encontrarlo fundado. y sin 

perjuicio de proveer lo necesario para la debida ejecución de 

la sentencia. ordenará que se aplique lo dispuesto en el último 

párrafo del articulo 105 de la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

En el sigui.ente apartado se estudia lo que dispone el 

último pArrafo del citado artículo 105. 

V E.IECUCIO/V DE SENTEIVCIAS.. 

En términos del articulo 46 de la Ley Regl.amentaria en 

estudio. se impone la obl.igaci6n a las partes condenadas para 

que informen sobre el cumpl.imiento de la sentencia que declare 

la invalidez de l.a norma general impugnada. al. Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. quien decidirá si ha 

quedado debidamente cumplida; para tal fin. en la propia 

resolución. el Más Alto Tribunal de la República debe fijar un 

plazo para su cumplimiento~ y él será la base de lo dispuesto 

en el referido numeral 46. 

Una vez que haya transcurrido el plazo ~ijado en la 

sentencia para su cumplimiento. y si no se hubiere realizado. 
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la parte que obtuvo la resolución favorable podrá solicitar al 

Presidente del Máximo Tribunal del país que requiera a la parte 

obligada. para que de inmediato informe sobre su cumplimiento. 

Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 

notificación del requerimiento. la ejecutoria no estuviere 

cumplida. y cuando la naturaleza del acto así lo permita. o no 

se encuentre en vi.a de aj ecución. o se trate de eludir su 

cumplimiento. el Presidente de la Suprema Corte de .Justicia 

turnará el asunto a un Ministro. para elabore un proyecto en el 

que apl.ique el último párrafo del artículo 105 da la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. el cual 

remite a la fracción XVI del numeral 107 del mismo ordenamiento 

supremo; fracción que dispone que si la autoridad responsable 

intenta eludir el cumplimiento de la sentencia. o insiste en la 

repetición del acto reclamado. y el Más Alto Tribunal de la 

República estima que el cumplimiento es inexcusable. dicha 

autoridad será separada de su cargo. y consignada ante el Juez 

de Distrito que corresponda; además. menciona el cumplimiento 

substituto de las ejecutorias dictadas en los juicios de 

amparo. 

A este respecto debe señalarse que la anterior disposición 

es inexplicable. pues los Organos Legislativo y Ejecutivo que 

pueden ser demandados en el ejercicio de una acción de 

inconst itucionalidad son: las Cámaras de Diputados y Senadores 

del Congreso de la Unión. el Presidente de la República. las 

Cámaras de Diputados Estatales. los Gobernadores de las 

Entidades Federativas. la Asamblea de Representantes y el Jefe 
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de1 Distrito Federa1; y para proceder penalmente contra los 

Diputados y Senadores del 

Gobernadores de los Estados. 

Congreso de la 

1os Diputados 

Unión. 

loca1es. 

los 

los 

integrantes de la ~samblea de Representantes del Distrito 

Federal. y el Jefe del Distrito Feder~l. necesaria 1a 

declaración en ese sentido. de la mayor ia absoluta de los 

miembros presentes en la sesión de la C~mara de Diputados del 

Congreso General: circunstancia que es casi imposible de que 

suceda. 

Y en lo que corresponde al Presidente de la República~ 

únicamente susceptible de ser sujeto de juicio político. 

Por otra parte, debe hacerse mención que las disposiciones 

relativas al juicio de amparo no deberian ser aplicables a las 

controversias constitucional.es y a las acciones de 

inconstitucionalidad. pues son procedimientos totalmente 

distintos; y la l.ey supletoria de la Ley Regl.amentaria de las 

tracciones I y II del articulo 105 constitucional no es la 

Legislación de amparo. sino el Código Federal de Procedimientos 

Civiles. 

Además. debe precisarse el hecho de que el art~culo noveno 

transitorio del Decreto por el que se declaran reformados 

diversos art~culos de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos. publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 de diciembre de 1994. establece que las 

reformas la fracción XVI del art~culo 107 de la carta Magna. 

entrarán en vigor en la misma fecha en que entren en vigor las 

reformas a la Ley Reglamentaria de los numerales 103 y 107 
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constitucional.es: circunstancia que hasta el momento (mayo de 

1997) no ha ocurrido. por lo tanto. como a la fecha todavia no 

se expiden las reformas a la Ley de Amparo. el cumplimiento 

substituto de 

juicios de 

las sentencias no puede implementarse ni para los 

garantías. ni para las controversias 

constitucionales o las acciones de inconstitucionalidad. 

Asimismo. en el numeral 47 de la Ley Reglamentaria de las 

fracciones I y II del articulo 105 de la Carta Magna. se 

establece que cuando alguna autoridad apl.ique una norma general 

declarada invál. ida por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. cualquiera de las partes que intervinieron en el. 

procedimiento de acción de inconstitucional.idad podrá denunciar 

ese hecho ante el Presidente de ese Al.to Tribunal. quien l.e 

dará vista a la autoridad señalada como responsable de haber 

apl.icado l.a ley declarada inconstitucional. para que en un 

plazo de quince días deje sin efectos el acto que se le 

atribuya. o para que alegue lo que a derecho corresponda. 

En la intel.igencia de que si la citada autoridad no deja 

insubsistente el. acto de aplicación que le reclama. el. 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará 

el asunto a un Ministro para que elabore un proy~cto de 

resolución. en el que determine si hay una apl.icación indebida 

de una norma general declarada inválida. y en caso de que el 

Piano así lo decida, ordenará que se cumpla con lo dispuesto en 

el t1ltimo párrafo del numeral 105 de la Ley Fundamental.. que 

remite al articuio 107. fracción XVI del mismo ordenamiento 

supremo. relativo al cumplimiento substituto de las 
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ejecutorias; situación que no es posible por las razones que se 

expresaron anteriormente. 

Finalmente. el ordinal 50 de la Ley Reglamentaria en 

comento. dispone que ningún expediente podrá archivarse sin que 

haya sido debidamente cumplida la sentencia. o se hubiere 

extinguido la materia de la ejecución. 

11) llVVALIDACION DE IVOllMAS GENEllALES. 

La declaración de la invalidez de normas generales o de 

Tratados Internacionales. se puede pronunciar en las 

resoluciones dictadas en las acciones de inconstitucionalidad. 

como ya se dijo anteriormente; de acuerdo a lo dispuesto por el 

párrafo quinto de la fracción II. del articulo 105 de la Carta 

Magna. y por el numeral 72 de la Ley RegJ.amentnria de las 

fracciones r y II del artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; cuando la resolución que asi 

lo de-termine obtenga el voto favorable de cuando menc:.•s ocho 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Ahora bien. la invalidez de normas genera1es apuntada en 

el párrafo que antecede. 

fundamentales: 

gira alrededor de tres puntos 

a) Cuando en una sentencia se declare la invalidez de una 

ley. sus efectos deberán extenderse a todas aquella:.-; normas 

cuya va1idez· dependa de la propia norma invalidada.: ·a·sto es~ la 

declaratoria de inconstitucionalidad abarca a todas 1a normas 
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re1acionadas con 1a que el. Más Al.to Tribunal del pais determina 

invál.ida. 

A.l respecto debe decirse que hasta al momento en que se 

concluya el presente trabajo de tesis. no existe caso 

concreto con el que se pueda ejemplificar la anterior 

disposición. pues las resoluciones dictadas en los 

procedimientos de acción de inconstitucionalidad que se han 

promovido ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. no se 

ha pronunciado la inva1idez de las leyes impugnadas. 

b) La declaración de invalidez de una norma general o de 

un Tratado Internacional no tendrá efectos retroactivos. salvo 

en materia penal. en la que regirán los principios y 

disposiciones legales aplicables en esa materia; pues como 

conocido. en materia penal pueden hacer declaraciones 

retroactivas. única y exclusivamente de l.a ley penal de 

carácter sustantiva. y solamente en el caso de que se beneficie 

al inculpado. no en su perjuicio. pues de lo contrario se 

yiolaria .la garantía de seguridad jurídica y el principio de 

irretroactividad de la ley. previstos en el artículo 14 de l.a 

Constitución. 

e) Cuando la sentencia dictada en una acción de 

inconstitucionalidad. aprobada por el voto de cuando menos ocho 

Ministros del Máximo Tribunal· de l.a República. declare la 

inval.idez de una norma general o ~e un Tratado Internacional. 

además de publicarse de manera integra en el Semanario Judicial 

de la Federación. el Presidente de ese A.lto Tribunal ordenará 

- 119 -



su inserción en el Diario Oficial de la Federación. y en la 

gaceta oficial en que tales normas se hubieren publicado. 

El. numeral 45 de la Ley Reglamentaria en estudio. en su 

primer párrafo. establece que l.a.s sentencias dictadas en l.as 

acciones de inconstitucionalidad y en las controversias 

constitucionales. producirAn sus efectos a partir de la fecha 

en que asi lo determine la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. obviamente refiere a las resoluciones que sean 

aprobadas por el voto de cuando menos ocho Ministros: sin 

embargo. de acuerdo a la redacción del. citado ordinal. el Más 

Al.to Tribunal de la Nación no puede resolver en el sentido de 

que una norma general. o un Tratado Internacional son inválidos 

desde su nacimiento; esto es. que en ninglln momento tuvieron 

vigencia. sino que l.a determinación de su ineficacia es a 

partir de una fecha establecida en l.a propia declaratoria. 

En nuestra opinión. lo dispuesto en el articulo mencionado 

11.neas anteriores es una incongruencia. pues no es 

jurídicamente posible pensar que l.a Suprema Corte de Justicia 

de la Nación declare que una ley o un Tratado Internacional que 

contradicen a la Constitución. produjeron e~ectos jurídicos 

desde el. momento en que se promul.garon y en que entraron en 

vigor. y hasta la fecha en que sean declarados ineficaces. pues 

esto equivaldría a aceptar que en nuestro sistema j uridico se 

pueden aplicar leyes inconstitucionales a algunos gobernados, 

pero no a los que se les intente aplicar en fecha posterior a 

la decl.aratoria de invalidez con efectos general.es: sin 

embargo. es de precisarse que lo anterior obedece a la propia 
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disposición de la Ley Reglamentaria de l.as fracciones I y II 

del articulo 105 de la Constitución. 

Debe ser de elemental conclusión. que la declaratoria de 

inconstitucionalidad debe producir efectos desde el momento en 

que se expidió y promul.gó la norma general. o sea. establecer 

que nunca tuvo efectos juridicos; sin embargo la Ley 

Reglamentaria que se analiza no soluciona el problema. sino que 

deja a criterio del Máximo Tribunal de la República. fijar la 

fecha a partir de la cual la sentencia que declare la 

inconstitucionalidad de una ley o de un Tratado Internacional 

deba comenzar a producir sus efectos. estableciendo que la 

invalidez de normas generales no tendrá efectos retroactivos. 

con excepción de la materia penal. que con ante1ación se 

comentó. 

Debemos recordar que el valor de una declaración srg.!I 

omnes. en el caso de las acciones de inconstitucionalidad, 

determina la anulación de una l.ey. bien la hace ineficaz. y 

por lo mismo inaplicable a todos los miembros de la 

colectividad: circunstancia que no acontece en el juicio de 

garantias contra leyes. pues en éstos casos. de conformidad con 

el principio de la rel.atividad de la sentencia. la consecuencia 

jur1.dica es que únicamente se deja de aplicar la ley estimada 

inconstituciona1 al quejoso que obtuvo la sentencia de amparo 

favorab1e. 

Cuando las sentencias dictadas en las acciones de 

inconstitucionalidad determinan la invalidez de una norma 

general# con ello limitan la eficacia de lo juzgado 
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inconstitucional. generando asi el principio de la. certeza del 

derecho. al mismo tiempo que permiten eliminar la absurda 

situación que se presenta cuando una ley que resulta contraria 

a la carta Magna continua teniendo vigencia. y por ende. 

aplica en otros casos llevados juicio. como si no 

estuviese en alguna forma intrinsecamente viciada. 

Además. es de tomarse en cuente que este novedoso 

procedimiento de defensa constitucional si permite hacer 

declaraciones con efectos generales. lo que no acontece en el 

juicio de amparo; por lo que consideramos que es pertinente que 

los efectos absolutos d~ la invalidación decretados respecto de 

una norma general o de un Tratado Internacional. sean a partir 

de su expedición y promulgación o de su celebración y 

ratificación. respectivamente. y única y exclusivamente 

respecto de los articulas de dichos ordenamientos .legal.es que 

contravengan la Carta Magna. pues de esa manera. se 

preservarla íntegramente la supremacía de la Constitución. al 

carecer de efectos jurídicos dicha ley o Tratado Internacional: 

ya que en el desarrollo del presente trabajo se ha señalado que 

por su propia natural.eza. la acción de inconstitucionalidad se 

plantea sin la necesidad de existencia de un agravio personal. 

sino con el puro interés de preservar la supremacía de la Ley 

Fundamental. lo cual no requiere la demostración de la 

afectación a un interés jurídico concreto. 

En estas condiciones. y advirtiéndose el hecho.de que las 

acciones de inconstitucionalidad se deben p1antear ante el 

Máximo Tribunal de la Rep\lblica. dentro del. término de treinta 
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dias naturales. contados a partir de que la norma general. o el 

Tratado Internacional sean publicados en el Diario Oficial de 

la Federación, o en la gaceta oficial. correspondiente; esto 

trae como consecuencia que los Organos Legislativos legitimados 

para su promoción. las dirigencias de los Partidos Politices 

con registro o el Procurador General de la República. ejerciten 

la acción de inconstitucionalidad correspondiente en un breve 

lapso de tiempo. situación que se traduce en que la ley o el 

Tratado Internacional sometidos la consideración de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. tengan poco tiempo de 

observancia por los gobernados. en el. caso de que 

inmediatamente entren en vigor. ya que debe recordarse que no 

todas las leyes adquieren vigencia inmediata por ·el solo hecho 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación o en la 

gaceta oficial. sino que en ocasiones entran en vigor quince, 

treinta o sesenta dias después de que son publicados. 

Además. la Ley Reglamentaria en estudio dispone que una 

yez agotado el procedimiento. el Ministro instructor debe 

proponer al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

su proyecto de sentencia para la resolución definitiva del 

asunto planteado. lo que pone de manifiesto que este tipo de 

procedimientos constitucionales deben ser resueltos de manera 

expedita. 

Lo anterior no obstaculizaría la declaración de invalidez 

de una norma general o de un Tratado Internacional a partir de 

su expedición y promulgación. pues los efectos jurídicos que 

producirian serian minimos. y bien podrian ser declarados 

- 123 -



inexistentes; además. el Congreso de la Unión. las Legislaturas 

Local.es de las Entidades Federativas o la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal. estarian facultados para 

expedir otra ley que no tuviera los vicios de 

inconstitucionalidad que hubieren motivado la invalidez de una 

norma general. anterior. 

6.- SINTESIS DE LA SENTENCIA DICTADA EN LA ACCION DE 

INCONSTITUCIONALIDAD ll'!IS, DE-VADA DE LA LEY DE 

PA•TICIPACION CIUDADANA DEL DISTIUTO FEDEllAL 

Por escrito presentado el. tres de julio de 1995. ante la 

oficina de certificación judicial. y correspondencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. el 33% de los 

integrantes de la Asamblea de Representantes del Distrito 

Federal. formularon demanda en v!a de acción de 

inconstitucionalidad. en contra de la Ley de Participación 

Ciudadana de misma entidad. señalando corno 

inconstitucionales los art~culos 60 al. 68 y 71 de dicho 

ordenamiento l.egal. por cuanto no permite que los Partidos 

Politices postulen candidatos para ocupar el cargo de consejero 

ciudadano. ni que l.os candidatos independientes ya registrados. 

utilicen propaganda partidista (lemas. emblemas. col.ores u 

al.gún otro ~igno de identificación de los Partidos Pol~ticos). 

en la realización de sus campañas. 
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Para tal efecto manifestaron: rr. - ORGANOS LEGISLATIVO 

.Y EJECUTIVO OUE EMITIERON Y PROMULGARON LAS NORMAS GENERALES QUE SE 

I/lllPUGNAN HEDIANTE ESTE PROCEDIMIENTO CONSTITUCIONAL. 

al La propia Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

Primera Legislatura. en cuanto hace a la discusión y aprobación 

de la Ley de Participación Ciudadana de1 Distrito Federal; 

b) El C. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos por lo 

hace al Decreto Promulga torio de la referida Ley 

Participación Ciudadana del Distrito Federal; 

que 

de 

c) El C. Jefe del Departamento del Distrito Federal. en cuanto 

al refrendo del Decreto Promulgatorio de dicha Ley; 

Ir I. - NORMAS GENERALES CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA y EL MEDIO OFICIAL 

EN OUE SE PUBLICARON. 

La Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal. 

especificamente las Secciones Tercera y Cuarta. que comprenden 

los articules 60 al 68 y articulo 71. Ley publicada en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 12 de junio de 1995. y 

para su mayor difusión también publicada en esa misma fecha en 

el Diario Oficial de la Federación. 

IV. - PRECEPTOS CONSTITUCIONALES VIOLADOS. 

Articulo 122. fracción I. inciso e), y 41 de la Constitución 

Po1i ti ca de los Estados Unidos Mexicanos ... " 19 

1
' Suprema Corte de Justicia de la Nación. Ley de Participación 

Ciudadana. México. Themis. 1996. pag. 46. 
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Entre los conceptos de invalidez que expresó la parte 

actora se encuentran los siguientes: el art.iculo 41 de 

nuestra Carta Magna expresamente declara a l.os Partidos 

Políticos como entidades jurídicas de interés publico y. entre 

las funciones primordiales que como fin tienen dichos partidos. 

es promover la participación del pueblo en la vida democrática. 

contribuir la integración de la representación nacional y 

como organizaciones de ciudadanos hacer posible e.l acceso de 

éstos al ejercicio del poder público. Acorde con tales 

funciones de los Partidos Políticos. concretamente por .lo que 

atañe a la participación ciudadana en la .integración de los 

Consejos de Ciudadanos. conforme las funciones que les 

confiere tanto la Constitución como el Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal. el art.iculo 122 constitucional. en el inciso 

e). de la fracción r. expresa.mente señala en su parte 

conducente que la ley establecerá la participación de los 

Partidos Pol!ti.cos con registro nacional en el proceso de 

integración de los Consejos de Ciudadanos. Al excluir la Ley de 

Participación Ciudadana del Distrito Federal. en los preceptos 

cuya inconstitucionalidad se solicita su invalidez~ la 

participación de los Partidos Políticos en la integración de 

los consejos de Ciudadanos en cuanto al derecho de postular 

candidatos para tales cargos públicos. conculca y violenta 

dicha Ley de manera clara. contundente e inequívoca los 

preceptos cohsti tucionales seña.lados ... " 2 º 

.:o Idem. pags. 46 y 47. 
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En auto de fecha 4 de julio de 1995. el Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. ordenó la formación y 

registro del expediente relativo la acción de 

inconstitucionalidad planteada. a la que correspondió el número 

1/95. y pasar el expediente al Ministro Juventino V. Castro y 

Castro. a quien por razón de turno le correspondió actuar como 

Ministro instructor en el procedimiento. 

Mediante acuerdo del día 10 de julio de 1995. el Ministro 

instructor desechó por notoriamente improcedente la demanda 

propuesta en vía de acción de inconstitucionalidad. pues 

consideró que dicha demanda se refería a cuestiones de carácter 

electoral. materia en la que en esa fecha. la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación carecía de competencia para su 

conocimiento. 

Inconforme con tal determinación. la parte actora por 

Fauzi Hamdam Amad. conducto de su representante común. 

interpuso recurso de reclamación. el cual fue admitido por auto 

.;iictado en fecha 1° de agosto de 1995 por el Presidente del 

Máximo Tribunal del País. y fue turnado al Ministro Juan Díaz 

Romero para que elaborara el proyecto de resolución 

correspondiente. 

En sesión del día de septiembre del mismo año. el 

Tribunal Pleno declaró fundado el recurso de reclamación hecho 

valer. y ordenó devolver e1 expediente al Ministro .instructor 

para que dictara el acuerdo relativo a 1a admisión de 1a 

demanda. sin perjuicio de que se abordara la cuestión de 

procedencia en el momento procesal oportuno. 
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Al respecto debe mencionarse que el recurso de reclamación 

interpuesto se declaró fundado. pues el Pleno del Más Alto 

Tribunal de la República consideró que hasta ese momento no 

contaba con elementos suficientes y eficaces para determinar el 

concepto de ''materia electoral''. debido a que no estaba 

constitucional. legal doctrinalmente definido. y en 

consecuencia. no podia establecer si las disposiciones que se 

impugnaban por tal medio de defensa constitucional pertenec~an 

o no a la materia electoral. ámbito legal cuyo conocimiento le 

estaba prohibido a dicho Tribunal. 

En estas circunstancias. en la parte considerativa de 

dicho recurso se analizaron. en lo conducente, las exposiciones 

de motivos de las iniciativas que dieron origen a la reforma 

constitucional de fecha 31 de diciembre de 1994. y a la Ley 

Reglamentaria de la fracciones I y II del articulo 105 de la 

Carta Magna: sin que en alguna de ellas se localizara el 

concepto ••materia electoral''. pues únicamente aludían a que las 

acciones de inconstitucionalidad eran improcedentes contra 

normas generales o actos en dicha materia. 

Además. tampoco en la sesiones celebradas por la Cámara de 

Senadores el 17 de diciembre de 1994. y por la c¿¡mara de 

Diputados el dia 21 del mismo mes y año. fechas en que tuvieron 

lugar los debates relativos la reforma constitucional en 

comento. se abordó el tema de la conceptualización o definición 

de la materia electoral. según se desprende de la lectura de 

los correspondientes Diarios de los Debates de ambas C6maras 

del Congreso de la Unión. 
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Ante tales condiciones. al no estar definido el concepto 

"materia electoral". y considerar el Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación que no contaba con elementos que le 

permitieran establecerlo. dicho Tribunal estimó que no era 

posible determinar si el derecho de postular candidatos para 

ocupar el cargo de consejeros ciudadanos quedaba comprendido o 

no en esa materia y. por lo mismo. no se actualizaba el motivo 

manifiesto indudable de improcedencia requerido por el 

articulo 25 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II 

dé'l numeral 105 de la Constitución PoJ.itica de los Estados 

Unidos Mexicanos. para desechar de plano la demanda presentada; 

pues su desechamien to supone que el juzgador. con la sola 

lectura del escrito inicial y de sus anexos. considera probada 

la correspondiente causal de improcedencia de manera 

fehaciente. sea porque los hechos sobre los que descansa. hayan 

sido manifestados claramente por el demandante. o porque estén 

probados con elementos de juicio indubitables. de tal suerte 

que los actos posteriores del procedimiento no sean necesarios 

para configurarla en forma acabada y tampoco puedan desvirtuar 

su contenido. circunstancias todas éstas que el Máximo Tribunal. 

de la Nación consideró que no se actualizaban en la especie. 

Por todo ello. la Suprema Corte de Justicia de 1.a Nación 

declaró fundado el recurso de reclamación hecho valer. para que 

el Ministro instructor dejara insubsistente el auto de 

desechamiento y dictara lo correspondiente a la admisión de la 

demanda. sin perjuicio de estudiar la cuestión de procedencia 
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de la llCCi.ón ·de inconstitucionalidad planteada en el momento 

pr~cesal oportuno. 

En acuerdo dictado el. dia 11 de septiembre de 1995. el 

Ministro instructor en cumplimiento a la ejecutoria dictada en 

el recurso de reclamación hecho valer por la parte actora. 

admitió a trámite la demanda planteada. y solicitó a la 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal. al Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. y al Jefe del 

Departamento del Distrito Federal. sus respectivos informes. en 

los que expresaran las razones y fundamentos por los que 

consideraban la constitucionalidad de la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal. y en particular de los 

art~culos 60 al 68 y 71. 

Agotado el procedimiento. se fijó un plazo de cinco dias 

hábiles a las partes para que formularan alegatos y finalmente. 

en sesión de fecha 31 de octubre de 1995. el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de 

inconstitucionalidad 1/95. estableciendo la sentencia el 

concepto de normas generales en materia electoral. 

Seis Ministros del Máximo Tribunal del país estuvieron de 

acuerdo con la definición de "materia electoral" propuesta. y 

también compartieron e1 criterio de que los Consejos de 

Ciudadanos. que establece la Ley de Participación Ciudadana del 

Distrito Federa1 impugnada. son órganos de poder público. 

motivo por el cual las normas generales concernientes a la 

elección de sus integrantes quedan comprendidas dentro de la 
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materia electoral. que en esa fecha era un aspecto legal. que 

estaba fuera de la competencia de ese Alto Tribunal. 

Principalmente esos argumentos se apoyó la 

improcedencia de la acción de inconstitucionalidad planteada y 

el sobreseimiento que se decretó. 

Las consideraciones rectoras en las que se erigió la 

sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 1/95. 

promovida por el 33% de los miembros de la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal. contra 

Participación Ciudadana de la misma Entidad. 

siguientes: 

la Ley de 

fueron las 

.. NOVENO. Son de estudio preferente las causas de 
improcedencia que invocan las demandadas. pues de resultar 
fundadas. ser~ innecesario el examen de la inconstitucionalidad 
planteada. 

Es conveniente señalar que la presente acción de 
inconstitucionalidad se admitió a trámite por determinación de 
este Tribunal Pleno. al resolver el recurso de reclamación 
interpuesto por la parte actora en contra del auto del Ministro 
instructor que acordó su desechamiento de plano. por estimar 
que en el caso se actualizaba la causa de improcedencia que 
aducen las demandadas. consistente que los preceptos 
reclamados contienen normas generales en materia electoral. 
Aunque en dicha resolución. este Pleno ordenó la admisión. ello 
fue sóio porque la improcedencia no era manifiesta e indudable. 
pero autorizó la posibilidad de que se volviera a estudiar tal 
problema. 

Como la oportunidad se da. precisamente. al dictado de 
esta sentencia. deben examinarse las argumentaciones que 
formulan tanto la Asamblea de Representantes. Primera 
Legislatura. como el Jefe del Departamento del Distrito 
Federal. en el sentido de que opera la causa de improcedencia 
prevista en la fracción II del articulo 19 de la Ley 
Reglamentaria de las fracciones I y II del Articulo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. la cual 
reitera el contenido del primer enunciado de las fracciones I y 
II del citado precepto constitucional. 

Aducen al respecto dichas demandadas que las disposiciones 
controvertidas contienen normas generales en materia electoral. 
respecto de las cuales la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación no tiene facultades para emitir juicio alguno sobre su 
constitucionalidad. 
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Pard hacerse cargo de tal argumento. conviene puntualizar 
que la parte actora e)ercitó la acción de inconstitucionalidad 
prevista en el articulo 105. fracción II de la Constitución 
Federal. planteando la inconstitucionalidad de los articules 60 
al 68. y 71. todos de la Ley de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal. que textualmente dicen: 
"AP.TICULO 60. Los consejeros ciudadanos serán electos por 
fórmula. integrada por un propietario y un suplente. para cada 
área vecinal." 
"ARTICULO 61. El registro de fórmulas de candidatos 
comprenderán las siguientes etapas 
I.- La obtención del apoyo que avale la solicitud. podrá 
realizarse desde el día 25 de febrero hasta el 18 de marzo. del 
año de la elección. fecha en que deberá presentarse la 
solicitud al Comité Delegacional respectivo: 
II.- La verificación de la identidad y residencia de los 
ciudadanos que avale la solicitud de las fórmulas de 
candidaturas. se hará desde el dia 19 de marzo hasta el día 9 
da abril. del año da la elección: 
III.- La corrección de errores u omisiones en la solicitud de 
registro se realizará desde el dia 10 de abril hasta el 20 de 
abril: y 
IV.- El registro a cargo del Comité Delegacional respectivo. se 
realizará a más tardar el d.ia 30 de abril del año de la 
elección. 
En los términos del convenio a que se refiere el art.iculo 51 de 
esta Ley. se solicitará al Instituto Federal Electoral un corte 
al padrón electoral. al mes de febrero del año en que se tenga 
lugar el proceso. 
La documentación de solicitud de registro de fórmulas será 
proporcionada por los Comités Delegacionales." 
"ARTICULO 62. Cada una de las solicitudes de registro de 
fórmulas deber6 estar avalada por al manos cuatro por ciento da 
los ciudadanos que residan en el área vecinal de que se trate. 
inscritos en el padrón electoral federal Los Comités 
Delegacionales di fundirán en el ámbito de cada Delegación. el 
número m.inimo de ciudadanos que por área vecinal se requiera 
para avalar las solicitudes de registro de fórmulas." 
"~TICULO 63. Las solicitudes de registro de candidaturas 
deberán contener los siguientes datos: 
r.- Apellidos paterno y materno. nombre completo y domicilio de 
los integrantes de la fórmula de candidatos así como el tiempo 
de residencia en el área vecinal de que se trate; 
II.- Lugar y fecha de nacimiento de los candidatos. 
III.- Ocupación de los candidatos; 
IV.- Area vecinal por la que se postulen; 
v.- Firma de los integrantes de la fórmula de candidatos; y 
VI.- Apellidos paterno y materno. nombre completo. domicilio y 
clave de elector contenida en la credencial para votar. 
expedida por el Instituto Federal Electoral y firma de los 
ciudadanos que avalen la solicitud de registro. 
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La solicitud de registro se desechará desde luego cuando no 
contenga el número minimo de ciudadanos que se requiera para 
avalar la misma '' 
"ARTICULO 64. Para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
que establece el articulo 36 de esta Ley a la solicitud 
deberán anexarse los siguientes documentos 
I - Copia certificada del acta de nacimiento de los i.nt.:>grantes 
de la fórmula de candidatos 
II - Constancia de residencia expedida por la Delegación 
correspondiente. que deber a contener la mención acerca del 
tiempo de residencia de las personas a quienes se expida y 
III - Documento expedido por la Delegación en que resida. donde 
se haga constar que la persona dP que se trata no es servidor 
publico de confianza de la misma.·• 
"A.RT!Cl,JLO F.5 Para ver1 f icación de ident1 ficación y residencia 
de los ciudadanos que avalen cada fórmula de candidatos. los 
Comités Del8gac1onales real1zarán una revisión total o por 
muestreo de sus datos contenidos en el padrón electoral 
federal. previo acuerdo con el Instituto Federal Electoral y 
con estricto apego a la legislación federal electoral. Asimismo 
podrán acordar la realización de visitas aleatorias a los 
domicilios de los firmantes a través del personal acreditado 
¡..-ara hacerlas. el que podrá pedir datos y la presentación de 
documentos que acrediten la identidad de las personas que 
avalen la solicitud de registro 
Para el efecto de la verificación a que se refiere este 
articulo. los datos contenidos en el padrón electoral federal y 
8n la credencial para votar. acreditarán la residencia e 
ldentidad a que se refiere el articulo 123 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal. 
Los candidatos conforme a los criterios que expida el Comité 
Centrdl podrán estar presentes en la verificación que realicen 
los Com1 tés Delegacionales " 
"ARTICULO 66. Los errores omisiones los datos de los 
integrantes de la fórmula y en los documentos con que se 
acredl.te el cumplimiento de los ri:;,quisitos a que se refieren 
las fracciones I a V del articulo 63 de esta Ley. detectados en 
la verificac1ón que se realice. se harán del conocimiento de 
los mismos para que los subsanen hasta antes de que termine el 
par lodo a que se refiere la fracción III del artículo 61 de 
esta Ley " 
"ARTICULO 67 Los errores omisiones en los datos de los 
ciudadanos que avalen la solicitud de registro deberan 
subsanarse o sustituirse a dichos ciudadanos dentro del periodo 
a que se refiere la fracción III del articulo 61 de esta Ley. 
Las sustituc1ones podrán hacerse en el mismo perLodo. siempre 
que cuando m~nos el setenta por ciento de los datos verificados 
corresponda a un resultado positivo. Las correcciones o 
sustituciones serán verificadas en los términos del articulo 65 
hasta antes del registro de las fórmu1as. 
Cuando en la verificación real1zada a través de las visitas 
aleatorias que se practiquen o por cualquier otro medio. se 
detecten irregularidades respecto de la autenticidad de las 
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firmas. o de la residencia de ciudadanos que avalen la 
solicitud de registro. en términos de lo dispuesto por el 
artículo 123 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. no 
procederá el registro 
El resultado de la verificación practicada deberá notificarse a 
los integrantes de la fórmula respectiva 
En el caso de que conforme al primer párrafo de este articulo# 
la fórmula de presuntos candidatos fuese notificada de la no 
satisfacción de cuando menos el porcentaje referido. procederá 
el planteamiento de reconsideración ante el Comité Delegacional 
respectivo Contra la resolución no procederá rectificacion 
Para el supuesto de que sí se cumple en la verificación con el 
porcentaJe aludido en el primer párrafo. realizadas las 
sustituciones. se procederá de nueva cuenta a la verificación. 
de no satisfacerse el requisito establecido en el articulo 62 
de esta Ley. no se otorgará el registro y no procederá 
impugnación alguna •• 
"ARTICULO 68 Las fórmulas de candidatos registradas se 
publicarán en la Gaceta Oficial del Distrito Federal a mas 
tardar en la segunda semana de mayo del afio de la elección •• 
"ARTICULO 71. En la propaganda de los candidatos podrán 
utilizarse los nombres de los integrantes de la fórmula o la 
identificación de ésta y las frases o leyendas de su propuesta. 
No podrán utilizarse emblemas. frases. leyendas ni colores de 
Partido Político alguno " 

De esta transcripción se advierte que lo demandado por la 
parte actora comprende los siguientes aspectos fundament·~le• 

1. La forma en que serán electos los consejeros ciudadanos. 
2. Las reglas sobre postulación y registro de las fórmulas de 
candidatos. 
3. La manera en que deberán ser avaladas las sol ici tudas de 
registro de fórmulas. 
4. Los datos que deberán contener las solicitudes de registro 
de candidatos 
5. Los documentos que han de anexarse a las solicitudes. 
6. Los procedimientos que se llevarán a cabo para la 
verificación de identificación y residencia de los ciudadanos 
que avalen cada fórmula de candidatos. 
7. La forma y términos en que deben corregirse los errores u 
omisiones en los datos de los integrantes de la fórmula y en 
los documentos acompañados. 
8. La publicación de las fórmulas de candidatos registrados. y. 
9. La forma que debe hacerse la propaganda de los 
candidatos ... " 

" ... Surge pues. para estudiar la causal de improcedencia 
propuesta. l·a necesidad de determinar el concepto de "materia 
electoral". 

A este respecto se observa como ya lo advirtió este Pleno 
en la sentencia de reclamación. que ni la Constitución. ni la 
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legislación. ni la doctrina definen qué debe entenderse por 
dicha materia . 

. . Pese a tales carencias. se hace necesario realizar un 
esfuerzo para ensayar una definición de dicha materia. ya que 
es de todo punto indispensable para acotar el campo prohibido a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en este tipo de 
acciones. 

Para ello se requiere adoptar un procedimiento y seguir un 
método interpretativo 

El procedimiento adecuado más apegado a la indole judicial 
que es característica de la Suprema Corte. es acudir al derecho 
positivo. para inducir. de los aspectos básicos que puedan 
localizarse. el concepto que se busca. debiendo precisarse que 
cuando se alude al derecho positivo se hace referencia al 
vigente. pues s.l bien es c.lerto que en el pasado inmediato y 
remoto es posible encontrar elementos históricos relevantes. 
igualmente cierto resulta que lo determ.lnante es investigar qué 
se entendia por ''materia electoral'' en mil novecientos noventa 
y cuatro. que fue cuando el Poder Reformador de la Constitución 
introdujo la prohibición de mérito en el articulo 105 
constitucional 

El método interpretativo no puede ser otro que el derivado 
de una apreciación jurídica. armónica y sistemática De ningún 
modo la interpretación literal; ésta queda descartada de 
antemano. ya que se parte de la hipótesis de que no hay ninguna 
definición establecida; el empeño en encontrar disposiciones 
gramaticalmente configurativas del mismo equivale. por tanto y 
desde luego. a un resultado erróneo 

De la lectura de los articulas 35. fracciones I y II. 36. 
fracciones III. IV y V. 41. 51. 52. 56. 60. 81. 115. fracción 
I. 116. fracción I y 122. fracción III. todos de la 
Constitución General de la República. se infieren básicamente. 
los siguientes elementos que son eficaces para aproximarse al 
concepto de ''materia electoral'' que se busca: 
a) En todas las disposiciones precedentes. se establece la 
selección o nombramiento de las personas que han de fungir como 
titulares de ciertos órganos de poder público. 
b) Estos órganos de poder son representativos de la ciudadania. 
sea a nivel nacional como puede ser el Presidente de la 
República. o de modo parcial o sectorial como pueden ser los 
Gobernadores de los Estados. los Presidentes Municipales. o los 
Regidores y Síndicos Municipales. 
c) La selección o nombramiento de esas personas se realiza a 
través del sufragio. 
d) Pero debe aclararse que cualquier sufragio. sino 
precisamente el voto de los ciudadanos dentro de un proceso 
democrático establecido por la Constitución y las leyes. 

Precisamente por las características destacadas. no pueden 
quedar comprendidas dentro del concepto de materia electoral 
que se indaga. las elecciones de los dirigentes de las 
sociedades mercantiles. de los comisariados ej ida les. de los 
representativos de condominios y cualquiera otra que no haga 
posible el acceso de los ciudadanos al poder público. 
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La relación anterior permite estructurar el concepto 
buscado. concluyendo que para los efectos de la procedencia de 
la acción de inconstitucionalidad debe entenderse que son 
normas de carácter general que tienen como contenido la materia 
electoral prohibidas de ser examinadas por la Suprema Corte de 
acuerdo con el articulo 105 constitucional. aquellas que 
establecen el régimen conforme al cual se logra la selección o 
nombramiento. a través del. voto de los ciudadanos y dentro de 
un proceso democrático. de las personas que han de fungir como 
titulares de órganos de poder representativos del pueblo. a 
nivel federal. estatal. municipal o del Distrito Federal 

Hecha 1a precisión del. concepto de materia electoral. debe 
observarse que la selección de los consejeros ciudadanos a que 
se refieren los preceptos impugnados. se ajusta dicho 
concepto o definición 
En efecto. los consejeros ciudadanos: 
a) Son órganos de poder público. 
b) Son representativos de un sector de la ciudadanla. y 
c) Su nombramiento proviene del ejercicio democrático del voto 
ciudadano. 

Con el. propósito de demostrar que los consejeros 
ciudadanos son órganos de poder público. se tiene presente lo 
dispuesto en el articulo 122 constitucional. parte inicial. en 
cuanto establece: 
"ARTICULO 122. El gobierno del Distrito Federal está a cargo de 
los Poderes de la Unión. los cuales l.o ejercerán por sí y a 
través de los órganos de gobierno del Distrito Federal 
representativos y democráticos. que establece esta 
Constitución" . 

Lo anterior pone de relieve que el Gobierno del Distrito 
Federal está a cargo de los Poderes de la Unión. que lo 
ejercerán por si y a través de los órganos de gobierno 
representativos y democráticos. caracteres éstos que no pueden 
negarse a los consejeros. como se demuestra de l.a sola lectura 
de los articules 120. 121 y 123 del Estatuto de Gobierno del. 
Distrito Federal; y 35 de la Ley de Participación Ciudadana. 
que dicen: 
'"ARTICULO 120. En cada Delegación del Di.strito Federal se 
integrará en elecci.ón directa. por el. voto libre. secreto y 
personal de los ciudadanos vecinos de las mismas. un Consejo de 
Ciudadanos como órgano de representación vecinal y de 
participación ciudadana." . 
"ARTICULO 121. La ley determinará la forma en que las 
Delegaciones se dividirán para e facto de la el.acción de l.os 
consejeros ciudadanos. debiendo considerar factores históricos. 
unidad geográfica. identidad cultural. dimensión del territorio 
y el último censo de población. con sujeción a lo que di.spone 
el articulo siguie,te.''. 
"ARTICULO 123. Les consejeros ciudadanos serán electos por 
fórmul.a. integrada por un propietario y un suplente. que en 
cada área vecinal en que se dividan las Delegaciones podrán 
presentar para su registro los ciudadanos vecinos del área 
correspondiente. en los términos que establezca la l.ey. 
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Cada una de las solicitudes de registro de fórmulas deberá 
estar avalada por al menos el cuatro por ciento de los 
ciudadanos que residan en el área vecinal de que trate. 
inscrito en el padrón electoral federal La ley determinará los 
requisitos que deberá reunir la solicitud para los efectos de 
la identificación y la comprobación de la residencia de los 
firmantes. asi como los procedimientos de verificación No 
procederá el registro en los casos en que los órganos 
competentes comprueben irregularidades respecto de la 
autenticidad de las firmas o de la residencia manifestada en la 
solicitud. 
Cada ciudadano tiene derecho de apoyar el registro de una sola 
fórmula de candidatos. 
Los Partidos Politices con registro nacional participarán en el 
proceso de integración de los ConseJos de Ciudadanos en lo 
relativo a la organización y vigilancia de la elección. en los 
términos que d1sponga la ley que dicte la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal.'' 
"ARTICULO 35. Se integrará un consejo de Ciudadanos como órgano 
de representación vecinal y de participación ciudadana en cada 
Delegación del Distrito Federal. por el voto libre. secreto y 
personal de los ciudadanos vecinos de las mismas. en elección 
directa. para su intervención en la gestión. supervisión. 
evaluación y. en su caso. consulta o aprobación de aquellos 
programas de la administración pública del Distrito Federal que 
para las Delegaciones determinen el Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal y las leyes.". 

Dentro de las funciones que la ley encomienda a los 
consejeros ciudadanos. destaca. por ser indiscutiblemente 
caracteristico del poder público. la de aprobación de los 
programas operativos anuales que los delegados deben someter 
necesariamente a su consideración; conforme al procedimiento 
correspondiente. el delegado presentará el programa relativo al 
Pleno del Consejo. haciendo una explicación de su contenido. 
del impacto presupuesta!. y de los beneficios que con su 
ejecución se generarian a los habitantes; recibido el programa. 
el Consejo lo turnará a la comisión de trabajo correspondiente. 
la cual presentará un proyecto de acuerdo en la sesión 
ordinaria del Pleno. en la que se acordará si se aprueba o no 
(a éstas sesiones deberá asistir el delegado participando con 
voz pero sin voto); si no se aprueba. el delegado debe 
presentar una nueva propuesta dentro de los diez di as 
siguientes al acuerdo de no aprobación la que podrá ser 
aprobada o rechazada 

Como se ve. a través de tales atribuciones. los consejeros 
ciudadanos ejercen claras funciones de poder público. puesto 
que pueden aplazar los programas anuales delegacionales o hacer 
que se modifiquen. 

Más todavía. aun en su aparente inocua función de gestión. 
el Consejo de Ciudadanos puede afectar intereses particulares 
como cualquier autoridad con iniciativa de acción 
administrativa. pues al tomar participación en ella. no hay 
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duda de. que influye sobre la autoridad correspondiente. sea 
ordenadora o ejecutora para actuar en aspectos que pueden 
afectar la esfera juridica de los gobernados 

No es obstáculo para establecer que los Consejos de 
Ciudadanos son órganos de poder. las objeciones al respecto 
realizadas. tomando como base lo previsto en el articulo 122 
fracción I. inciso b) . de la Constitución Federal. con forme al 
cual se estima que los únicos órganos locales de gobierno del 
Distrito Federal son: 
1) La Asamblea de Representantes 
2) El Jefe del Distrito Federal 
3) El Tribunal Superior de Justicia 

Con base en tal disposición se aduce que como los Consejos 
Ciudadanos no están contemplados en esa lista. no son órganos 
de gobierno. 

A este respecto. cabe apuntar que la 1nterpretación asi 
realizada resulta ser estrictamente literal lo cual rompe con 
el método interpretativo que este Pleno adopta. y que no puede 
ser otro que el derivado de una apreciación jur~dica armónica y 
sistemática. como ya quedó resaltado con anterioridad. 

Por ello (por la interpretación estrictamente literal que 
se pretende). se pierde de vista lo establecido en el 
encabezado del propio articulo 122 constitucional que dice: 
"ARTICULO 122. El Gobierno del Distrito Federal está a. cargo de 
los Poderes de la Unión. los cuales lo aj ercerán por si y a 
través de los órganos de gobierno del Distrito Federal 
representativos y democráticos. que establece la Constitución." 

De ello se sigue claramente que los órganos de gobierno 
del Distrito Federal no son únicamente los que se listan en el 
articulo 122. fracción I. inciso b) de la Constitución Federal. 
sino todos aquellos representativos y democráticos que 
establece la Constitución. dentro de los que obviamente se 
encuentran los Consejos de Ciudadanos por las razones que ya se 
han dado. 

Además. el listado que se hace en el mencionado inciso b). 
de la fracción I. del articulo 122 constitucional. es 
incompleto. ya que no proporciOna la idea cabal de los que son 
los órganos de gobierno del Distrito Federal. pues en él no se 
incluye al Presidente de la República. al Congreso de la Unión. 
ni a los Delegados. respecto de los cuales no hay duda de que 
son órganos de poder y. por lo mismo. esa 1 is ta no puede ser 
determinante. 

Otra argumentación que se da. se hace derivar de lo 
establecido en el articulo 115 de la Ley de Participación 
Ciudadana del Distrito FBderal; se dice que de ahi puede 
en tenderse que los Consejos de Ciudadanos no son órganos de 
gobierno o de poder. porque dicho numeral señala que "los 
Consejos de Ciudadanos son 'independientes· de la 
administración pública del Distrito Federal ... ''. tomando la 
palabra o término "independiente". como si fueran ajenos a la 
administración pública del Distrito Federal. 

Este Tribunal Pleno estima que no se debe hacer esa 
interpretación de carácter literal; se tiene que hacer el 
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examen a la luz de J.o dispuesto en el resto del propio 
articulo. Dice la parte siguiente del mismo precepto: . para 
el ejercicio de sus funci.ones y operaciones como órganos de 
representación vecinal. y participación ciudadana. en el 
presupuesto de egresos del Distrito Federal que le proponga el 
Jefe del Distrito Federal. a la Asamblea de Representantes 
preverá una asignación de recursos para apoyo de cada Consejo. 
que se ejercerá por ministración de la Delegación respectiva. 
de dicha suma se otorgará una compensa económica para los 
consejeros por su asistencia a las sesiones ordinarias del 
Pleno ... " 

Se aprecia pues. con mayor claridad, de la lectura de esta 
segundo párrafo. que cuando la primera parte habla de 
independencia. no está aludiendo a que este tipo de órganos tan 
novedosos sean ajenos a la administración pública del Distrito 
Federal: lo que se pretende decir es que son autónomos respecto 
da la jerarquía central.izada y descentralizada del Distr.J.to 
Federal; por lo contrario. no podria concebirse un órgano con 
las características y funciones legales que tienen los consejos 
de Ciudadanos si no estuvieran enclavados dentro de la 
administración pública. aunque con facultades muy específicas. 

Por otro lado. no es exacto que los órganos de poder 
sujetos a la materia electoral sean solamente los titulares o 
cúpulas de los poderes: Presidente de la República. 
Gobernadores. Senadores. etcétera; con el lo se incurre 
nuevamente una interpretación literal de los preceptos 
reguladores de lo que ya existe, pero se adapta a la 
naturaleza de los órganos nacientes; además. la afirmación de 
mérito no es exacta. pues el articulo 115 de la Constitución 
Federal comprende dentro de la materia electoral no solo al 
presidente Municipal. sino también a los Sindicas y Regidores. 

Lo hasta aquí expuesto permite concl.uir que los Consejos 
de Ciudadanos son órganos de poder público representativos de 
los habitan tes de las Delegaciones. seleccionados 
democráticamente por el. voto de los ciudadanos. circunstancias 
que coinciden con los elementos que comprenden la definición o 
concepto que en esta ejecutoria se da de materia electoral. 
Luego. su nombramiento se genera dentro de lo que es materia 
electoral. 

En otro aspecto. se alega que la pretensión de la parte 
actora e fundamentalmente postulación y registro de candidatos 
al cargo de consejeros ciudadanos por los Partidos Politices). 
no está dentro de la materia electoral propiamente dicha. sino 
que es un derecho previo. 

Para realizar el análisis de este argumento de qué es lo 
que comprende la materia electoral. se seguirá el mismo 
procedimiento y el mismo método interpretativo: Acudir al 
derecho positivo vigente y realizar una apreciación juridica y 
sistem6tica. no literal. de las disposiciones relativas.•• 

" ... el Poder que en míl novecientos noventa y cuatro 
reformó la Constitución tenia ante si una panorama 
constitucional. politice y jurídico muy diferente del que 
existia en mil novecientos setenta y siete. bastando para poner 
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de manifiesto la diferencia. el rico contenido de los artículos 
41 y 60 vigentes en la actualidad y el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos E1ectorales. así como las 
instituciones creadas al respecto. como el Instituto Federal 
Electoral y el Tribuna1 Federal Electoral; esto es lo que tenia 
al frente el Constituyente en mil novecientos noventa y cuatro. 
y a ello hay que acudir para interpretar el contenido de la 
materia electoral. . 

Hay otra razón de importancia para este proceder; consiste 
en que el propio articulo 122 constitucional. remite a los 
artículos 41 y 60 de la misma Carta Magna para cubrir aspectos 
electorales del Distrito Federal. 

Así. el articulo 122 fracción III. inciso b) # segundo 
párrafo. de la Constitución Federal establece: 
"ARTICULO 122. El Gobierno del Distrito Federal está a cargo de 
los Poderes de la Unión. los cuales lo aj arcarán por si y a 
través de los órganos de gobierno del Distrito Federal 
representativos y democráticos. que establece esta 
Constitución . 
. .. rrr . 
... b) ... En lo relativo a la organización de 1as el.acciones. 
declaración de validez de las mismas. otorgamiento de 
constancias de mayoría. así como para e1 contencioso electoral 
de los representantes a la Asamblea del Distrito Federal. se 
estará a lo dispuesto por los artículos 41 y 60 de esta 
Constitución." 

Se advierte que la parte del precepto constitucional 
transcrito remite expresamente a los artículos 41 y 60 de la 
propia Constitución cuando se refiere a las elecciones de los 
representantes a la Asamblea (Y por consiguiente al Código 
Federal da Instituciones y Procedimientos Electorales. que es 
su ley reglamentaria). 

Por tanto. debe acudirse. aun cuando sea de manera 
analógica. al Código Federal citado. no solamente porque es el 
único que puede dar las respuestas correspondientes. sino 
también porque el propio articulo 122 constitucional está 
remitiendo a él. 

Pues bien. examinando dicho Código. se ve que la 
postulación y registro de candidatos es parte del proceso 
electoral. 

En efecto. el articulo 174 del mencionado Código. ubicado 
dentro del Titulo Primero. del Libro Quinto. denominado "Del 
proceso electoral". señala como etapas del proceso electoral. 
la preparación de la elección. la jornada electoral.· 1os 
resultados y declaraciones de validez de 1as elecciones. y la 
calificación de las elecciones: por su parte. los articulas 
17•. 175# 176. 177 y dem~s relativos. desenvuelven la primera 
etapa del proceso electoral. o sea. la de los "actos 
preparatorios de la elección''# dentro de la cual se reglamentan 
el registro y postulación de candidatos. 

Los aludidos preceptos dicen así: 
"ARTICULO 174. 
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1. El proceso electoral ordinario se inicia en el mes de 
noviembre del afio previo al de la elección y concluye con la 
calificación de la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos 
2. Para los efectos de este Código. el proceso electoral 
ordinario comprende las siguientes etapas: 
a) Preparación de la elección: 
b) Jornada electoral: 
c) Resultados y declaraciones de validez de las elecciones: y 
d) Calificación de la elección de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
3. La etapa de preparación de la elección se inicia con la 
primera sesión que el Consejo General del Instituto celebre 
durante la primera semana del mes de noviembre del afio previo 
al 011 que deban realizarse las elecciones federales ordinarias 
y concluye al iniciarse la jornada elector~l. 
4 La etapa de la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas 
del primer domingo de julio y concluye con la clausura de 
·-asilla. 
5. La etapa de resultados y de declaraciones de validez de las 
elecciones se inicia con la remisión de la documentación y 
E'lxpedientes electorales a los Cons~jos Distritales y concluye 
con los cómputos y declaraciones que realicen los Consejos del 
Instituto. o las resoluciones que. en su caso. emita en última 
instancia el Tribunal Federal Electoral. 
h. La etapa de calificación de la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos. se inicia al erigirse la Cámara de 
Diputados en Colegio Electoral y concluye cuando ésta declara 
la validez de la elección. 
7. Atendiendo al principio de definitividad que rige en los 
procesos electorales. a la conclusión de cualquiera de las 
etapas o de alguno de los actos o actividades trascendentes de 
los órganos electorales. el director general o el vocal 
ejecutivo de la Junta Local o Distrital del Instituto. según 
corresponda, podrá difundir su realización y conclusión por los 
medios que estime pertinentes.'' 
"ARTICULO 175. 
1. Corresponde exclusivamente a los Partidos Politices 
nacionales el derecho de solicitar el registro de candidatos a 
cargos de elección popular. 
2. Las candidaturas a diputados a elegirse por el principio de 
mayoria relativa y por el principio de representación 
proporcional. as1 como las de senadores. se registrarán por 
fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario y 
un suplente. y serán consideradas. fórmulas y candidatos 
separadamente. salvo para efectos de la votación. 
3. Los Partidos Politicos promoverán. en los términos que 
determinen sus documentos internos. una mayor participación de 
las mujeres en la vida politica del pais. a través de su 
postulación a cargos de elección popular.'' 
"ARTICULO 176. 
1. Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección 
popular. el Partido Poiítico postulante deberá presentar y 
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obtener registro de la p1ataforma electoral que sus candidatos 
sostendrán a lo largo de 1as campañas politicas. 
2. La plataforma elector.al deberá presentarse para su registro 
ante el Consejo General. dentro de los quince primeros dias del 
mes de enero dal afio de la elección Del registro se expedirá 
constanci.a " 
"ARTICULO 177 
1. Los plazos y órganos competentes para el registro de las 
candidaturas en el año de la elección son los siguientes 
a) Para Diputados electos por el pri.ncipi.o do mayorla relativa. 
del 1º al 15 de abril inclusive. por los ConseJoS Distritales. 
b) Para Diputados electos por el principio de representación 
proporcional. del 15 al 30 de abril inclusive. por el Consejo 
General; 
c) Para Senadores. del 15 al 30 de marzo inclusive. por los 
Consejos Locales correspondientes: y 
d) Para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. del 15 al 
30 de enero inclusive. por el Consejo General 
2. El Insti.tuto Federal Electoral dará amplia difusión la 
apertura de1 registro de las candidatur~s y a los plazos a que 
se refiere el presente Capítulo." 

Lo relatado lleva a la convicción de que los preceptos que 
se pretenden impugnar a través de la acción de 
inconstitucionalidad. que a decir de los actores privan a los 
Partidos Po11ticos del derecho a postular candidatos al cargo 
de consejeros ciudadanos. comprenden temas o puntos propios de 
la materia electoral puesto que. incluso. los actos relativos 
(postulación y registro de candidatos). son considerados como 
integrantes del proceso electoral 

En esas condiciones. aun cuando la postulación y registro 
de candidatos al cargo de consejeros ciudadanos son actos 
previos a las elecciones en si mismas consideradas. esto es. al 
ejercicio del sufragio. ello no les quita el carácter de actos 
electorales. pues si bien es verdad que desde un punto de vista 
teórico o doctrinario. puede establecerse una distinción entre 
el derecho a postular y la postulación en si misma considerada. 
tal. diferencia carece de apoyo en el derecho positivo. 

Ciertamente. el derecho a postular candidatos es un 
derecho que se pretende ejercer preci.samente en el. proceso 
electoral: no puede desligarse el derecho a postular del efecto 
o consecuencia que con él se busca. y que no es otro que el de 
intervenir en el proceso electoral Además la idea de marcar la 
diferencia entre el derecho a la postulación de candidatos y la 
postulación misma. es inaceptable porque va en la linea de 
eludir la prohibición impuesta por la Constitución. ya que 
bastaria acudir sistemáticamente al mismo planteamiento para 
bur1ar la norma impeditiva. La diferencia puede ser. 
ciertamente. de fecunda producción cuando se afecten de modo 
objetivo las garantlas i.ndividuales. pero éste no es el caso. 

La interpretación estricta {no restrictiva) del articulo 
105 Constitucional.. lleva a la convicción de que lo que quiso 
establecer el Poder Reformador fue la no intervención de la 
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Suprema corte en aquellos aspectos que pudieran afectar la 
materia electoral. y esa intervención afectatoria se varia 
claramente reflejada en el. caso a estudio de estimarse 
procedente la acción de inconstitucionalidad planteada 

Independientemente de todo lo anterior. que por si solo es 
suficiente para la conclusión anunciada. se hace notar que los 
propios recurrentes aceptan que la ''postulación de candidatos'' 
forma parte de la materia electoral. dado que en los agravios 
que expresaron con motivo del recurso de reclamación que en su 
momento hicieron valer en contra de la determinación del 
Ministro instructor que desechó su demanda. expresamente lo 
reconocen. al manifestar: 
"La materia electoral. tal como se encuentra catalogada en la 
propia Constitución y en su Ley Reglamentaria. incluye desde 
luego la organización de los propios Partidos. su registro y 
postulación de candidato:::~. amén de todo el proceso electoral 
que prevé el Libro Quinto del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. que comprende la preparación de 
elecciones. la jornada electoral. los resultados y declaración 
de validez de elecciones. para lo cual la propia Constitución y 
su Ley ReglamE?ntaria tienen instituidas las instancias y los 
órganos competentes en la propia materia electoral''. 
transcripción que confirma lo considerado en esta resolución. 

Debe agregarse que jurídicamente no es posible desvincular 
a ese que llaman acto previo de postulación. de los demás que 
conforman el proceso electoral como lo pretende la parte 
actora. ya que los mismos se encuentran estrechamente 
vinculados o encadenados. de tal manera qua no seria posible la 
existencia de uno sin que le antecediera e1 otro. A manera de 
ejemplo. no podria existir registro de candidatos si antes 
éstos no son postulados; tampoco podria haber jornada electoral 
si no le preceden los actos de postulación y registro de 
candidatos. y as~ sucesivamente. 

En las relatadas consideraciones. es de cor.cluirse que la 
acción de inconsti tucionalidad in tentada resulta improcedente 
en términos de lo dispuesto en los artículos 105. fracción II 
Constitucional: 19. fracción II y 65. de su Ley Reglamentaria. 
ya que de tales disposiciones se desprende que. por mandato 
constitucional y legal. la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación no está facultada para conocer de la acción de 
inconstitucionalidad. cuando a través de ésta se pretenden 
impugnar (como en el caso) normas generales o actos en materia 
electoral. por lo que la acción en esos términos planteada 
resulta improcedente y. por ende. debe decretarse el 
sobreseimiento correspondiente. 

Por lo expuesto y fundado. se resuelve: 

UNICD. Se declara improcedente y se sobresee en la acción 
de inconstitucionalidad l/95. promovida por Fauzi Hamdam Amad y 
otros. como integrantes de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal. en contra de actos de 1a propia Asamblea. 
Presidente de la República y Jefe del Departamento del Distrito 
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Federal. actos precisados en el resultando primero de esta 
ejecutoria. 

Notitiquese. haciéndol.o por medio de oficio a las partes 
y. en su oportunidad. archivase el expediente como asunto 
concluido. 

As1 el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resolvió por mayoria de seis votos de los Ministros: 
Diaz Romero. Ortiz Mayagoitia. Román Palacios. Sánchez Cordero. 
Silva Meza y presidente A.guinaco Alemán. declarar improcedente 
y sobreseer en la acción de inconstitucionalidad 1/95. 
promovida por Fauzi Hamdam Amad y otros. como minoría de los 
integrantes de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal en contra de los actos de l.a propia Asamblea. 
Presidente de la Repóblica y Jefe del Departamento del Distrito 
Federal. actos precisados en el resultando primero; los 
Ministros Aguirre Anguiano. Azuela Gili trón. Castro y Castro. 
Góngora Pimentel y Gudiño Pelayo votaron en contra y por la 
procedencia .. 1 :u 

De las consideraciones rectoras en que se apoyó la 

sentencia dictada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

al resolver la acción de inconstitucional idad l./95. promovida 

por el. 33% de los miembros que integran la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal en contra de la Ley de 

Participación Ciudadana del Distrito Federal, se aprecia que 

ese Alto Tribunal realizó una interpretación armónica y 

sistemática de los art~culos 35. fracciones I. y II. 36. 

fracciones I.I.I.. IV y V, 41.. 51.. 52, 56. 60. 81.. 115. fracción 

I. 116. fracción :I. y 122 fracción II.I. del.a Constitución 

Mexicana vigentes en esa fecha. los que hacen mención 

cuestiones de carácter electoral.. teles como las prerrogativas 

y obligaciones de l.os ciudadanos. la integración y elección de 

los miembros de l.as Cámaras de Diputados y Senadores del 

Congreso de· l.a Unión. la elección del Presidente de la 
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Repúb1ica. 1a forma de elegir a los Gobernadores de las 

Entidades Federativas. a 1os miembros de los Ayuntamientos. asi 

como 1a integración de 1a Asamblea de Representantes del 

Distrito Federa1: y de1 Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos E1ectorales. que es la. Ley Reglamentaria de1 

articulo 41 de 1a Carta Magna. y que establece los pasos a 

seguir en 1os procesos electora1es federales; esto es. acudió 

al derecho vigente para solucionar el. problema que le fue 

planteado. 

Primeramente. el Más Alto Tribunal del Pais estableció el. 

concepto de lo que son normas de carácter general en materia 

electoral. al definirlas como "aque11as que estab1ecen el 

régimen conforme al cual se logra la selección o nombramiento. 

través del voto de los ciudadanos y dentro de proceso 

democrático. de las personas que han de fungir como titulares 

de órganos de poder representativos del pueblo. nivel 

federal.. estatal. municipal o de1 Distrito Federel." . 2 z 

A.demás. el Máximo Tribunal de la República demostró que 

los Consejos de Ciudadanos son órganos de poder público. pues 

entre sus funciones destaca l.a aprobación de los programas 

operativos anua.les que l.os ti.tul.ares de cada Delegación del 

Distrito Federal deben someter necesariamente 

consideración; y a través del. procedimiento que establece el 

articulo 131 de l.a Ley d~ Participación Ciudadana del Distrito 

21 Idem. pags. l.50 a l.81.. 
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Federal. están en la posibilidad de aplazar los programas 

anuales de las Delegaciones. o bien. hacer que se modifiquen. 

con lo cual pueden afectar intereses particulares como 

cualquier autoridad con iniciativa de acción administrativa. el 

que se transcribe a continuación: 

"ARTICULO 131. De conformidad lo dispuesto por la 
fracción I del articulo 129 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal. los términos de la aprobación del Consejo de 
Ciudadanos respecto de los programas operativos anuales 
delegacionales. se sujetará a lo siguiente: 
I. Los programas serán presentados al Pleno del Consejo de 
Ciudadanos por el delegado en la sesión inmediata posterior a 
la fecha de publicación del Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal. El delegado hará una explicación de su contenido. del 
impacto presupuesta1 y de los beneficios que con su ejecución 
se genararian a los habitantes de la Delegación; 
II. El Pleno del Consejo de Ciudadanos acordará. en la sesión a 
que se refiere la fracción anterior. turnar el programa a la 
comisión de trabajo correspondiente: 
III. La comisión de trabajo deberá presentar el proyecto de 
acuerdo en la sesión ordinaria del Pleno inmediata posterior a 
la presentación del mismo. en la que deberá acordarse: y 
IV. De no aprobarse. se continuará aplicando el programa 
anterior en lo conducente y en su caso. el delegado dictará las 
medidas provisionales de carácter general tendientes al 
ejercicio de las atribuciones o funciones de que se trate. El 
delegado formulará adecuaciones y presentar.! una nueva 
propuesta dentro de los diez dlas siguientes al acuerdo de no 
aprobación. la que para ser rechazada requerirá el voto de las 
dos terceras partes de los miembros del ConseJO de Ciudadanos. 
de alcanzarse esta mayoria. el delegado realizará las 
adecuaciones.''. 2

J 

Al analizar 1a definición de normas generales cuyo 

contenido es 1a materia electoral en relación con la forma de 

elegir a los consejeros ciudadanos. se aprecia que elección 

es a través del voto de los ciudadanos. y en el marco de un 

22 Idem. pag. 165. 
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proceso democr6tico. con la finalidad de fungir como titulares 

de órganos de poder. representativos de los habitantes de las 

De.legaciones Pol.iticas del Distrito Federal; caracteristicas 

todas éstas que son coincidentes con e1 concepto de materia 

electoral que emitió la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Asimismo. nuestro Más Alto Tribunal determinó que no se 

deberia hacer una interpretación literal del articulo 122. 

fracción I. inciso b) de la Constitución Federal. el cual 

enumeraba en esa fracción como órganos locales de gobierno del 

Distrito Federal a: 

1.- La Asamblea de Representantes. 

2.- El Jefe del. Distrito Federal.. 

3.- El Tribunal Superior de Justicia. 

De donde se desprende que el encabezado del citado numeral 

establecí.a que el '"Gobierno del Distrito Federal está a cargo 

de los Poderes de la Unión. los cu~les lo ejercerán por si. y a 

través de los órganos de gobierno del Distrito Federal 

represen ta ti vos y democráticos. que establece esta 

Constitución ...... H 

De tal manera que los órganos gubernamentales del Distrito 

Federal no son dnicamente los que se enumeran en el inciso b). 

de la fracción I del ordinal 122 de la Carta Magna. sino todos 

aquellos órganos representativos y democráticos que establece 

Xdem. pags. 170 y 171. 

Constitución Pol.~tica de los Estados Unidos Mexicanos. 111•. 

Edición. México. Porrda. ~. pags. 106 y 107. 
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la Constitución. dentro de los cuales se. encuentran los 

Consejos de Ciudadanos. pues su elección. como ya quedó 

asentado con anterioridad. es través del voto de los 

ciudadanos. y además. son órganos de poder representativos de 

los habitantes de las Delegaciones del Distrito Federal. 

En estas condiciones. consideramos acertadas las razones 

que apuntó la Suprema Corte de .Justicia de la Nación para 

resolver la acción de inconstitucional idad planteada en el 

sentido que lo hizo. pues realizó un estudio integral de las 

disposiciones que en el derecho vigente se refieren a la 

materia electoral. para 11.egar a establecer l.as conclusiones 

que llevaron a actual izar la causal de improcedencia prevista 

en esa época. en la fracción II del arti.culo 105 

constitucional. y en el numeral 19 fracción II de su Ley 

Reglamentaria. en el. sentido de que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación no estaba facultada pera conocer de 

acciones de inconstitucionalidad promovidas contra normas 

generales en materia electoral y. consecuentemente. 

sobreseimiento decretado. 

7.- ESTUDIO COJllPAltATIVO DE LAS ACCIONES DE IJVCONSTITUCIONALIDAD 

CON LAS LEGISLACIONES EXTltANJEllAS. 

al 

En la actualidad. muchos son los pa~ses que tienen 

establecido un sistema para anular l.eyes incansti tucionales. 

sin que esto signifique que se vulnera el ámbito de competencia 
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de alguno de los otros poderes existentes en Estado. sea 

Legislativo o Ejecutivo. por el hecho de qua un Tribunal de 

carácter Constitucional anule. través de un procedimiento 

establecido. leyes expedidas y promulgadas por aquéllos órganos 

de poder, que a su criterio contravengan a la Constitución. 

La finalidad de la anulación de una ley inconstitucional 

es siempre la preservación del carácter supremo de la Ley 

Fundamental. sin que se requiera de la existencia de una 

controversia o de un agravio concreto. pues en caso da que se 

presentara este supuesto. el gobernado que sufra el agravio. 

tiene a su al.canee otros medios legales de defensa; y para 

realizar el análisis. el órgano de control constitucional no 

debe tener limitación alguna. pues el Tribunal Constitucional 

debe ser capaz de calificar los actos y normas generales 

emitidas por los poderes de gobierno Ejecutivo y Legislativo. 

para asegurar que sean congruentes con la Constitución. 

cont.i.nuación se harán breves comentarios de las 

Constituciones extranjeras que establecen un recurso o acción 

similares a l.a que dispone el articulo 105 fracción II. de la 

Carta Magna de nuestro Pais. 

AUSTRIA. En la Constitución Austriaca de l.920 se 

estableció un procedimiento similar al de las acciones de 

inconstitucional.idad. denominado recurso de constitucionalidad. 

en el cual un Tribunal Constitucional Federal. conoce de alguna 

queja de una persona afectada por la violación de sus derechos 

fundamentales. y la sentenc~a que se pronuncie puede declarar 
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la nulidad con efectos generales de la ley estimada 

inconstitucional. 

BRASIL. La Constitución de 1946 dispone una acción directa 

de inconstitucionalidad. que otorga derecho al Procurador 

General de la República para que el Supremo Tribunal Federal 

emita la declaratoria de inconstitucionalidad remitiendo el 

expediente al Senado o al Congreso Nacional. para que decida 

sobre la suspensión de una ley. 

En la Constitución de 1952 

directa de inconsti tucionalidad. 

establece también la acción 

que se promueve ante la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. y cuando la acción 

planteada declarada fundada. la sentencia dictada tiene 

efectos particulares. únicamente en beneficio del accionante. 

GUA.TEMA.LA. La Constitución de 1965 establece una Corte de 

Constitucionalidad que tiene competencia para conocer y 

reso1ver el recurso de inconstitucionalidad. el cual puede ser 

interpuesto por el Consejo de Estado. el Colegio de Abogados. 

el Ministerio Público por disposición del Presidente de la 

Reptlblica. o bien. por cualquier persona afecta.da por la ley 

que se impugne. Las resoluciones de la corte Constitucional 

tienen efectos generales. los cuales surten efectos a partir 

del di.a siguiente al en que son publicadas en el Diario 

Oficial. 

REPUBLICA DEL SALVADOR. En su actual Constitución de 

1962. existe· una acción popular contra la inconst.i tUcionalidad 

de las leyes. que promueve ante la Suprema Corte de 
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Justicia. y sus fa l. los tienen e factos erg4 omnes. esto es. 

absolutos. 

PANANA. Este pai.s tiene una institución conocida como 

"objeción de inexequilibilidad". que consiste en la impugnación 

por el. Poder Ejecutivo Federal de los proyectos de ley que 

considere. inconstitucionales. comprendiendo las reformas 

constitucional.es que no se ajusten al procedimiento señalado 

por la Carta Magna. También tiene establecido un recurso de 

inconstitucionalidad. 

CUBA.. En su Constitución de 1940 se estab1ece el. recurso 

de inconstitucionalidad as~ como una acción popular contra 

leyes. que interpone ante el Tribunal de Garan t ias 

Constitucionales. y las sentencias dictadas en dichos 

procedimientos tienen efectos de carácter general.. 

ITALIA. La Corte Constitucional Italiana. de acuerdo a la 

Constitución de 1948. tiene competencia para examinar y 

resolver las controversias relativas a la inconstitucionalidad 

de una ley. sea en forma incidental o prejudicial planteada en 

un procedimiento concreto. o bien. en una acción directa de 

inconstitucional.idad promovida por el Gobierno Nacional. Las 

resoluciones de la Corte Constitucional. tienen efectos srg.!I 

omnBs. circunstancia que permite que la norma general. deje de 

tener eficacia a partir de1 dia siguiente al de la publicación 

de la sentencia respectiva. 

CHI:PRE. El Tribunal Constitucional ti.ene facultades para 

declarar la inconstitucionalidad de una ley con efectos e.rg.6 

0/llflt9S'. inclusive con carácter retroactivo. La acción de 
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inconstitucionalidad se puede plantear por el Presidente y 

Vicepresidente de la República conjuntamente. por la Cámara de 

Representantes y las C~maras de Comunidad. 

TURQUIA. La Constitución de 1961 estableció un Tribunal 

Constitucional ante el cual se puede promover la acción directa 

de inconstitucionalidad. están legitimados para su ejercicio el 

Presidente de la República. los Partidos Politices. o una sexta 

parte de los miembros de cada una de las Cámaras Legislativas: 

se puede usar la v.ia prejudicial o incidental. Las sentencias 

de dicho Tribual que declaren la inconstitucional idad de una 

ley. con motivo de una acción directa. tienen efectos generales 

y 1as disposiciones relativas dejan de estar en vigor en la 

fecha de la resolución. 

De lo anterior. podemos apreciar que varios paises los 

que cuentan con un medio de defensa de la Constitución. que 

permiten 

efectos 

hacer declaraciones 

generales. anulando 

de 

la 

inconstitucionalidad con 

ley que considera 

incompatible o contraria a la Ley Fundamental. con la finalidad 

de que las leyes que emitan los Organos Legislativos. observen 

las disposiciones que establece la Carta Magna de cada uno de 

los paises indicados como ordenamiento jurídico superior. 

En estas circunstancias. consideramos acertada la reforma 

hecha por el Constituyente Permanente en 1994 a la Constitución 

Po1.1ti.ca de los Estados Unidos Mexicanos. cuyo objeto fue 

introducir a·n la fracción II de su arti.culo 105. las acciones 

da i.nconstitucionalidad 

constitucional. encaminado 

como un medio de control 

examinar y juzgar sobre la 
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contradicción 

inferior. frente 

la conformidad 

incompatibilidad de una ley Jerárquicamente 

a la Ley Fundamental; y declarar en su caso. 

de las leyes ordinarias respecto de lo 

establecido por la Constitución. o bien. la anulación de la 

norma general sometida a estudio. con la posibilidad de que 

dicha declaratoria tenga efectos generales. circunstancia ésta 

llltima que no acontecía con el juicio de amparo. tomando en 

cuenta que la esencia del juicio de garantías no tiene los 

alcances de decretar en sus sentencias la nulidad de una norma 

de manera general. ni con alguna otra institución j uri.dica 

existente en nuestro pais. 

Lo anterior permite inferir que las acciones de 

inconstitucionalidad son un procedimiento novedoso en el orden 

j uri.dico mexicano. que perm.iten salvaguardar el carácter 

supremo de nuestra Constitución. al encomendar a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. cúspide del Poder Judicial de 

la Federación. la resolución de los procedimientos en que los 

sujetos legitimados para su ejercicio. planteen la posible 

contradicción entre una ley o un Tratado Internacional. por una 

parte. y la CoAstitución por la otra. y determinar si la norma 

general o el Tratado Internacional impugnado vu1nera o no las 

disposiciones de la Carta Magna. y que de acuerdo a la facultad 

otorgada al mencionado Organo decrete. 

invalidez o nulidad. 
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CAPITULO IV 

PROBLEMAS QUE SURGEN EN RELACION 

AL EJERCICIO DE LAS ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD. 



CAPITULO IV. 

PllOBLEMAS QUE su•GEN EN llELACION AL EJEllCICIO DE LAS 

ACCIONES DE INCON.STl7VCION'4LIDAD. 

l.- LIMITACIONES EN CUANTO A SU EJEllCICIO. 

Las limitaciones que se presentan en el ejercicio de 1as 

acciones de inconstituciona1idad. previstas en el artículo 105 

fracción II. de 1a Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. son esencialmente en loa sujetos que están 

legitimados para promoverlas. y en relación a las normas 

generales que cada uno de ellos puada impugnar. 

Así. tenemos que los Diputados del Congreso de la Unión 

únicamente están facultados para ejercitar las acciones de 

inconstitucionalidad. en contra de leyes federales o del 

Distrito Federal emitidas por el propio Congreso de la Unión. 

Los Senadores de la Repóblica pueden plantear las acciones 

de inconstitucionalidad. en contra de leyes federal.es o del 

Distrito Federal. expedidas por el Congreso de la Unión. o 

bien. en contra de Tratados rnternacionales celebrados por el 

Presidente de la República. 

El Procurador General de la República está legitimado para 

promover las acciones de inconstitucionalidad en contra de 

normas generales de carácter federal.. estatal y del Distrito 

Federal. as1 como de Tratados rnternacionales. 
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Las Cámaras de Diputados de las Entidades Federativas 

pueden ejercitar las acciones de inconstitucionalidad, 

únicamente en contra de leyes emitidas por el propio Organo 

Legislativo. 

La Asamblea de Representantes del Distrito Federal posee 

facu1 tades para iniciar las acciones de inconstitucional idad. 

solamente en contra de normas generales expedidas por la propia 

Asamb1ea en el ~mbito de su competencia. 

Finalmente, los Partidos Políticos con registro ante el 

J:nsti tu to Federa.! Electoral. pueden promover las acciones de 

inconst.itucionali.dad. a través de sus dirigencias nacionales. 

en contra de .leyes en materia electoral federal.es o loca.les. 

referidas éstas ~!timas al Distrito Federal. que sean emitidas 

por el. Congreso de la Unión; o bien. los Partidos Pol~ticos con 

registro estatal.. pueden impugnar. por conducto de su 

dirigencia estatal. normas generales de carácter electoral 

expedidas por la Cámara de Diputados de la Entidad Federativa 

que les otorgó el registro. 

En este orden de ideas. podemos apreciar que la redacción 

de la fracción II del numeral 105 constitucional. enumera 

limitativamente la impugnación que cada Organo Legislativo. o 

bien l.os Partidos Pol~ticos con registro. pueden hacer en 

relación de las normas generales. o de las ~e carácter 

electoral. respectivamente. 

El 33%, de los miembros de las Cámaras de. Diputa.dos 

Estatales y de los integrantes de la Asamblea dé Representantes 

del Distrito Federal. únicamente pueden promover las acciones 
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de inconstitucionalidad en contra de leyes que el Organo 

Legislativo al que pertenecen haya emitido. 

Los Partido• Politicos con registro solamente están 

facultado• para impugnar normas general•• de car~cter electoral 

a trav•s d• •ua dirigencias nacionales o e•tatales. pues 

debento• recordar que hasta antes .de li!i reforma constitucional 

de facha 21 de agosto de 1996. publicada en el Diario Oficial 

de la Federación al dia siguiente. carecian de legitimación 

para ejercitar laa acciones de inconstitucionalidad. y la 

Suprema Corte d• .J"uaticia 

para el conociaian to y 

de la Nación no tenia competencia 

reaol.ución de l.aa acciones de 

inconstitucionalidad qua se iniciaran en contra de leyes 

electorales: por lo que dicha reforma vino a aapliar el ~mbito 

de control de conatituciona.lidad del Más Alto Tribuna.! de la 

Reptlb.lica. al otorgarle facul tc?td para el conocimiento y 

resolución de las acciones de inconstituciona.lidad promovidas 

contra normas general.es de carácter electoral.. 

El. 33% de los integrantes de la Cámara de Diputados y de 

.los miembros de la Cámara de Senadores del Congreso de la 

Unión. pueden promover las acciones de inconstitucional.idad en 

contra de leyes federales del Distrito Federal. que haya 

emitido el propio Congreso de la Unión. 

Asimismo.. debe destacarse que el 33% de .los integrantes 

del sanado de .la Repúb.lica está legitimado para ejercitar las 

acciones de inconstitucionalidad en contra de Tratados 

Internacionales celebrados por el titu.lar del Poder Ejecutivo 

Federal; por el.lo. apreciamos que además de contar con facultad 
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para impugnar leyes federales o del. Distrito Federal.. también 

lo puede hacer respecto de Tratados Internacionales. 

circun•tancia que a•pl1a au legi t:imación para someter a la 

consideración de.I. ~imo Tribunal d•l P•is. l• posible 

contradicción entre una norma d• car4cter.g•naral o un Tratado 

Internacional y la Conatitución. 

Al reapecto. debe to•ara• en cuenta lo que diapone el 

articulo 133 de la Constitución Politica d• los Estados Unidos 

Mexicanos. que a la letra dice: "Esta Constitución. las leyes 

del Congreao de la Unión que emanen de ell.a v todos los 

tratados que est•n de acuerdo con la misma. celebrados y que se 

celebren por el Preaidente de la Reptlblica. con aprobación del 

Senado. aer.!in la Ley Suprema de toda la Unión. Lo• jueces de 

cada Estado se arreglar.!in a dicha Constitución. leyes y 

tratados a pesar de las disposiciones en contrario que pueda 

haber en las Constituciones o leyes de los Estados.". 

Di cho ar ti culo establece. primeramente. la j erarqu.1 a que 

corresponde a l"s diversas normas del sistema juridico 

mexicano: fija una subordinación de las leyes ordinarias 

federales ... la Constitución; determina un mayor valor 

jerárquico de las normas federales constitucionales. de las 

normas contenidas en los Tratados Internacionales. y de las 

leyes ordinarias federales. frente a las normas juridicas 

constitucionales o normas juridicas ordinarias de las Entidades 

Federativas:·indica una supremacia de la norma jur.idica interna 

constitucional respecto de la norma juridica internacional 

contenida en algún Tratado Internacional; y finalmente. señala 
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una mayor jerarquia de la norma juridica internacional frente a 

las normas constitucionales o secundarias de los Estados de la 

Reptlblica. 

En esta orden de ideas. los Tratados Internacionales que 

se celebren por parte del titular del Poder Ejecutivo Federal. 

y que sean aprobados por el Senado de la República. si.empre 

deben ser congruentes con la carta Magna. pues en caso de que 

contengan disposiciones que sean contrarias a ella. y de 

acuerdo a la teoria que adopta respecto de la jerarquía del 

Derecho Interno con el Derecho rnternacional. se atender4 a lo 

que aquélla establezca. y no a lo previsto en el Tratado 

Internacional; pues el mismo articulo 133 de la Con•t"itueión 

instituye la supremaci.a de ella sobre las normas jur.ldicas 

contenidas en a.lgdn Tratado Internacional. 

As1 las cosas. estimamos que la amplia fa~ultad que se le 

otorgó a los integrantes del. Senado de la República para la 

impugnación de los Tratados Internacionales que celebre el 

Presidente de la Repllblica. estriba precisamente en que en su 

integración reside el principio federativo en máxima 

expresión. pues cuenta con cuatro miembros representantes de 

cada Entidad Federativa y del Distrito Federal; y en ése Organo 

Legislativo Federal es. independientemente de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, donde se discuten 

iniciativas de ley que tienen carácter federal. y en donde se 

aprueban los Tratados Internacionales celebrados por el titular 

del Poder Ejecutivo Federal. y por esa razón. el 33% del total 

de los representantes de los Estados pueden someter a la 
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consideración del Más Alto Tribunal de la Nación. la 

inconstitucionalidad de una norma general o de Tratado 

Internacional. que por el contenido de sus preceptos vulnere 

disposiciones de la Lay Fundamental. 

Y adem6s. como los Tratados Internacionales siempre deben 

ser so111.etidos a la aprobación de la ~mara de Senadores del 

Congreso de la Unión. y el citado numeral 133 de la Carta Magna 

establece que los Tratados que estén de acuerdo con ella. 

celebrados y que se celebren por el Presidente de la República. 

con aprobación del Senado. son la Lay Suprema de toda la Unión. 

ea l.ógico pensar que si una minor~a de ésa Organo Legislativo 

considera inconstitucional un Tratado Internacional celebrado 

por al. ti.tular del. Poder Ejecutivo Federal. y aprobado por la 

mayoria legislativa. cuente con legitimación para promover una 

acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. con la finalidad de hacer cumplir las 

disposiciones de la Constitución y preservar su Supremac~a. 

El único individuo facultado para ejercitar las acciones 

da inconstituciónalidad qua puede impugnar todos los 

ordenamientos legales previstos en 

105 de la Carta Magna. -leyes 

l.a fracción 

federales. 

II del ordinal 

estatales. del 

Distrito Federal. o bien Tratados Internacionales-. es el. 

Procurador General. de la Repllblica. ya que sola.mente a él le 

concedió legitimación activa el Poder Constituyente que en 1994 

reformó la Constitución. para someter a la consideración de la 

Suprema Corte de .Justicia de la Nación . 1a posible 

contradicción entre una norma general de carácter federal. 
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estatal. del Distrito Federal. o un Tratado Internacional. por 

una parte. y la Ley Fundamental por la otra. 

El papel que desempeña el Procurador General de la 

Reptlblica es trascendental. debido a que es la 

que individualmente puede promover las 

única persona 

acciones de 

inconstitucionalidad. pues debemos recordar que el ejercicio de 

éstas no se encuentra al alcance de particulares agraviados por 

una norma juridica que aprecien contraria a la Constitución; y 

al contar con legitimación activa para plantear las acciones de 

inconstitucionalidad contra todos los ordenamientos legales 

enumerados en la fracción II del arti.culo 105 de la Ley 

Fundamental, adquiere 

constitucionalidad de 

el 

las 

papel 

layes 

de 

en 

garante 

nuestro 

de la 

pai.s; 

independientemente de ser el titular del Ministerio Público de 

la Federación. que el órgano encargado de la persecución de 

l.os delitos del orden federal; responsable de solicitar las 

órdenes de aprehensión contra l.os incul.pados; de buscar y 

presentar elementos probatorios que acrediten la 

responsabilidad de éstos; de pedir la aplicación de las penas. 

asi. como todas aquellas funciones que le atribuye la carta 

Magna. 

AdemAs debe señalarse un aspecto que es muy importante. 

los Organos Legislativos federal.es y estatal.es 

estii!in legitimados para iniciar las 

o locales. 

acciones 

que 

de 

inconstitucionalidad. son minorias no inferiores al 33% de sus 

integrantes. pues son ell.os los que disienten de la norma 

general aprobada por la mayoria legislativa. el.l.os son los que 
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consideran que la ley discutida y aprobada resulta contraria a 

la Ley Fundamental. 

Una limitación muy importante que se presenta en el 

ejercicio da l.as acciones de inconstitucionalidad. es el hacho 

de que éstas no se pueden promover contra los reglamentos. que 

si bien en sentido material poseen las caracteristicas de 1a 

ley (generalidad, abstracción y obligatoriedad). y en algunos 

casos emanan de un Organo Legislativo; tal y como aconteció con 

el. Reglamento Gubernativo de .Justicia Civica para el Distri. to 

Federal. pub1 i.cado en la gaceta oficial del Departamento del 

Distrito Federal al 29 de julio de 1993. y qua fue expedido por 

l.a Asamblea de Representantes del Distrito Federal: ni la 

fra~ción :r.:r. del articul.o 105 de la carta Magna. ni. la Ley 

Reglamentaria de las fracciones I y II del articulo 105 de la 

Constitución Pol.itica de los Estados Unidos Mexicanos disponen 

algo al respecto. 

En este sentido. si los reglamentos también pueden 

considerarse. por sus caracteristi cas. como normas generales. 

1a razón por 1a que las acciones de inconstituciona1idad no se 

pueden promover contra éstos. es precisamente por que la 

fracción I:I. del numera1 105 de 1a Ley Fundamental no establece 

una hipótesis en l.a que se mencione a los reglamentos: pues 

únicamente se encuentra prevista su procedencia contra leyes 

federa1es. este1tales. del Distrito Federal. asi. como de 

Tratados Int9rnacional.es. 

A mayor abundamiento. debe decirse que ia misma fracción 

XI del numeral 105 de la Carta Magna. establece el término 
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"leyes". y enumera los Cuerpos Legislativos federales. 

estatales y locales que emiten las normas generales que pueden 

ser objeto de impugnación. 

No pasa desapercibido el hecho de que la Ley Reglamentaria 

de las fracciones I y II del artJ.culo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. señale en su mayor 

parte el vocablo "normas generales". pues de el la misma se 

colige que se refiere a leyes propiamente dichas. y no a los 

reglamentos. que también tienen las caracteristicas de 

aquéllas: debido a que hace mención los Organos Legislativos 

que hubieren emitido la norma. y al Organo Ejecutivo que la 

promul.gó. 

En la inteligencia de que los Organos Legisl.ativos que 

expidan las normas generales. n~ pueden ser otros que la Cámara 

de Diputados. y la. Cámara de Senadores del Congreso de l.a 

Unión. las Cámaras de Diputados Estatal.es. y la Asambl.ea de 

Representantes del Distrito Federal: y el Organo Ejecutivo que 

~as promulgue. el Presidente de la República. los Gobernadores 

de los Estados. y el Jefe del Distrito Federal. 

En esta tesitura. de acuerdo a lo previsto en la fracción 

rr del articulo 105 de la Ley Fundamental. únicamente las leyes 

y los Tratados Internacionales pueden ser objeto de control 

c·onsti tucional. través del ejercicio de una acción de 

inconstitucionalidad promovida ante la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. por los sujetos legitimados para ello. 

En este aspecto consideramos que. debido a que los 

reglamentos poseen en sentido material las características de 
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la ley (generalidad. abstracción y obligatoriedad). la 

Constitución debe prever l.e posibilidad del ejercicio de las 

acciones de inconstitucionalidad contra ellos. pues también 

regulan situ8ciones genéricas. tal y como acontece con las 

leyes. 

A.dem.1is. no debe ser obstáculo para el lo el hecho de que 

provengan o no de un Organo de naturaleza Legislativa. pues si 

se desea preservar la supremacía de la Constitución. deben ser 

susceptibles de ser examinadas todas las disposiciones 

generales que emitan el titular del Poder Ejecutivo o bien. los 

Cuerpos Legislativos. 

Este apartado refiere la problemática que puede 

surgir en nuestro pais cuando la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación llegare a declarar la invalidez de una norma general 

de un Tratado Internacional. a través de la promoción y 

resolución de una acción de inconstitucionalidad. en el 

entendido que hasta este momento (mayo de 1997) no se ha dado 

un caso especifico. 

Ha quedado asentado con anterioridad que para que el 

Máximo Tribunal del Pai.s emita una declaratoria de invalidez. 

con efectos generales. de una ley o de un Tratado Xnternacional 

se requiere ~l voto favorable de cuando menos o~ho Ministros; y 

que la sentencia de invalidez puede fundarse en la violación de 

- 163 -



cualquier precepto constitucional. haya o no sido invocado en 

el escrito inicial. con excepción de las normas generales de 

car~cter electoral. en las que la resolución de invalidez 

solamente podr~ apoyarse en los art.1.culos expresamente 

seftalados en la demanda. 

Ahora bien. en la realidad social es dificil que se llegue 

a la declaración de invalidez de una norma general o de un 

Tratado Internacional.. por el hecho de que deben concurrir al 

menos ocho votos favorables de los integrantes del Más Alto 

Tribunal de la Rep~blica para tal declaratoria. y ese requisito 

o candado. si así se quiere ver. es dificil de superar: adem~s. 

consideramos que durante el procedimiento de la acción de 

inconstitucionalidad .. 

de las autoridades 

indudablemente habria cabildeo por parte 

gubernamentales interesadas en la 

subsistencia de la ley o del Tratado Internacional impugnado 

para que no se llegara a tal extremo. pues la sentencia que 

declare la invalidez traería desequilibrios en el desarrollo y 

vida de la Nación. 

A manera de ejemplo. en 

carácter fiscal. en la 

tratándose de 

que se haya 

una ley federal de 

determinado las 

contribuciones a cubrir por parte de los gobernados. su 

invalidez traería como consecuencia que el ingreso estimado 

para la. Federacj.ón sufra un notable decremento.. l.o que quizá 

repercutiria en la disminución del gasto social programado por 

el Gobierno para el beneficio de la colectividad. esto sin 

contar con el hecho de que algún sector de la población 

estimase inconstitucional otra norma general. en materia fiscal. 
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pero como los particulares no están legitimados para el 

ejercicio de las acciones de inconstitucionalidad. tendrian que 

hacer uso del juicio de aaparo. y en al caso de que se conceda 

la protección consti tuciona 1. ••ta únicamente tendr ia efectos 

respecto del quejoso que promovió dicho juicio. obligando a1 

cumplimiento de la ley a todos los dem4s gobernados que no 

hayan recurrido al juicio de garantias. 

Otra problemii!itica que puede surgir en la declaración de 

invalidez de una norma general o de un Tratado int;ernacional. 

seria la desestabilización del sistema politice nacional. pues 

como en M«txico no se acostumbra la anulación da leyes. se 

podria pensar que el hecho de que el Poder .J'udicial de la 

Federación. a través de la Suprema Corte de .J'ustici.a de la 

Nación. declare la invalidez y consecuentemente la ineficacia 

de una ley emitida por el Congreso de la Unión. de un Tratado 

Internacional celebrado por al titular del Poder Ejecutivo 

Federal y aprobado por el Senado de la República. o de una 

norma de car4cter general expedida por la Cámara de Diputados 

de alguna Entidad Federativa. por la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal. es una invasión en el 

ámbito de competencia del Poder Legislativo. sea éste Federal. 

Estatal o Local (del Distrito Federal). por parte del Poder 

judicial de la Federación. 

Sin embargo. debe precisarse que las atribuciones de cada 

poder federa'! están delimitadas en la Constitución: que es la 

máxima expresión de la Soberania Nacional. y dicho texto 

fundamental únicamente puede ser refOrmado por el Constituyente 
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Permanente. través del procedimiento establecido en su 

articulo 135; de donde se desprende que si en ella se prevén 

l.a.s facultades que tiene cada Organo del Poder Público. de 

ninguna manera puede existir invasión en la esfera de 

competencia de un poder sobre otro. pues ~nicamente estará 

actuando de conformidad a lo previsto por le Ley Fundamental. 

en el ejercicio propio de sus atribuciones. 

Adem6s, aqui debe reflexionarse que en realidad no se 

est6n planteando posiciones jerárquicas de superioridad de un 

poder sobre otro. sino tan solo se corrobora un principio de 

derecho público. el de Suprema.cia Constitucional.. que 

precisamente col.oca a la Constitución de nuestro pa~s por 

encima de los poderes que el propio texto fundamental reconoce. 

fijándoles sus atribuciones. con lo que se establece una 

reafirma.ci.On de todo el sistema constitucional al designar a 

uno de los poderes. el Judicial Federal. como el encargado de 

vigilar el. acatamiento por parte de las autC'ridades. y la 

correcta interpretación de la Ley Suprema. otorgándole 

facultades de invalidación de 1eyes en 1os casos en que en 

éstas existan contradicciones con la Carta Magna. 

La jerarquía superior. por lo tanto. no es de un poder 

sobre el otro. sino de la Constitución sobFe todos los poderes. 

uno de los cuales debe tener la facultad exclusiva de calificar 

y vigilar que los actos de las autoridades. las leyes y los 

Tratados Internacionales estén. en congruencia con lo dispuesto 

por la propia Ley Fundamental. 
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En realidad. esti"!'amos que es verdade¡;-amente dificil el 

predecir las consecuencias. y los costos político. económico y 

aocia1 para el gobierno. que podria desencadenar el que la 

Suprema Corta de Justicia de la Naci.ón llegare a declarar la 

invalidez de una norma general o de un Tratado Internacional a 

través del procedimiento de acciones de .inconst.i tuc.ionalidad. 

pues hasta la facha no ha ocurrido: y además. este método de 

control constitucional tiene apenas dos ª"ºs de existencia en 

nuestro sistema jurídico. 

Sin embargo. lo anterior no debe ser obst4culo para pensar 

que aste novedoso procedimiento constitucional brinda la 

oportunidad de que el M4ximo Tribunal de la Repóblica logre un 

auténtico control constitucional.. no sólo de los actos 

autoritarios a través del juicio de amparo y de l.as 

controversias constitucionales: sino también de las leyes y de 

l.os Tratados Internacionales. media.rite l.as acciones 

inconstitucionalidad. 

J.-lA ACCION DE INCONSTl7VCIONALIDAD COMO UN INST•UMENTO 

DE l".-ESION E INCONFO_,DAD POl.ITIC4. 

de 

El hecho de que las acciones de inconstitucionalidad 

puedan ser planteadas por el equiva1ente a1 33% de los 

miembros. ya sea de la Cámara de Diputados. de l.a Cámara de 

Senadores del. Congreso de la Unión. de los integrantes de las 

Cámaras de Diputados Estatales. o de los miembros de la 
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Asamblea de Representantes del Distrito Federal. quiere decir 

que son minorias de Organos Legislativos los que están 

facultados para su promoción. 

La• accione• d• i.nconstituci.onalidad pueden ser un 

in•trumento de pre•ión e inconformidad poli t ica. en razón de 

que si el 33~ de lo• miembros de un Organo Legislativo no está 

de acuerdo con la ley que ••itió al Cuerpo Legi•l.ativo al que 

pertenecen. ese porcentaje. quizás 

Politico. asta legitimado para 

exclusivamente de un Partido 

ejercitar una acción de 

inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de .Justicia de la 

Naci.ón. planteando la posible contradicci.ón entre d.icha. nor•a 

general y la carta Magna. 

Desde e•ta perspectiva. podr.1.a pensarse que las acciones 

de inconstitucionalidad son un "recurso politice de una 

minoria" -no inferi.or del 33"' de los integrantes de un Organo 

Legislativo- que pretende rescatar una decisión con la cual no 

comparten el criterio de constitucionalidad. y después de haber 

perdido frente a una mayoria. un debate y una votación. 

Sin embargo. consi.deramos que el procedimiento de acción 

de inconstitucionalidad no se debe apreciar desde esa óptica. 

pues de esa manera vendria a ser un "recurso" que la Ley 

Fundamental otorg,a a las minorias de los Cuerpos Legislativos 

Federales. Estatales o Locales. para intentar anular una ley o 

un Tratado Internacional con el que no est6n conformes por 

razones de constitucionalidad. y que tal vez en muchos casos. 

no sea la preservación del car6cter supremo de la Constitución 

la principal causa por la que 
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inconstitucionelidad respectiva. sino por intereses totalmente 

ajenos a ello. 

Las accion•• d• inconstitucionalidad. proc:edimi.anto 

novedo•o que •• introdujo en nue•tra Ley Funda .. ntal en la 

refonna constitucional del 31 da dicie•br• de 1994. deben 

••timara• COlaO in•trumentos de control de la conatitucional.idad 

de 1•• l•Y•• 11ecund•riaa y de lo• Tratado• Xnternacional••· en 

rel.ación con la Constitución Politica de lo• E•tados Unidos 

Mexicano•. en virtud de aer 6sta el ~ximo ordenamiento 

jurídico de nueatro pais. y bajo el cual deben eatar las de•ás 

J.ev••· 
Como ya ae ha precisado. los Partido• Politice• con 

registro. a trav•• de sus dirigencias nacional.es o estatales 

según corresponda. pueden ejercitar las acciones de 

inconst.itucionalidad dnicamente en contra de leyes electorales. 

sean federales. eatatales o locales. v pueden utilizar el 

procedimiento de acción de inconstitucionalidad como 

instrumento de presión e inconformidad pol~tica contra el 

gobierno. en virtud de que al impugnar una norma general de 

car4cter electoral. demuestran inconformidad con dicha ley: 

y obligan al M4s Alto Tribunal de la República. a pronunciarse 

sobre su constitucionalidad o inconstitucionalidad. al haberse 

eliminado de la fracción II. del articulo 105 de la Carta 

Magna. la prohibición que tenia la Suprema corte de Justicia de 

la NaciOn respecto del conocimiento de de 

i.nconstitucionalidad promovidas en contra de normas generales 

en materia electoral. 
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De esta manera. las dirigencias de los Partidos Politices 

con r.•gistro pueden impugnar sola11tente leyes electorales. pues 

••t• con•titucional .. nt• ••tablecido que l.a ~nica v.la para 

plantear l• no conformidad de la• normas generales de car•cter 

electoral. con la Constitución. es la previata en su art.lculo 

105. 

Ad__.•. al t•n•r la Supra .. corte de ~usticia de la Nación 

competencia para el conocimiento y resolución de l.a.s acciones 

de inc:onatitucionalidad contra leyes electorales. cu•nta con la 

facultad para invalidar cualquier tipo de ley•• que se estimen 

contrarias a la Constitución; haciendo a un lado la arrogante 

concepción. que se tuvo durante mucho tiempo. de que ••e Alto 

Tribunal deber.la estar apartado del conocimiento de cuestiones 

electorales. independientemente de la atribución que posee. de 

investigar hachos que pudieren constituir una violación del 

voto p~blico. la que se encuentra regulada en al tercer p4rrafo 

del articulo 97 constitucional. 

4.-l'EllSl'ECTn"AS DEL EJEllCICIODE LAS ACCIONES 

DE INCONS777VCIONALIDAD. 

Las acciones de inconstitucionalidad previstas en la 

fracción II del art.1cu1o 105 de la Constitución son. a partir 

de su introducción en el texto de la Carta Magna. un medio de 

control constitucional que viene a sumarse al juicio de amparo 

y a las controversias constitucionales. 
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Algunas caracter1.st.i ca.s de las acciones de 

inconatitucionalidad aon las siguientes: 

1. - Con11t:ituyen un aedio de control. constitucional sobre leyes 

y Tratado• Internacionales. que por •l contenido de •us 

precepto• pudieren transgredir di•poaicion•• de la Ley 

Pund•••ntal. 

2. - Sólo pueden ••r proaovidaa por 111.inorl.as l•gi•l.ativas no 

inferiores al 33"' de sus miembros. por .las dirigencias 

nacionales o ••~•t•les de los Partido• Pol1ticoa con registro. 

y por 

ónicoa 

el Procurador General de la 

aujetos conatitucionalmente 

ejercicio. 

Repllblica. puea son 

legiti..-doa para 

los 

su 

3.- De acuerdo a J.o previsto en la fracción J:J:. del art1.culo 

105 Constituc.ional. únicamente pueden plantearse en contra de 

leyes y da Tratados Internacionales. 

4.- Para lograr la declaratoria de invalidez de una ley o de un 

Tratado Internacional. se requiere el voto favorable de al 

menos ocho Ministros de la Suprema Corte de Just .icia de la 

Nación. 

5.- Las declaraciones de invalidez qua se emitan en las 

sentencias tienen efectos generales. 

Las acciones de inconstitucional.idad tienen como sustento 

y razón de ser. re.iteramos. la de constituir un procedimiento 

de control de la constitucional.idad de l.as leyes y de los 

Tratados Int'ernacionales respecto de la Supremacia· de la Ley 

Fundamental. y la necesaria congruencia de las normas 

secundarias con aquélla. 
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Además. por su propia naturaleza las acciones de 

inconstitucionalidad se plantean sin la necesidad de un agravio 

personal. sino con el puro interés da preservar la Supremacía 

d• la COn•titución. lo cual no requiere de la demostración de 

la afectación a un interés juridico. 

Las acciones da inconstitucionalidad como procedimiento de 

control constitucional llevado a cabo por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. tienen como objetivo dilucidar sobre la 

posible contradicción entre una norma de car4cter general (ley) 

o un Tratado .Internacional y la Constitución. y ello viene a 

consolidarla co•o un Tribunal vigilan ta del cumplimiento 

integro de la Carta Magna. pues es un procedimiento que vela 

por el respeto a todos sus preceptos. no sólo a las garantias 

individuales. como acontece con el juicio de amparo. 

Conaidaramo• a aate tipo de acciones. qua apenas han 

surgido en nuestro sistema juridico. con un futuro prometedor. 

pues como medio da control constitucional tienen el firme 

propósito de preservar el carácter supremo. y de hacer cumplir 

cabalmente 1a Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Con las acciones de inconsti tucionalidad se rompe con el 

principio establecido en e1 juicio de garantías. consistente en 

la relatividad de las sentencias. y ello. como lo han 

manifestado algunos juristas. entre ellos el Ministro Juventino 

V. Castro y castro. se 

la Ley Fundamental. 

logra el auténtico medio de defensa de 

ley contenga pues cuando 

disposiciones en contrario. debe 
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respeto a la Carta Magna. permitiendo el equilibrio y la 

armonia de un Poder Público único. que solamente se distribuye 

para su ejercicio. 

Si.n que lo anterior signifi.qua la invaai.ón de uno de los 

Poderes. el ~udicial de la Federación. en •1 ámbito de 

competencia de otro. sino que únicamente se limita a ejercer la 

función para la cual fue creado. y consolidado con las reformas 

constitucionales de los meses de diciembre de 1994 y de agosto 

de 1996, •n las cuales, sin lugar a dudas. el espiritu fue el 

de otorgar a .la Suprema Corta de .Justicia de l.a Nación el 

carActer de un Tribunal de Constitucionalidad. creando las 

acciones de inconatitucionalidad como i.nstrumentos procesales 

para el examen de las leyes y de los Tratados Xnternacionalas. 

los que en caso de ser contrari.os a la Ley Fundamental. deben 

ser invalidados como una forma de defender y asegurar un orden 

constitucional reconocido y declarado. 

En este orden de ideas. la única manara de asegurar el 

respeto a 1a Consti.tuci.ón. es la de contar con un si.stema de 

justicia constitucional que permita invalidar leyes que la 

transgredan. para mantener integro el orden jur~dico naciona1: 

circunstancia que viene completar e1 6abito de control 

constitucional. existente con el juicio de amparo y con las 

controversias constitucionales. 

Final.mente. la Suprema Corte de Justicia de la Nación como 

m4.ximo intérprete y vigilante del cumpl~miento de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. debe 

ponderar adecuadamente cada acción de inconstituci.onalidad que 
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le sea planteada. para resolverla con la imparcialidad y 

precisión que le deben ser características. sin atender 

presiones de car4cter politice. para que la sentencia sea 

dictada en uno u otro sentido. decl.arando. indudab.lemente. la 

invalidez de una ley o de un Tratado Internacional que vulneren 

clara y gravemente a la Carta Magna en alguno o algunos da sus 

precepto•. sin importar las consecuencias que pueda tener dicha 

declaratoria. pues en el Estado de Derecho a que aspiramos 

vivir lo• mexicanos no deben existir y aplicarse leyes que 

contengan v~cio• o incongruencias para con la Con•titución. 

Puesto que en caso de no ser asL. el Más Alto Tribuna.! del 

país estaría desobedeciendo el mandato que e.l Constituyente 

Permanente le encomendó en las reformas hechas a .la Carta Magna 

en l.994 y l.996. como nuestro Máximo Tribunal de 

Constitucionalidad. en virtud de que esas reformas redundan en 

aras del cabal cumplimiento de la Supremacía Constitucional. 

l.74 
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CONCLUSIONES. 

1.- La con•titución a• la Ley Fundamental en el sistema 

juridico .. xic•no. que establece la for•a d• organización y al 

funcionamiento del Estado a través de los podares federales. y 

la relación de lo• particulares con aqu•lloa; y como 

ordenamiento juridico supremo. de acuerdo a lo previ•to en su 

articulo 133. se encuentra por encima de los poderes 

constituidos. razón por la cual. las leyes y los actos que 

emitan. deben eatar en congruencia con •lla. 

2.- El control da la constitucionalidad es un procedimiento de 

car6cter con•titucional. establecido en la carta Magna para 

vigilar que las leyes y los actos eutor.itarios respeten y se 

apeguen a loa principios fundamentales que la propia 

constitución como ordenamiento juridico superior consagra. 

3. - Los procedimientos de control constitucional establecidos 

mexicano. son llevados a cabo ante un 

Judicial. de la 

en el sistema juridico 

órgano de naturaleza 

Federación) . y son: 

jurisdiccional (Poder 

el juicio da amparo. las controversias 

constitucionales y las accionas de inconstitucionalidad. 

4 .- En la historia del orden juridico mexicano. únicamente en 

las Leyes Constitucionales da 1836. y en el procedimiento 

establecido en los articules 22. 23 y 24 del Acta da Re~ormas 



da 1847. se encontraba prevista la .facultad de hacer 

declaraciones de nul.i.dad de layes con efectos generales: a. 

trav•s del órgano d• control constitucional denominado Supremo 

Poder Conaervador. y d• las Legi.•laturas E•tatal•• que .. itian 

•U voto. •n •l ••ntido d• declarar incon•titucional o no a la 

ley i•pugnada. a la Suprema Corta de .Ju•ticia de la Nación. 

r••p•ct.i.v•••nte. 

5.- La• accion•• de inconatitucionalidad •• introdujeron en la 

fracción XX d•l articul.o 105 Con•ti tuc.i.onal.. en la reforma 

hecha a la carta Magna en el me• de diciembre d• 1994. 

6.- En el mes de agosto de 1996. al Poder Constituyente 

Permanente reformó la fracción IL del articulo 105 

Constitucional. con el. objeto de otorgar competencia a la 

Suprema Corte da Justicia de la Nación. para el conocimiento y 

resolución de acciones de inconatitucionalidad en las que se 

planteara la posible contradicción entre la Constitución y las 

leyes electorales; pues hasta antes de esa reforma. nuestro 

M~ximo Tribunal carec~a de facultad para al conocimiento y 

resolución de acciones de .inconstitucionalidad planteadas 

contra normas generales da naturaleza electoral. 

7. - Las acciones de . inconsti tucionalidad son un procedimiento 

de control. c·onstitucional.. que se puede ejercer por el 33% de 

los miembros de la C~mara de Diputados del Congreso de la 

Unión. en contra de leyes federales o del Distrito Federal. 



expedidas por el propio Congreso de la Unión; por el 33% de los 

integrantes del Senado de la República. en c:ontra de leyes 

federal.es o del Di•trito Federal. asi como de Tratados 

rnt•rnacionales. celebrados por el Presidente de la República. 

y rati ficadoa por ese Cuerpo Lagislati.vo: por el. 33"'- da los 

miembros da las Legislaturas Estatales. en contra de normas 

generales e•itidas por el. propio Organo Legisl.ativo; por el 33% 

de los integrantes de la Asamblea de Representantas del 

Distrito Federal. en c:ontra de leyes expedidas por la propi.a 

Asamblea; por la• diri.genci.as nacional.es o estatales da los 

partidos politices con registro. solamente contra normas 

generales da c:ar4cter el.ectoral: o bien. por el Procurador 

General de l.a Repúbl.ica. quien est4 faculta.do para impugnar 

leyes federales. estatal.es. de1 Distrito Federal. sean 

electorales o no. asi como Tratados rnternacionalas. 

8.- Una acción de inconstitucionalidad planteada por el 33% de 

l;.os integrantes de un Organo Legislativo. contra una norma 

general expedida por el mismo erg.ano Representativo. se traduce 

en la circunstancia de que al menos l.a tercera. parte de sus 

miembros. estimen inconstitucional di.cha 1ey. y por 

consiguiente. est4n en l.a posibilidad de impugnar la norma 

general. que en su concepto es contraria a l.a carta Magna. 

9.- La anterior conclusión se ve el.ara.mente ejemplificada con 

el procedimiento de acción de inconstitucionalidad 1/95. 

promovido por el 33% de l.os integrantes de l.a Asamblea de 



Representantes del Distrito Federal. en contra de l.a Ley de 

Participación Ciudadana del Distrito Pederal. 

10.- El Procurador General d• la República. es la ~nica persona 

que. de manera individual. e•t6 legitimada para ejercitar las 

accione• de incon•titucionalidad. y puede impugnar leyes 

federal••· ••tatales y de.l Distrito Federal. sean de carácter 

electoral o no. asi como Tratados Internacionales. celebrados 

por al titular del Podar Ejecutivo Federal. y ratificados por 

el Senado de la Rep~blica: lo que trae como conaecuencia que el 

Poder Constituyente que en 1994 reformó l.a Constitución. le 

haya atribuido la función de garante de la constitucionalidad 

de l.as leyes en nuestro pa1s. 

11.- Las sentencias que pronuncie la Suprema Corta de ~usticia 

de la Nación. en el procedimiento de acciones de 

inconstitucional.idad. y que sean aprobadas por el voto 

favorable de cuando menos ocho Ministros. pueden declarar la 

invalidez con efectos generales de las normas impugnadas. 

12.- La declaración de invalidez. y consecuentemente l.a 

ineficacia de una ley. comprende a todas las normas que estén 

relacionadas con aquélla que la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación determina inv~lida. 

13.- La Ley Reglamentaria de l.as fracciones I y rr del art~culo 

105. de la Constitución Pol~tica de los Estados Unidos 



Mexicanos, es omisa en establecer si en la sentencia que dicte 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver una 

acción d• inconstitucionalidad. y que sea aprobada por el voto 

favorable de al menos ocho Ministros. se abroga en su totalidad 

la ley im.pugnada en virtud de estimarse i.ncon•ti tucional. o 

bien. si únicamente se declaran invAl.idos los arti.culos que 

contravienen disposiciones de la Ley Fundamental. 

En este aspecto. para precisar el hecho de que si se abroga en 

su totalidad la norma general declarada inconstitucional o 

solamente algunos de sus articulas. se propone reformar el 

quinto p4rrafo da la fracción XI. del articulo 105 de la Carta 

Magna. qua en la actualidad tiene la siguiente redacción: 

11 Las re•oluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán 

declarar la invalidez de 1as normas impugnadas. siempre que 

fueren aprobadas por una mayoria de cuando menos ocho votos". 

Para quedar con la redacción que a continuación •e sugiere: 

"Las resoluciones de la Suprema corte de Justicia de la Nación. 

en las que se determine 1a invalidez e ineficacia de una norma 

genera1. só1o podrA ser declarada respecto de los art~culos de 

la ley impugnada. que por el contenido de sus disposiciones 

efectivamente contravengan a ésta Constitución. siempre y 

cuando concurra el requisito de que sean aprobadas por una 

mayor~a de al menos ocho votos de 1os Ministros". 

14.- El primer párrafo del numeral 45. de la Ley Reglamentaria 

de las fracciones I y II. del art1.culo 105 de la Constitución 

Poli.ti.ca de los Estados Unidos Mexicanos. dispone que las 



sentencias que dicte la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

en las que se declare la invalidez de un acto o norma general. 

producirán sus efectos a partir de l.a fecha en que asi lo 

determine. en la re•olución. asa Alto Tribunal. 

Como co•plemento de la conclusión anterior. se propone la 

reforma de dicho p•rrafo. en el que se establezca que la 

decl.aratori• de inv•lidez da alguno• art.lculos d• una noraa 

general. tenga efectos retroactivos a partir del m0111ento de su 

promulgación; esto es. determinar que a•o• preceptos nunca 

tuvieron vigencia. 

15.- A~n y cuando la fracción Ir. del numeral 105 de la 

Constitución. no 

sean impugnables 

establece 

través 

expresamente que 

del ejercicio de 

l.os reglamentos 

una acción de 

in cona ti tucionalidad. •• propone que se adicione un inciso a 

dicha fracción. con la finalidad de que también sea susceptible 

d• ••r examinada su constitucionalidad por el M~s Alto Tribunal 

de la República: y en su caso. los articulas que por su 

contenido contravengan disposiciones de la Ley Fundamental. 

sean declarados inv.,.lidos a ineficaces: pues debe recordarse 

que los reglamentos poseen las caracter~sticas de las leyes. y 

tambi.'6n regulan •i tuaciones de car~cter genérico. tal y como 

acontece con laa 1eyes. 
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Oficial. de la Federación. 15 de mayo de 1996. 

6.- Decreto mediante el cual. se declaran reformados diversos 

articulo• de l.a Cons:ti.tuciOn Pol.itica de los Estados Unidos 

Mexicanos. Di.ario Oficial de la Peder ación. 22 de agosto de 

1.996. 

7.- Decreto por el. que se reforman. adicionan y derogan 

diversas di.aposiciones del. Código Federal de 1nst i. tuciones y 

Procedimientos Electorales; de la Ley Regl.amantaria de las 

tracciones 1 y II del. Articulo 105 de l.a Constitución Pol.itica 

de los Estados Unidos Mexicanos: de la Ley Orgánica del. Poder 

.Judicial. de l.a Federación: del Código Penal para el Distrito 

Federal en Materia de Fuero común y para toda l.a Repúbl.ica en 

Materia de Fuero Federal: del Estatuto da Gobierno del Distrito 

Federal.; y se expide la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. Diario Of.icial de l.a 

Federación. M6xico. 22 de noviembre de 1996. 

8.- Exposición de moti.vos de l.a Iniciativa. Presidencial para l.a 

Transf.ormación del. Poder .Judicial y la Seguridad Pública. El 

Nacional. 6 de diciembre de 1994. 



9.- Exposición de motivos de la Iniciativa Presidencial de la 

Ley Reglamentaria de las fracciones X y II del Articulo 105 de 

la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

10. - Exposición de lftOtivos de la iniciativa de reforma• y 

adiciones en ••teria el.ectoral y del. Di•tri to Federal. a la 

COn•t~tuciOn Politica de los Eat•dos Unido• Mexic•nos. 

11.- Xnatituto Nacional de E•tudioa Hiat6rico• de la RevoiuciOn 

Mexicana. Secretar~• de Gobernación. Nue•tra constitución. 

Hiatoria de la Libertad y Soberan~a del Pueblo Mexicano. 

Taller•• Gr6fico• de la Nación .... xico. 1991. 
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